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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Superior de Ingenierías Industrial,
Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa

08072671

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Sistemas Audiovisuales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Isabel Rosselló Nicolau Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 43030737Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enric Fossas Colet Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 77091144C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Isabel Rosselló Nicolau Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 43030737Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 25 de noviembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas
Audiovisuales por la Universidad Politécnica de
Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 132 24

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08072671 Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa

1.3.2. Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-grau/normativa-academica-de-estudis-de-
grau-naeg

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.
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CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación
básica)

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. (Módulo común a la
rama de telecomunicación)

CE10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE13 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE14 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE15 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. (Módulo común a
la rama de telecomunicación)

CE16 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. (Módulo
común a la rama de telecomunicación)

CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE19 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE20 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)
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CE21 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas
de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción,
gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE22 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE23 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y
vídeo. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE24 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales;
instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis y
control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. (Módulo de tecnología específica: Sonido
e Imagen)

CE25 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y
accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE26 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. (Competencia propia de escuela)

CE27 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Módulo de Trabajo de Fin de Grado)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, y posteriores modificaciones, que regulan las condiciones para el acceso a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas españolas, podrán acce-
der a estas enseñanzas de grado, en las condiciones que para cada caso se determinan en dicho Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguien-
tes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y hayan supe-
rado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos
en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la
prueba de acceso establecida al efecto.

· Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de 25 años, según lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado les orienta, informa y aseso-
ra de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad en general y a la escuela en la que
cursarán sus estudios en particular. Se persigue un triple objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a su progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).
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· Asesorar respecto al funcionamiento cuotidiano de la Escuela; servicios de soporte al estudiante, normativas vigentes.

Las acciones previstas en la titulación son las siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

Éstas serán coordinadas desde una subdirección de la escuela que será la responsable de impulsar y gestionar el plan en su desarrollo:

1. Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.
2. Seleccionar al profesorado que actúe como tutor (preferentemente de primeros cursos).
3. Informar al alumnado al inicio del curso sobre el tutor correspondiente.
4. Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.
5. Convocar sesiones de conjunto a lo largo del curso.
6. Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación.
7. Hacer un seguimiento de la aplicación de la normativa de la universidad/escuela sobre la tutorización de estudiantes.

B) Actuaciones del tutor:

La escuela intentará en la medida de lo posible incentivar la captación de profesorado para participar en el plan de tutorización, y dar soporte mediante
su estructura de servicios a la labor y responsabilidades de los tutores.

1. Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.
2. Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-

nido será diverso.
3. Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación así como la normativa académica que afecta a sus estudios.
4. Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorados.

La acción tutorial de la ESEIAAT EET se irá desplegando se ha desplegado, según las directrices que establezca establecidas por la UPC, a medida
que los títulos de grado se implanten curso a curso han implantado. El objetivo es Se dispone de un plan de acción que incluya incluye distintas tipolo-
gías de acciones a lo largo del grado y según el curso al que estén dirigidas.

En primer curso se pondrá en marcha un plan de mentorado en el que los estudiantes de nueva incorporación dispondrán de un estudiante de cursos
anteriores que actuará como su mentor. Su labor será facilitar su incorporación a los estudios universitarios en las mejores condiciones, aminorando
el impacto del cambio de la secundaria a la universidad. El mentor será supervisado por un profesor tutor, y su actuación estará dirigida a que los es-
tudiantes sean capaces de llevar a cabo las distintas actividades formativas de las asignaturas, así como detectar sus problemas, dificultades o caren-
cias.

A partir del segundo curso, y en posteriores, la acción tutorial se concentrará en ayudar a los estudiantes a integrarse plenamente en la vida académi-
ca, y encaminar su itinerario académico a sus necesidades para su futura orientación profesional. También se dirigirán esfuerzos para la orientación en
la participación en prácticas externas en empresas o estancias de estudios en el extranjero en programas de movilidad internacional.

Al principio de cada curso se realizará una programación adecuada de toda la actividad tutorial a desarrollar. Una subdirección del centro se designará
como responsable de la coordinación y evaluación del mismo, y desde los servicios administrativos se dará el soporte y ayuda necesarios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de esta
universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC. Esta normativa, de aplica-
ción a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de grado, es pública
y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.
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Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de 6 ECTS del total del plan de estudios cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales.

La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en créditos que computarán a efectos
de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional no podrá ser superior al
15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo
que no computan a efectos de baremación del expediente.

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 de Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, o en estudios oficiales de ordenaciones anteriores
correspondientes a planes de estudio ya extinguidos o en fase de extinción.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios oficiales de origen, nunca a partir
de asignaturas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la evaluación de las
competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen crédi-
tos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales (si contabilizan dentro de estos 60 ECTS el reconocimiento por
experiencia laboral o profesional acreditada).

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por la
Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso.

Las solicitudes serán analizadas por el vocal de la Comisión de Reconocimientos (jefe/a de estudios del centro), que
emitirá una propuesta cuya aprobación, en caso de que se reconozcan los créditos, será efectuada de acuerdo al
procedimiento establecido al efecto en la normativa académica general de los estudios de grado.

En el caso de los reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral acreditada, las solicitudes serán
resueltas por el director/a o decano/a del centro, por delegación del rector.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimientos de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Reconocimento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada en la ESEIAAT:
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Respecto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, únicamente se reconocerán
créditos en los planes de estudio de grado que contemplen prácticas externas con carácter obligatorio u optativo. El
número máximo de créditos a reconocer será el establecido en el plan de estudios al efecto, siempre y cuando no se
supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general.

La solicitud de esta tipología de reconocimientos se ha de dirigir al director o directora del centro docente en el plazo
establecido al efecto. Esta solicitud ha de ir acompañada de la documentación que se establezca en cada caso y ha
de incluir como mínimo la siguiente:

· Certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante con la empresa.

· Documento emitido por la empresa que acredite las tareas llevadas a término por la persona interesada, así como el período
en el que se han realizado estas tareas.

· Si el mismo estudiante es el responsable de la empresa, ha de aportar la certificación de trabajador autónomo, así como cual-
quier otro informe que el centro le solicite.

· La dirección del centro ha de valorar si la experiencia laboral y profesional acreditada por el estudiante está relacionada con
las competencias inherentes al título de grado. Si está relacionada, ha de emitir una propuesta para el reconocimiento de los
créditos.

- Criterios para el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada.

En el caso de esta titulación se prevé el reconocimiento de 12 ECTS. Para ello, se aplicarán los siguientes criterios:

· Se solicitará el certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante/a con la empresa con un total de horas.
El número de horas a acreditar estará entre 1600-2400h.

· Se acreditará que el trabajo realizado tenga relación con el ámbito de los estudios en los que el estudiante esté matriculado en
el centro. Para dicha acreditación, la empresa o empresas, deberán emitir un documento que certifique las tareas llevadas a
cabo por la persona interesada y su relación con el ámbito de los estudios.

· Se solicitarán teléfonos de contactos y direcciones de correo electrónico de las empresas que acrediten el trabajo.

· Si la persona que solicita el reconocimiento es el propio responsable de la empresa, deberá aportar la acreditación de trabajo
autónomo y cualquier otro informe que el centro le solicite.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo a lo establecido por la legislación
vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Acreditación del conocimiento de una tercera lengua

Desde el inicio de la implantación de sus grados, la UPC ya requería a todos sus estudiantes la acreditación del ni-
vel B2.2 de una tercera lengua como requisito obligatorio para obtener un título de grado de esta universidad. Es por
ello que a continuación diferenciamos el procedimiento para dicha acreditación en función del año académico de ac-
ceso y la vía por la cual han accedido los estudiantes.

Acreditación de la tercera lengua

De acuerdo con el artículo 211.1 de la Ley 2/14, los estudiantes que inicien estudios universitarios de grado en el
curso 2014-2015 y posteriores, deben acreditar el conocimiento de una tercera lengua de las establecidas en las
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pruebas de acceso a la universidad (inglés, francés, alemán e italiano), con un certificado de nivel B2 (entendido co-
mo nivel completo o bien B2.2) del Marco europeo común de referencia para lenguas (MECR) del Consejo de Euro-
pa.

Por estudiantes de nuevo acceso, para los cuales se establece el requisito de certificar el nivel B2, se entiende
aquellos que inician por primera vez estudios universitarios de grado en una universidad catalana a partir del curso
2014-2015 y que provengan de una de estas dos vías:

Vía 0. Estudios de bachillerato y pruebas de acceso a la universidad (PAU).

Vía 4. Ciclos formativos de grado superior (CFGS), con o sin PAU.

Por otro lado, los estudiantes de los colectivos que se detallan a continuación:

1. Estudiantes que hayan accedido a la UPC con anterioridad al curso 2014-2015.
2. Resto de estudiantes de nuevo acceso del curso 2014-2015 y cursos posteriores, que hayan accedido o accedan a la UPC por

alguna de las siguientes vías distintas a las mencionadas anteriormente:

Vía 2. Titulados y tituladas

Vía 7. Estudiantes de bachillerato / COU con PAU

Vía 8. Estudiantes de FP2 / CFGS

Vía 9. Mayores de 25 años

Vía 10. Mayores de 40 años

Vía 11. Mayores de 45 años

deberán adquirir la competencia en tercera lengua, preferentemente el inglés, al acabar sus estudios. En estos ca-
sos, la competencia se considerará adquirida en alguno de los siguientes supuestos:

· Haber obtenido un mínimo de 9 ECTS correspondientes a asignaturas impartidas completamente en una tercera lengua.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o de un convenio de
cooperación educativa y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2 (entendido como nivel completo o bien B2.2)
o un nivel superior del marco común europeo de referencia para las lenguas.

La adquisición de la competencia en tercera lengua por cualquiera de las cuatro vías debe realizarse antes de finali-
zar los estudios, puesto que es un requisito para obtener el título de grado.

Certificados válidos para acreditar el nivel B2

A partir del curso académico 2015-2016, todos los estudiantes de la UPC, independientemente del curso y vía de ac-
ceso, podrán acreditar el nivel B2 presentando alguna de las certificaciones o títulos de alemán, inglés, francés o ita-
liano aprobados por acuerdo del 30 de octubre de 2014 del Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC), que se deta-
llan a continuación:

1. Certificaciones y títulos de l'Escola Oficial d'Idiomes expedidos a partir de la superación de las pruebas correspondientes que
evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión y expresión escrita).

2. Certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedidas a partir de la
superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión
y expresión escrita).

3. Certificaciones, títulos y diplomas con el sello de CertAcles expedidos por las universidades de la Associació de Centres de
Llengües en l'Ensenyament Superior (ACLES), como por ejemplo las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas de las uni-
versidades de Catalunya) que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de la universidades catalanas, u
otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Títulos de bachillerato o asimilados y títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten acreditar un nivel
C1 en la lengua del sistema educativo en el que se hayan cursado.

5. Títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español:https://
www.upc.edu/slt/acredita/taulaB2#taula-escoles-centres-altrespa%C3%AFsos. Estos títulos permiten acreditar
también un nivel C1.

6. Ceritificaciones y diplomas indicados en https://www.upc.edu/slt/acredita/taulaB2

Por lo general, todos estos certificados tienen una validez indefinida, excepto que el mismo certificado especifique
un periodo de vigencia.
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Información general

Todas aquellas personas que ya dispongan de alguno de estos títulos o certificaciones y diplomas antes de iniciar
sus estudios, pueden presentarlo en la secretaria académica del centro docente junto con el resto de documentación
requerida para la matrícula. En todo caso, se deberá presentar antes de finalizar los estudios, puesto que la acredi-
tación del nivel B2 es un requisito para obtener el título de grado.

Las que lo obtengan a lo largo de sus estudios, deberán presentarlo en la secretaria académica del centro docente
en los periodos establecidos al efecto para que se incorpore a su expediente.

Todos los certificados, títulos y diplomas deberán estar recogidos en la Tabla de Certificados aprobada por el Con-
sell Interuniversitari de Catalunya (CIC),

El Servei de Llengües i Terminologia (SLT) de la UPC: https://www.upc.edu/slt se encarga de mantener actualiza-
da la tabla de certificados de idiomas aprobada por el Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC) para acreditar el
requisito del nivel B2 de tercera lengua, así como el resto de información para dicha acreditación. El SLT se encarga
también de valorar la idoneidad de otros certificados no incluidos en dicha tabla, siguiendo los acuerdos del CIC y de
la Associació de Centres de Llengües d'Educació Superior (ACLES).

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa Aca-
démica de los Estudios de Grado de la UPC.

· https://www.upc.edu/slt
· https://www.upc.edu/slt/acredita
· http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-grau/normativa-acade-

mica-de-estudis-de-grau-naeg

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial)

Trabajo practico individual o en equipo (presencial)

Resolución de ejercicios, problemas y casos, eventualmente con soporte de ordenador, con la participación del estudiante en el aula
(presencial)

Visitas a empresas (presencial)

Conferencias y seminarios (presencial)

Tutorías (presencial)

Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula individuales o en grupo (presencial en la empresa)

Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial)

Trabajo en equipo en realización de proyectos (no presencial)

Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial)

Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial)

Preparación y realización del TFG (no presencial)

Defensa del TFG (presencial)

Tutorización y evaluación formativa del proceso de aprendizaje (no presencial)

Actividades dirigidas (no presenciales)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales

Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables

Asistencia y participación a las sesiones teóricas y prácticas

Evaluación del trabajo individual

Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia

Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en
equipo sobre las actividades realizadas.
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Presentación escrita y oral del PFG ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Fourier y ecuaciones diferenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Probabilidad y procesos estocásticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplica los conceptos básicos del cálculo de una y varias variables, variable compleja, análisis numérico, algebra lineal, probabilidad y estadística.

2. Comprende i aplica la terminología, notación y métodos de las Matemáticas.

3. Resuelve problemas relacionados con los conceptos básicos del cálculo diferencial, integral, variable compleja, análisis numérico, algebra lineal,
probabilidad y estadística.

4. Detecta deficiencias en el propio conocimiento y las supera mediante la reflexión crítica y la elección de la mejor actuación para ampliar este conoci-
miento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Algebra lineal.

- Geometría diferencial.

- Calculo diferencial e integral.

- Análisis de Fourier.

- Transformada de Laplace.

- Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales.

- Métodos numéricos.

- Algorítmica numérica.

- Estadística.

- Probabilidad y procesos estocásticos.

- Optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

120 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

120 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Circuitos y dispositivos electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprende y domina los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo.

2. Aplica los principios físicos básicos a la resolución de problemas propios de la ingeniería.

3. Comprende y domina los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría de circuitos eléctricos, circui-
tos electrónicos, principios físicos de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, tecnología de materiales.

4. Aplica los principios físicos básicos descritos en la competencia a la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5. Identifica los objetivos del grupo y puede trazar un plan de trabajo para alcanzarlos. Participa activamente en el trabajo del grupo, una vez definidas
las responsabilidades y tareas individuales.

6. Utiliza los recursos y servicios disponibles para ejecutar búsquedas simples de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de termodinámica.

- Fundamentos de mecánica.

- Oscilaciones mecánicas y eléctricas.

- Ondas.

- Conceptos fundamentales de electromagnetismo.

- Fundamentos teóricos de los circuitos eléctricos y electrónicos.

- Métodos de resolución de circuitos resistivos lineales.

- Componentes y dispositivos electrónicos y fotónicos.

- Fundamentos de los semiconductores, principio de funcionamiento y aplicaciones.

- Conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones transformadas relacionadas.

- Circuito transformado de Laplace. Función de transferencia.

- Análisis sistemático de circuitos en régimen permanente.

- Respuesta frecuencia de circuitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se propuso la conversión de la asignatura anual de la materia Fisica en dos asignaturas cuatrimestrales, de duración 6ECTS.

Estas modificaciones no implican cambio en la carga crediticia, el contenido, ni en las actividades formativas de la materia.

El documento "Procesos para la comunicación y / o evaluación de las modificaciones introducidas en los títulos universitarios de grado y máster" AQU.
2.014 dice: CAMBIO EN LA UNIDAD TEMPORAL: "Los cambios en la unidad temporal de impartición de la materia o asignatura (trimestral, cuatrimes-
tral, semestral, anual), siempre que no impliquen cambio en la carga crediticia, el contenido, las actividades formativas , etc., se notifican en el proceso
de seguimiento y se actualizan cuando se haya de introducir una modificación sustancial ".

Estas modificaciones se notificaron en el autoinforme para la acreditación de la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación
básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

45 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes

10.0 30.0
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individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de datos y orientación a objetos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utiliza con soltura los programas informáticos con aplicación en ingeniería.

2. Conoce el funcionamiento de ordenadores, sistemas operativos y bases de datos y realiza programas sencillos sobre ellos.

3. Está familiarizado con los principios de diseño, verificación y validación de software.

4. Comprensión de conceptos fundamentales de la arquitectura de computadores

5. Codificación de programas sencillos en lenguaje ensamblador.

6. Dominio de las herramientas de simulación hardware y software del funcionamiento de un procesador.

7. Conoce y pone en práctica el modo y la dinámica de trabajar en equipo.

8. Lleva a término los trabajos encomendados a partir de las orientaciones básicas dadas por el profesor, decidiendo el tiempo que hay que utilizar en
cada apartado, incluyendo aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la algoritmia y la programación.

- Tipos de datos estructurados.

- Programación OO.

- Introducción a las colecciones.

- Almacenes de datos permanentes: archivos.

- Programación de la interfaz gráfica de usuario.

- Codificación de la información.

- Estructura básica de un computador: Registros, Procesador, Memoria y Entrada-Salida.

- Programación con un lenguaje ensamblador.

- Estructura básica del Sistema Operativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

60 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

30.0 50.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y gestión de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce los conceptos básicos de empresa y su marco institucional y jurídico.

2. Entiende la organización y gestión de las empresas.

3. Comprende, analiza, interpreta y explica con rigor fenómenos económicos básicos, y en especial del sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

4. Toma iniciativas que generan oportunidades y soluciones nuevas, con visión de implementación de proceso y de mercado.

5. Aplica criterios de sostenibilidad y los códigos deontológicos de la profesión en el diseño y la evaluación de soluciones tecnológicas. Identifica la ne-
cesidad de aplicar la legislación, regulaciones y normativas.

6. Planifica y lleva a cabo una presentación oral, responde de manera adecuada a las cuestiones formuladas y redacta correctamente textos de nivel
básico.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a los conceptos generales de economía y empresa.

- El mercado: Oferta y demanda. Tipos de mercado. Agentes económicos. Técnicas comerciales.

- La actividad empresarial: Estructura, Organización, Funcionamiento, Administración.

- Análisis de mercado y estrategias empresariales de desarrollo de productos y servicios aplicados al sector de las tecnologías de la información y las
comunicaciones.

- Valoración del papel de la innovación y la creación de empresas en el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

- Empresa, tecnología y sostenibilidad.

- El compromiso social en el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

30.0 50.0
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Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
93

31
23

23
93

39
40

64
15

04
98

2



Identificador : 2501212

27 / 79

No No

NIVEL 3: Electrónica analógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capaz de analizar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos.

2. Conoce y aplica los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware.

3. Conocer y aplica las diferentes tecnologías de circuitos integrados. Microprocesadores

4. Capaz de analizar y diseñar circuitos analógicos basados en circuitos integrados.

5. Capaz de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de la electrotecnia y de la elec-
trónica de potencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Variables, funciones lógicas y algebra de Boole.

- Implementación de funciones lógicas.

- Sistemas de numeración.

- Circuitos combinacionales (circuitos aritméticos, multiplexores, decodificadores y codificadores).

- Biestables, Registros y Contadores.

- Circuitos secuenciales síncronos y asíncronos.

- Introducción al VHDL/Verilog.

- Microprocesadores.

- Convertidores Analógico/Digitales (A/D) y Digital/Analógico (D/A).

- Conexión de convertidores A/D y D/A a DSP.

- Funciones de transferencia y diagramas de Bode de sistemas analógicos.

- Amplificador Operacional.

- Sistemas amplificadores.
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- Filtros analógicos.

- Circuitos no lineales: comparadores, compresores y descompresores analógicos de señal.

- Osciladores.

- Convertidores de potencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE15 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. (Módulo común a
la rama de telecomunicación)

CE16 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

45 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes

10.0 30.0
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individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

NIVEL 2: Comunicaciones, señales y sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Señales y sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicaciones analógicas y digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesadores digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emisores y receptores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Sera capaz de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

2. Sera capaz de aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o la explotación de sis-
temas y servicios de telecomunicación.

3. Sera capaz de evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación de sistemas de comu-
nicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de modulación analógica y digital.

4. Sera capaz de comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y sus correspondientes dispositivos emisores
y receptores.

5. Sera capaz de diseñar y procesar de circuitos digitales específicos para el procesado de la señal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Señales y sistemas continuos. Transformada de Fourier de señales continúas. Muestreo y aliasing.

- Señales y sistemas discretos. Transformada Z. Transformada discreta de Fourier.

- Fundamentos de Comunicaciones.

- Señales y Sistemas de Comunicación Banda Base.

- Señales y Sistemas de Comunicación Paso Banda.

- Codificación de Canal y Probabilidad de Error.

- Fundamentos de Radiofrecuencia.

- Arquitecturas de transceptores.

- Elementos constitutivos de las cadenas de up/down conversión.

- La antena como transductor electromagnético.

- Estándares de comunicaciones inalámbricas.

- Arquitectura de sistemas basados en procesadores digitales de señal (DSP).

- Programación de sistemas basados en DSP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

cs
v:

 1
93

31
23

23
93

39
40

64
15

04
98

2



Identificador : 2501212

32 / 79

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. (Módulo común a la
rama de telecomunicación)

CE10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE13 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

127.5 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

22.5 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

90 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Telemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de redes telemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios y aplicaciones telemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Sera capaz de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en contextos residencia-
les (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en marcha y mejora continua, así como
conocer su impacto económico y social.

2. Sera capacidad conocer, entender y utilizar los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

3. Sera capaz de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes, redes fijas y móviles,
así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios interactivos y multimedia.

4. Conocerá los métodos de interconexión de redes y encaminamiento.

5. Conocerá los fundamentos de la planificación, dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico.

6. Conocerá la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos de arquitecturas de red: direccionamiento, conmutación, encaminamiento, transporte, multiplexación, arquitectura a capas, modos
de conmutación señalización etc.

- Evaluación de redes: teoría de colas.

- Redes de transporte: jerarquías digitales.

- Redes de acceso cableado e inalámbrico.

- Redes de telefonía.

- Interconexión de redes: Internet.

- Servicios y protocolos en Internet.

- Seguridad en redes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)
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CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. (Módulo
común a la rama de telecomunicación)

CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE19 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

75 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

45 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Proyectos de ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Bases de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos de ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capaz de redactar y desarrollar proyectos en el ámbito de las Telecomunicaciones.

2. Capaz para la dirección de actividades objeto de los proyectos en el ámbito de las Telecomunicaciones.

3. Capaz para organizar y gestionar proyectos.
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4. Capaz de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyectos, visualización,
etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

5. Capaz para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

6. Capaz de realizar programación en tiempo real, concurrente, distribuida y basada en eventos, así como el diseño de interfaces persona-computador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Legislación, Normativa y ámbitos de actuación de Telecomunicaciones.

- Gestión de proyectos de Telecomunicaciones.

- Documentación de proyectos de Telecomunicaciones.

- Metodología del proceso de diseño.

- Elaboración de un proyecto en el ámbito o de las telecomunicaciones.

- Estructuras de datos.

- Bases de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE20 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

60 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

60 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías medioambientales y sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías ambientales y sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para la detección, planteamiento, análisis, modelización, toma de decisiones y resolución de problemas en los ámbitos social, económico
y ambiental.

2. Conocimientos sobre las herramientas y tecnologías para intervenir en la dirección de la sostenibilidad.

3. Capacidad para la aplicación de las herramientas y tecnologías más sostenibles.

4. Capacidad de desarrollar una tecnología respetuosa con el entorno e integrarla en los trabajos de la ingeniería.

5. Conocimiento de las diferentes tecnologías medioambientales y sostenibilistas para aplicarlas en la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La situación medioambiental y sostenibilidad: económica, social, política y ambiental.

- Paradigma sostenibilista. Modelos de desarrollo.

- Tecnologías medioambientales y técnicas de prevención, detección y control de la contaminación acústica y de las radiaciones electromagnéticas.

- Uso racional de los recursos naturales y energéticos.

- Estudios de impacto ambiental, sistemas de gestión ambiental y evaluación del ciclo de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. (Competencia propia de escuela)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería acústica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acústica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acústica 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capaz para realizar proyectos de ingeniería acústica: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales; Instalaciones de megafonía; Especifica-
ción, análisis y selección de transductores electroacústicos; Sistemas de medida, análisis y control de ruido y vibraciones; Acústica medioambiental;
Sistemas de acústica submarina.

2. Capaz para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios
audiovisuales, de difusión e interactivos.

3. Aprender a utilizar los equipos de medida en ingeniería acústica y los programas de simulación para el diseño.

4. Planificación y organización del trabajo personal. Aprendizaje autónomo.
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5. Planifica y lleva a cabo una presentación oral, responde de manera adecuada a las cuestiones formuladas y redacta correctamente informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Acústica física. Propagación de ondas acústicas y principios básicos del sonido.

- Acústica fisiológica y psicoacústica. El sistema auditivo humano.

- Acústica arquitectónica. Análisis y diseño acústico de salas.

- Aislamiento acústico. Control de ruido y acústica medioambiental.

- Sistemas electroacústicos. Micrófonos y altavoces.

- Sistemas de sonorización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales;
instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis y
control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. (Módulo de tecnología específica: Sonido
e Imagen)

CE25 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y
accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

30 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos de sonido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y distribución de señales audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos de video

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capaz de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas estas como sistemas de captación, tratamien-
to analógico y digital, transporte, representación, almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multi-
media.

2. Capaz de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y video, tanto en entornos fijos
como móviles.

3. Saber realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y video.

4. Capaz para codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios audio-
visuales, de difusión e interactivos.

5. Capacidad de análisis.

6. Planificación y organización del trabajo personal. Aprendizaje autónomo.

7. Planifica y lleva a cabo una presentación oral, responde de manera adecuada a las cuestiones formuladas y redacta correctamente informes.

8. Capaz de leer textos técnicos en inglés para su análisis y posterior síntesis en forma de documento escrito y presentación oral.
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9. Uso solvente de los recursos de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Acceso a contenidos: metadatos, gestión de derechos, indexación y búsqueda en bases de datos.

- Distribución en soporte físico, banda base, modulado y por paquetes.

- Formatos de datos para transporte y almacenamiento.

- Descripción de los equipos de la cadena de sonido en estudios profesionales de producción y grabación de audio.

- Descripción de los equipos la cadena de imagen en estudios profesionales de producción y grabación de video.

- Descripción de los equipos la cadena de transmisión en un sistema de televisión digital.

- Teoría de iluminación.

- Técnicas de eliminación de ruido, digitalización y de síntesis y edición de audio y video en estudios de grabación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas
de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción,
gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE22 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE23 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y
vídeo. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE25 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y
accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

105 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

75 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Codificación multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contenidos multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capaz de crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios
audiovisuales, de difusión e interactivos.

2. Conocedor de la teoría, métodos y estándares de codificación de la información multimedia.

3. Conocedor de los lenguajes estándar para diseñar espacios web estáticos y dinámicos.

4. Conocedor de los principios de sistemas de autor para diseñar interactivos multimedia.

5. Capaz para diseñar aplicaciones orientadas al usuario.

6. Planifica y lleva a cabo una presentación oral, responde de manera adecuada a las cuestiones formuladas y redacta correctamente informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de la codificación de fuente (compresión).

- Codificación de texto.

- Codificación de audio.

- Codificación de imagen.

- Codificación de video.

- Estándares de codificación.

- Creación de contenidos multimedia a través de HTML y JavaScript.

- Caracterización de espacios web a través del uso de hojas de estilo, CCS.

- Introducción a las sites dinámicas.

- Principios de usabilidad.
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- Creación de servicios interactivos a través de plataformas de lenguajes de autor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y
accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

60 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

60 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Procesado de señal audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Implementación de sistemas audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesado digital de audio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Procesado digital de imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Algoritmia y programación audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capaz de gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas estas como sistemas de captación, tratamiento analógico y digital,
codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción, gestión, y presentación de servicios audiovisuales e información
multimedia:

· Entender el procedimiento de digitalización de las señales de audio, imagen y video.
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· Aprender a acceder, visualizar, reproducir, editar y almacenar ficheros de audio, imagen y video.

· Adquirir los conocimientos básicos de procesado digital de señal aplicados a las señales de audio, imagen y video.

· Analizar e interpretar las características de las señales audiovisuales desde el punto de vista temporal, espacial y frecuencia.

· Aprender a programar funciones y algoritmos de procesado de señal con señales audiovisuales reales o sintetizadas digitalmente.

2. Capaz para codificar contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interac-
tivos:

· Entender el procedimiento de digitalización y codificación de las señales multimedia.

· Adquirir los conocimientos para comprender y utilizar los estándares de codificación de señales audiovisuales.

· Aprender a acceder, visualizar, reproducir, editar y almacenar ficheros de audio, imagen y video.

3. Aprendizaje autónomo:

· Desarrollar su capacidad para resolver problemas mediante el trabajo individual y en grupo.

· Aprender a cumplir con las especificaciones de un proyecto y a validar los resultados.

· Planificación y organización del trabajo personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistema visual y auditivo humano. Caracterización, representación y percepción de señales audiovisuales.

- Digitalización de señales audiovisuales. Adquisición, muestreo, cuantificación, aliasing.

- Almacenaje de señales audiovisuales: lectura y escritura de ficheros de audio, imagen y video.

- Análisis temporal de señales de audio y video.

- Análisis frecuencial. Transformada de Fourier (TF, DFT). Transformadas DCT, KLT. Espectrogramas. Enventanado.

- Análisis espacial de imágenes

- Filtros lineales y no lineales. Efectos digitales sobre señales audiovisuales.

- Aplicaciones: biomédicas, industriales, mejora, restauración, zoom, codificación.

- Análisis e implementación de algoritmos audiovisuales. Programación de algoritmos audiovisuales y aplicaciones en C/C++.

- Técnicas de síntesis de circuitos. Implementación de circuitos procesadores de la señal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas
de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción,
gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

CE25 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y
accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. (Módulo de tecnología específica: Sonido e Imagen)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

120 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

120 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos
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Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas de titulación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Visión por computador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología del habla

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentación y medida de calidad de la señal audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programación de móviles ANDROID

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Interactive electronic musical systems

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicaciones multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para ampliar en el diseño y cálculo en el ámbito tecnológico específico del área.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ampliación de contenidos específicos del ámbito de la ingeniería de telecomunicaciones, en la especialidad de sistemas audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La escuela organiza su oferta de asignaturas optativas entre: Optativas de titulación y Optativas de escuela.

Las optativas de titulación son asignaturas para profundizar en tecnologías específicas de la titulación, y por tanto, únicamente pueden ser matricula-
das por estudiantes de la propia titulación. Las optativas de escuela son asignaturas para profundizar en conocimientos relacionados con el ámbito de
la ingeniería, y pueden ser matriculadas por todos los estudiantes de las titulaciones de ingeniería que imparte la Escuela.

Así, el estudiante puede cursar los 24 ECTS de la materia formación optativa escogiendo entre asignaturas optativas de titulación y/u optativas de es-
cuela.

También podrá obtener créditos optativos por medio de:

- Prácticas externas.
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- Movilidad internacional.

- Extensión universitaria.

La suma de créditos por las tres actividades anteriores no será mayor de 18 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

120 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

120 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Optativas de escuela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Complementos de programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modelización, complejidad y sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a las tecnologías industriales papelera y gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología, sociedad y globalización. El reto de la sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Photonics. Optics applied to engineering

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Método de los elementos finitos para la ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Robótica básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para ampliar en el diseño y cálculo en el ámbito tecnológico específico del área.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ampliación de contenidos específicos del ámbito de la ingeniería de telecomunicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La escuela organiza su oferta de asignaturas optativas entre: Optativas de titulación y Optativas de escuela.

Las optativas de titulación son asignaturas para profundizar en tecnologías específicas de la titulación, y por tanto, únicamente pueden ser matricula-
das por estudiantes de la propia titulación. Las optativas de escuela son asignaturas para profundizar en conocimientos relacionados con el ámbito de
la ingeniería, y pueden ser matriculadas por todos los estudiantes de las titulaciones de ingeniería que imparte la Escuela.

Así, el estudiante puede cursar los 24 ECTS de la materia formación optativa escogiendo entre asignaturas optativas de titulación y/o optativas de es-
cuela.

También podrá obtener créditos optativos por medio de:

- Prácticas externas.

- Movilidad internacional.

- Extensión universitaria.

La suma de créditos por las tres actividades anteriores no será mayor de 18 ECTS.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

120 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

120 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas externas optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos

· Escribir informes técnicos rigurosos, claros, precisos y trazables

· Buscar y encontrar por sí mismo la información necesaria para llevar a cabo las diferentes tareas que se le puedan encomendar durante la práctica

· Participar efectivamente en reuniones de coordinación técnica y de gestión

· Formular juicios y expresar, de forma clara y precisa, opiniones razonadas respecto de los diferentes ámbitos de la gestión o respecto a la investigación y el desa-
rrollo

· Incorporarse eficazmente a un entorno de trabajo interdisciplinario, creativo y multilingüe en el ámbito propio

· Realizar planificación estratégica en el ámbito de la empresa o centro al que se haya incorporado

· Manejar eficazmente la legislación y normativa aplicable al ámbito de la empresa o centro al que se haya incorporado

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las prácticas externas consisten en una estancia en una empresa del sector o un centro de investigación del ámbito de la ingeniería de telecomunicación. Se trata
de una actividad de larga duración en la que el estudiante realiza un trabajo inmerso en un grupo de profesionales. Dicho trabajo es supervisado por un tutor en la
empresa o centro de acogida, en coordinación con un tutor académico.

· Se solicitará una entrega inicial en que, con ayuda del tutor en la empresa o centro de acogida, se recoja el plan de trabajo previsto.

· Se realizará un seguimiento, por parte del tutor local en coordinación con el tutor académico, del desarrollo de la actividad. Se puede canalizar a través de alguna
entrega intermedia.

· Se realizará un informe final de valoración de los resultados conseguidos. Esta informe debe ser elaborado, o supervisado, por el tutor en la empresa o centro de
acogida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas no son obligatorias en el plan de estudios de esta titulación. Los estudiantes pueden realizarlas a partir del momento en que
tengan aprobados 120ECTS de la titulación; esto ocurre a partir del quinto cuadrimestre.

Se adjuntan a continuación los enlaces donde se puede consultar la normativa de prácticas externas:

http://www.eet.upc.edu/intranet/relacions_externes/documents/nova-normativa-practiques

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (presencial) 40 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo
(presencial en la empresa)

320 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de las telecomunicaciones.

2. Conocimientos de cómo realizar mediciones, cálculos, presupuestos, pliego de condiciones y planos.

3. Capacidad de manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo individual a presentar ante un tribunal, consistente en un proyecto en el ámbito de las Telecomunicaciones, de naturaleza profesional en el
que se sintetice e integren las competencia adquiridas en la titulación.

La normativa de TFG está disponible en la página web del centro:

http://www.eet.upc.edu/estudis/estudis-de-grau/normativa-pfg

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Módulo de Trabajo de Fin de Grado)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de actividades dirigidas para el
seguimiento del TFG (presencial)

60 100

Preparación y realización del TFG (no
presencial)

528 0

Defensa del TFG (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral del PFG ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

21.2 27.3 11,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

23.1 100 24,7

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

19.2 40 38,5

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.8 66.7 4

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

23.1 100 17,3

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

3.8 100 ,1

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.9 100 1,7

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 1.9 100 2,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.
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Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar, así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

A modo de orientación, las asignaturas de duración cuatrimestral, habrían de prever un mínimo de 4 actividades de evaluación, que cubriesen de for-
ma adecuada la evaluación sumativa, además de las actividades formativas. De forma análoga, las asignaturas anuales habrían de prever doble can-
tidad. El tipo de actividades pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no. Algunos ejemplos de
métodos o formatos de evaluación (sin ánimo de ser exhaustivos) pueden ser: pruebas escritas, comunicaciones orales, pruebas de tipo teórico, prácti-
co, o instrumental de laboratorio, trabajos de curso y/o proyectos. Es imprescindible para evaluar el progreso del alumnado, que cada actividad de eva-
luación venga acompañada del rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo, su proceso de aprendiza-
je. El tipo de retroalimentación (Feedback) puede ser, desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea en el
mismo material entregado o a través del campus digital, hasta entrevistas personales o grupales por parte del profesorado.

Existen diferentes formas de realizar la evaluación: la realizada por parte del profesor, la autoevaluación, cuando es el propio alumnado el responsa-
ble de evaluar su actividad y la coevaluación (o entre iguales) cuando unos compañeros son los que evalúan el trabajo de otros. Es sobretodo en estos
dos últimos casos, cuando los criterios de calidad para la corrección (rúbricas) son imprescindibles tanto para garantizar el nivel de adquisición como
para permitir conocer el grado o nivel de aprendizaje del estudiantado, a la vez que para facilitar y permitir la objetividad de dicha evaluación.

La evaluación de las competencias genéricas transversales, lleva implícito el diseño de actividades propias y puede requerir de instrumentos globales
gestionados por los órganos responsables del plan de estudios (unidades docentes), de modo que aporten herramientas complementarias a las que ya
tiene el profesorado en sus asignaturas o materias. Es necesario graduar estas competencias en diversos niveles de adquisición, como mínimo en tres
niveles, y establecer su evaluación para cada una de ellas, a lo largo de la titulación para evidenciar la adquisición de éstas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://totq.upc.edu/la-garantia-de-la-qualitat-a-la-upc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó, en su sesión de 20 de junio de 2008, el documento "Criterios para la extinción de las titulaciones de primer,
segundo y primer y segundo ciclos y la implantación de las nuevas enseñanzas de grado de la UPC".

Este documento sentaba las bases, de acuerdo a la legislación vigente, del procedimiento de extinción de las titulaciones anteriores al EEES y estable-
cía los criterios de adaptación de los estudiantes existentes a los nuevos planes de estudios.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado, siempre en el marco temporal de extinción aprobado.

De acuerdo con la legislación vigente y las directrices aprobadas al respecto por el Consejo de Gobierno de la UPC anteriormente mencionado, para
los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios de acuerdo a la estructura anterior y deseen incorporarse a los nuevos estudios de grado que los
sustituyen y para aquellos que, habiendo agotado las convocatorias extraordinarias que establece la legislación vigente para los planes de estudio en
proceso de extinción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

Para ello, el centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados
a la extinción de los anteriores estudios y a la implantación de las nuevas titulaciones de grado. Para ello, realizará reuniones informativas específicas
con los alumnos interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
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· Titulación de grado que sustituye a la titulación anterior.

· Calendario de extinción de la titulación anterior y de implantación de la titulación de grado que la sustituye.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios que se extingue y el plan de estudios de grado que lo sustituye.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: como se articula el reconocimiento en el nuevo plan de estudios de las asignaturas de libre
elección cursadas, prácticas externas en empresas realizadas, etc.

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del proyecto final de
carrera, la finalización de sus estudios en la estructura en la cual los iniciaron, siempre en el marco temporal de extinción aprobado.

A continuación se incluyen las tablas de adaptación:
Ingeniería Técnica de Teleocomunicación, especialidad Sonido e
Imagen

Grado en Ingenierita de SISTEMAS AUDIOVISUALES Créditos Reconocidos

Asignaturas Créditos Materias Créditos ECTS

Básicas Fundamentos matemáticos 7,5 Matemática 24 12

Matemáticas en la ingeniería 6 Matemáticas 24 6

Cualquier asignatura del bloque

optativo de sostenibilidad

6 Tecnología medioambiental y sos-

tenibilidad

6 6

Fundamentos de informática 7,5 Informática 12 6

Programación y bases de datos 6 Informática 12 6

Fundamentos físicos de la ingenie-

ría

7,5 Física 18 12

Circuitos y componentes electróni-

cos

9 Física 18 6

Economía y gestión de empresa 4,5 Empresa 6 6

Comunes Electrónica digital 9 Electrónica 12 6

Electrónica analógica 7.5 Electrónica 12 6

Señales y sistemas 7.5 Comunicaciones señales y siste-

mas

24 6
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Comunicaciones analógicas y digi-

tales

6 Comunicaciones señales y siste-

mas

24 6

Electrónica Audiovisual 6 Comunicaciones señales y siste-

mas

24 6

Redes de comunicación y telemá-

tica

6 Redes y servicios 12 6

Arquitectura de Redes de comuni-

cación (op)

6 Redes y servicios 12 6

Especialidad Procesado de la voz y audio 6 Procesado de la señal audiovisual 24 6

Dispositivos y sistemas programa-

bles avanzados (op)

6 Procesado de la señal audiovisual 24 6

Procesado digital de la imagen 6 Procesado de la señal audiovisual 24 6

Algorismia y programación audio-

visual

6 Procesado de la señal audiovisual 24 6

Comunicaciones audiovisuales 6 Tecnologías audiovisuales 18 6

Acústica 7,5 Ingeniería Acústica 12 6

Adquisición y reproducción audio-

visual   Equipos y sistemas acústi-

cos i de vídeo

6 Tecnología audiovisuales 18 6

6 Tecnología audiovisuales 18 6

Transmisión de señales multimedia

para sistemas móviles (op)

6 Tecnologías multimedia 12 6

Aplicaciones a la creación de con-

tenidos multimedia (op)

6 Tecnologías multimedia 12 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5101000-08033250 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sonido e Imagen-Escuela de
Ingeniería de Terrassa

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77091144C Enric Fossas Colet
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante
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43030737Z Maria Isabel Rosselló Nicolau
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08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre y las 
actualizaciones realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican en 
cada apartado. 


La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada por dos 
itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de 
Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 impartido por la ESEIAAT. 
Actualmente, los estudios de Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales, 
únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial 
i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación correspondiente al Itinerario 1 de 
la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, por tanto, se ha eliminado de esta 
memoria toda la información referente a dicho itinerario. 


El siguiente apartado de justificación se redactó conjuntamente con la ETSETB. A 
continuación se eliminan las partes correspondientes a este centro de la UPC. 


 


2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  


 


2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  


2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 


 


 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


 
En Cataluña la industria audiovisual está arraigando fuertemente en los últimos 
años. Así, algunas empresas del sector tienen bastante interés en contratar a 
titulados en ingeniería de telecomunicación especializados en sistemas 
audiovisuales y multimedia, como Telefonica I+D, Mediapro, Abertis Telecom, 
CCRTV ASI, Activa Multimedia, TV3, Catalunya Radio, CCRTV Interactiva, ONO, 
Havas Media, Alcatel-Lucent, Davantis, Visual-Engineering, Infospeech, Prosodie 
España, SONY, Atlas, Yahoo, ADTEL, ADTelecom. Como un ejemplo más del 
interés de esta formación, cabe destacar que dentro del Programa Ingenio2010, ha 
habido hasta ahora dos proyectos CENIT en este ámbito: VISION y y3media 
(liderado por MediaPro). Esta presencia de la industria del sector en nuestro 
territorio hace necesaria la formación de profesionales preparados en este 
ámbito.  
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Se considera además, que esta rama de las Telecomunicaciones crecerá en los 
próximos años, dado el soporte técnico altamente cualificado que se necesitará 
para la creación de contenidos audiovisuales (muy relacionados con los sistemas 
audiovisuales) y que como se menciona más adelante es una de las líneas 
estratégicas de la Generalitat de Cataluña y de la ciudad de Barcelona. 


La oferta actual de titulaciones superiores en esta área que había en el momento 
de proponer esta memoria en nuestro territorio, se restringe restringía 
principalmente a la Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones, especialidad en 
Sonido e Imagen de la anterior EET-UPC, al Máster en Tecnologías de la 
Información, la Comunicación y los Medios Audiovisuales y al Máster 
Interdisciplinario de los Media y Sistemas Cognitivos Interactivos de la UPF, y la 
Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen, la 
Ingeniería Técnica y Superior Multimedia de La Salle (URL). Cabe destacar que 
el descenso de estudiantes de ingeniería en las universidades españolas no ha 
afectado a esta especialidad, pues la demanda sigue siendo elevada y superior a 
la oferta en Cataluña. 


Las empresas requieren profesionales con unos conocimientos básicos, genéricos 
y sólidos en el ámbito de las Telecomunicaciones con nociones avanzadas en 
equipos y sistemas de audio y video, que manejen el tratamiento de audio y 
vídeo y que puedan llevar a cabo proyectos de ingeniería de sistemas 
audiovisuales y multimedia utilizando las herramientas, servicios y aplicaciones en 
este ámbito. 


El conjunto de competencias que contempla la Ingeniería de Sistemas Audiovisuales 
habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación, en su especialidad de Sonido e Imagen y, hasta la fecha, 
quedaban recogidas en las titulaciones de Ingeniería de Telecomunicación e 
Ingeniería Técnica de Telecomunicación, en su especialidad en Sonido e Imagen. 


 


Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos 
de características similares. 


Experiencia de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación de Barcelona 
 
La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de Barcelona 
(ETSETB) fue creada en Noviembre de 1971 dentro de la Universitat Politècnica de 
Catalunya. La ETSETB- UPC es la segunda escuela que empezó a impartir la 
titulación superior de Ingeniería de Telecomunicación en España; y ha sido 
referente y cuna de muchas de las escuelas de ingeniería e ingeniería técnica de 
telecomunicación que se crearon en el territorio español a partir de finales de la 
década de los 80. 


La misión de la escuela es formar ingenieros competentes en los campos de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Hasta el momento, esto se 
ha llevado a cabo mediante la impartición de dos titulaciones de Ingeniería: La 
titulación en Ingeniería de Telecomunicación, con dos especialidades 
(Comunicaciones y Telemática) y la titulación de Ingeniería Electrónica. 
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Aunque en la ETSETB-UPC no se ha impartido la titulación de ingeniería técnica 
de telecomunicación en imagen y sonido, en la escuela siempre se ha considerado 
este ámbito una parte fundamental de sus estudios. Para justificar esta afirmación 
la escuela analizó el estudio sobre la troncalidad de las actuales titulaciones de 
ingeniería de telecomunicación y la ingeniería técnica de telecomunicación 
especialidad sonido e imagen recogidas en el Libro Blanco (del que se dan más 
detalles en el apartado 2.2 de esta memoria). Así, de los 21 indicadores de la 
troncalidad de sonido e imagen, 15 son coincidentes con la Ingeniería de 
Telecomunicación, vemos que 3 más se dan en optativas que se imparten 
actualmente en la ETSETB-UPC. Los otros 3 indicadores son temáticas que se 
cubren parcialmente y podrían impartirse sin dificultad por el profesorado de la 
escuela. 


El desglose de indicadores se muestra a continuación: 


Indicadores de troncalidad que coinciden entre la ingeniería de 
telecomunicación y la ingeniería técnica de telecomunicación especialidad sonido e 
imagen: 


 Circuitos electrónicos. Circuitos electrónicos analógicos: 
amplificadores, sistemas realimentados, osciladores, fuentes de 
alimentación, subsistemas analógicos integrados 


 Circuitos electrónicos. Circuitos analógicos digitales:
Familias lógicas, subsistemas combinacionales y secuenciales, 
interfícies analógico-digitales 


 Circuitos y medios de transmisión. Análisis de circuitos electrónicos y 
eléctricos 


 Fundamentos físicos de la ingeniería. Electricidad y magnetismo 
 Fundamentos físicos de la ingeniería. Acústica y óptica 
 Fundamentos matemáticos de la ingeniería. Análisis vectorial 
 Fundamentos matemáticos de la ingeniería. Funciones de variable 


compleja 
 Fundamentos matemáticos de la ingeniería. Análisis de Fourier 
 Fundamentos matemáticos de la ingeniería. Ecuaciones en derivadas 


parciales 
 Fundamentos matemáticos de la ingeniería. Matemática discreta 
 Fundamentos matemáticos de la ingeniería. Análisis numérico 
 Señales y sistemas de transmisión. Señales deterministas y


aleatorios: información 
 Señales y sistemas de transmisión. Dominios transformados. 
 Proyectos. Metodología, formulación y elaboración de proyectos. 


 
Indicadores que no coinciden y relación con materias impartidas actualmente en la 
ETSETB- UPC (optativas y libre elección) 


 Ingeniería de sistemas acústicos. Fundamentos de acústica 
o Optativa actual en la ETSETB-UPC: Acústica, sonorización y 


grabación de sonido. Cubre plenamente los contenidos. 
 Ingeniería de sistemas acústicos. Voz, audición acústica submarina y 


ultrasonidos 
o Optativa actual en la ETSETB-UPC: procesamiento de voz. 


Cubre parcialmente los contenidos 
 Ingeniería de sistemas acústicos. Introducción al ruido y a las 


vibraciones 
o Optativa actual en la ETSETB-UPC: Acústica, sonorización y 


grabación de sonido. Cubre parcialmente los contenidos 
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o Libre elección actual en la ETSETB-UPC: Física de ondas y luz; 


Fourier, de las cuerdas a las olas. Cubre parcialmente los 
contenidos. 
 


 Ingeniería de sistemas acústicos. Bases teóricas y prácticas por el 
diseño de conversión acústica. Transconductores, altavoces y 
transductores en general 
o Optativa actual en la ETSETB-UPC: procesamiento de voz, cubre 


parcialmente los contenidos 
 Televisión y tratamiento de imagen. Estudio de señal de televisión 


o Optativas actuales en la ETSETB-UPC: procesamiento de 
imagen; televisión analógica y digital, transmisión y 
almacenamiento de imagen. Cubren plenamente los contenidos. 


 Televisión  y  tratamiento  de  imagen.  Colorimetría,  sistemas  de  
televisión, sistemas de grabación de vídeo y equipamiento de 
estudios 
o Optativas actuales en la ETSETB-UPC: sistemas de adquisición de 


señal y de imagen; procesamiento de imagen; Televisión 
analógica y digital; transmisión y almacenamiento de imagen. 
Cubren plenamente los contenidos 


o Libre elección actual en la ETSETB-UPC: Animación 3D, Técnicas 
de modelado 3D con ordenador 


 
Como  conclusión  podemos  decir  que  la  escuela  dispone  de  suficientes  
recursos  de conocimiento para impartir el grado de ingeniería de sistemas 
audiovisuales. 


Toda la información referente a los planes de estudio actuales se encuentra en la 
siguiente dirección: 


http://www.etsetb.upc.es/es/info_sobre/estudios/ing_telecos/ 
 
En Cataluña, más del 95% de los ingenieros e ingenieras de telecomunicación 
se han formado en ETSETB-UPC. A modo indicativo de la calidad de los estudios 
impartidos hasta la fecha en ETSETB, puede mencionarse que nuestros titulados 
son muy apreciados por las empresas del sector por diversos aspectos de la 
formación que reciben. En general se valora muy positivamente la formación 
tecnológica recibida y las competencias genéricas de razonamiento crítico y 
resolución de problemas. Los idiomas son también pieza clave en la formación 
para facilitar la ocupación: en la ETSETB-UPC se ofrece formación en inglés y la 
posibilidad de hacer intercambios internacionales y la inmersión en otra cultura. 


Si se quiere destacar algunos aspectos diferenciales respecto a otras escuelas 
españolas resaltaríamos los siguientes: 


 Alta cualificación y experiencia del profesorado tanto en el ámbito 
docente como en el de investigación. 


 El prestigio de las universidades y escuelas de ingeniería extranjeras con 
las que se tienen acuerdos de movilidad: Ecole Polytéchnique de Paris, 
Telecom Paris, RWTH Aachen, TU Darmstadt, KTH de Estocolmo, 
Politecnico di Torino en Italia, etc. Además se están estableciendo 
convenios con países asiáticos y actualmente, algunos estudiantes 
realizan su proyecto de fin de carrera (PFC) en la Beijing Institute 
of Technology. 
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 La gran oferta de convenios de prácticas remuneradas con empresas del 


sector. De todos los PFC realizados en empresas, alrededor de 30 
se corresponden con estudiantes que lo desarrollan en una empresa 
extranjera. 


 La calidad de las clases prácticas y un porcentaje elevado de créditos 
prácticos (21,4 
% para la titulación de ingeniería de telecomunicación y de un 
32,8% para la titulación de ingeniería electrónica). Esfuerzo 
presupuestario importante en adquisición y mantenimiento de los 
equipos de laboratorio. 


 Amplia oferta de asignaturas optativas que permite la especialización 
en muchos ámbitos. 


 Promoción del asociacionismo y vida universitaria extraacadémica. 
 
La ETSETB-UPC siempre aparece en primera o segunda posición (que se 
disputa con la ETSIT de la UPM) en el ranking de “El Mundo”, único ranking 
que compara anualmente centros según las titulaciones ofrecidas. 


A nivel de investigación, la producción científica en el campo de la tecnología 
electrónica y de las comunicaciones sitúa a la ETSETB en primer lugar en el 
ranking iberoamericano de instituciones de investigación 


http://investigacion.universia.net/isi/isi.html 
 
Por otro, la ETSETB-UPC se ha preparado para la adaptación al Espacio Europeo 
de Educación Superior fundamentalmente con dos iniciativas impulsadas desde la 
propia escuela. 


En primer lugar, la ETSETB-UPC participó en los planes pilotos de adaptación 
al EEES impulsado por la Generalitat de Catalunya con la impartición del 
Master of Science in Information and Communication Technologies. Este Master 
que se inició en el curso 2004- 2005 y que actualmente es oficial, ha resultado 
una experiencia exitosa y muy positiva tanto para los estudiantes como para el 
profesorado. A parte de las competencias específicas, el Master ha sido muy útil 
para trabajar distintos aspectos, especialmente los relacionados con la 
implantación de nuevas metodologías docentes, con la incorporación planificada 
de competencias genéricas y con la medida de la carga de trabajo del estudiante 
basada en el ECTS. 


http://www.etsetb.upc.es/info_per_a/international_stud/master_mint/ 
 
Otra experiencia que se ha llevado a cabo en la escuela se enfoca a los 
estudiantes de nuevo acceso. El tipo de competencias tanto genéricas como 
específicas de estos estudiantes requiere un planteamiento distinto al utilizado 
para los estudiantes de últimos cursos o de Máster. La adaptación a la 
Universidad es un proceso crítico y requiere un esfuerzo más centrado en el 
aprendizaje autónomo, el uso de recursos de información y la capacidad para 
concebir, identificar, formular y resolver problemas de ingeniería. 


Así el plan de Mejora del Rendimiento de la Fase Selectiva (primer curso de la 
carrera) se ha centrado en los siguientes objetivos: 


 Adaptar el desarrollo de las asignaturas de fase selectiva al 
nuevo perfil de estudiante de secundaria. 


 Programar las asignaturas con la metodología propia del ECTS. 
 Realizar una coordinación horizontal más intensa. 
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 Tutorizar de forma más efectiva a los estudiantes. 
 Mejorar las técnicas de estudio de los nuevos estudiantes. 
 Fomentar la asistencia y participación en las clases. 


 
 


 Desarrollar herramientas de apoyo a la docencia. 
 Conseguir los resultados de rendimiento incluidos en el Plan de 


Calidad de la escuela y corregir posibles desajustes mediante la 
introducción de cursos intensivos con examen. 


 Seguimiento de los resultados obtenidos y de la efectividad de cada 
una de las acciones 


 
Experiencia de la Escuela de Ingeniería de Terrassa (EET) Escola Superior 
d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT) 
 
Los estudios de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sonido 
e Imagen se inician en el curso 2001-02 en la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Industrial de Terrassa (EUETIT), actualmente: posteriormente 
Escuela de Ingeniería de Terrassa (EET), y actualmente Escola Superior 
d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT), siendo 
el único centro público que los imparte en el sistema universitario público de 
Catalunya. Ya desde el principio, la titulación ha tenido unas cifras de 
demanda en primera opción que han superado ampliamente la oferta de 
plazas; la media de estudiantes de nuevo acceso procedentes de la 
preinscripción universitaria (convocatoria de junio) en los últimos cinco años es 
fue de 172, siento en el curso 2007-2008 de 121 enfrente a las 80 plazas que 
se ofrecen ofrecían.  
 
La escuela participaba en un Join-Degree en “Graduate in Media” junto con 
centros universitarios europeos, lo cual permitirá en el futuro ofrecer la 
posibilidad de una doble titulación para los graduados que deseen intensificar 
sus conocimientos en el ámbito multimedia. Las universidades participantes 
son: KAHO Sint-Lieven (Bélgica), University of Aarhus - Institute of Business 
and Technology (Dinamarca), Lahti University of Applied Sciences (Finlandia), 
University of Bielsko-Biala (Polonia), Slovak University of Technology 
(Eslovaquia). 
 
 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad. 
 
Según la Asociación de empresas TIC (AETIC), el hipersector TIC se caracteriza 
por una enorme diversidad de productos y servicios de alto contenido tecnológico 
y por constituir un mercado en constante y rápida evolución y ampliación, debido 
a los avances de la tecnología. Se trata de un sector complejo y determinante 
a la hora de impulsar las economías de los países avanzados, incidiendo sus 
avances en diversos aspectos de la vida social y económica de un país, 
constituyendo un soporte horizontal a otros sectores productivos, lo que lo 
convierte en un sector estratégico para el desarrollo industrial y social de los 
países. 


Numerosos estudios y datos aparecidos en prensa en los últimos meses constatan 
como la evolución tecnológica se traduce en una demanda muy elevada de 
profesionales en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación. 
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Según el estudio publicado en Julio de 2008 por la Fundación Observatorio para la 
Sociedad de la Información de Cataluña (FOBSIC, http://www.fobsic.net/) las 
empresas catalanas crearán 20.000 nuevas ofertas de trabajo de profesionales 
TIC (incluyendo diferentes niveles de formación) de las cuales solo podrán cubrirse 
el 30%. 


En cuanto a la ocupación, otro estudio reciente realizado por la Agencia de 
Calidad Universitaria de Cataluña (AQU Catalunya) en el año 2008, del cual 
adjuntamos los datos extraídos para Ingeniería de Telecomunicación en la UPC, 
se deduce que la tasa de ocupación es muy alta. De los titulados de la promoción 
de 2004, el 93,6% están ocupados, el 3,2% están inactivos (en concreto están 
ampliando sus estudios) y el 3,2% están en el paro. El estudio también 
especifica que el 55,56% de los titulados accedió a su primer empleo antes de 
terminar los estudios, el 18,80% lo hizo en menos de un mes y el 16,24% tardó 
entre uno y tres meses. 


De estos datos podemos analizar el nivel de ocupación de los ingenieros 
técnicos de telecomunicación, especialidad sonido e imagen en las escuelas 
catalanas. El mismo estudio indica que la ocupación es del 85,71%, el resto 
son inactivos que han continuado sus estudios. En este caso el error muestral 
es muy elevado, puesto que la muestra de población era muy baja. 


Estos resultados no están muy lejos de los recogidos en el PESIT VI, estudio 
realizado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación (COIT) en el 
año 2004 y publicado en 2005 que sitúa la ocupación en España de los ingenieros 
de telecomunicación en el 91,5%, con una tasa de paro del 5,1% y los 
inactivos del 3,3%. En Cataluña el citado estudio concluye que la tasa de empleo 
era del 97%, un 2,2% estaban en paro y un 0.8 % estaban inactivos 
http://www.coit.es/index.php?op=estudios_214 


Según otro estudio realizado por AETIC sobre el hipersector TIC en 2007, el empleo 
directo creció un 3% respecto al año 2006, con un total de 224910 personas.  
http://www.aetic.org/es/inicio/actualidad/58/contenido.aspx 


Por tanto, con los datos aportados llegamos a la conclusión que la empleabilidad 
de los titulados TIC y en particular los ingenieros especializados en sonido e 
imagen es muy buena. La tabla que se muestra a continuación sirve de 
referencia para justificar la oferta de la titulación de Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales. 
 
Centre  2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09


ETSETB 


Enginyeria de 


Telecomunicació 


O   450   450   400   400   400   400   360


 D   471   487   333   260   209   212   253


M 437 443 387 354 244 247 301


 EET ESEIAAT  O   80   80   80   80   80   80    
 So i Imatge  D   174   180   189   153   137   112    
   M   80   80   85   85   85   81    
 URL  O   60   60   60   40   40   40    
 So i Imatge  D            51   48   51    
   M   66   59   41   54   39   37    
Total Imatge i So O 140 140 140 120 120 120  


M 146 139 126 139 124 118  
Tabla 1 Oferta (O), Demanda (D) y Matrícula (M) de centros que ofrecen titulaciones técnicas y superiores 


en el ámbito de Ingeniería de sonido e imagen 
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En esta tabla se muestra la demanda ordenada por centros en Cataluña que 
imparten estudios de Ingeniería de Telecomunicación, en su especialidad de 
Sonido e Imagen y la demanda de la ETSETB-UPC ESEIAAT-UPC. 


Observamos que, a diferencia de otras especialidades, la demanda es elevada en 
comparación con la oferta formativa en Cataluña. 


Los datos anteriores los facilita el Consejo Interuniversitario de Catalunya 
(CIC) a las distintas Universidades. 


A nivel español, los últimos datos estadísticos presentados por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación concluye que la matrícula de nuevo ingreso en España en 
ingeniería de telecomunicación descendió entre los cursos 2005-2006 al 2006-
2007 en un 15,95% y en el caso concreto de ingeniería técnica de 
telecomunicación especialidad en sonido e imagen el descenso fue del 12,65%. 
Sin embargo la relación entre oferta y demanda está bastante ajustada y se 
cubren el 94% de las plazas ofertadas en sonido e imagen (en ingeniería de 
telecomunicación solo se cubre el 64% de las plazas). Como se ha visto en la tabla 
anterior en Cataluña la demanda supera a la oferta. 


Ante la contradicción entre la disminución de la entrada de nuevos estudiantes de 
ingeniería y la necesidad del mercado de profesionales en el sector TIC, la 
Generalitat de Catalunya está arrancando iniciativas para promover estos 
estudios entre los estudiantes de enseñanza secundaria y primaria. 


Por otro lado la ETSETB-UPC junto con la Facultad de Informática de Barcelona 
(FIB) de la UPC y la empresa Everis, constituyó la Cátedra Everis para la 
promoción de los estudios universitarios TIC. En el marco de esta Cátedra se 
está realizando un estudio sobre la situación del sector desde varias 
perspectivas. Un estudio preliminar aduce como posibles causas del desajuste 
entre oferta y demanda laboral en el sector: el descenso de la población de 
jóvenes entre 18 y 20 años; una imagen de la propia profesión poco atractiva que 
percibe una aportación escasa al desarrollo social y económico del país; la 
percepción del salario bajo, que aun siendo de los más altos no genera 
satisfacción; y finalmente el sistema educativo tanto pre-universitario, con pocos 
estudiantes atraídos por la modalidad tecnológica de bachillerato, como 
universitario, dada la dificultad de superar los estudios de ingeniería. 
En lo referente al interés profesional del título, en la actualidad los titulados en 
Ingeniería Técnica de Telecomunicación especialidad en Sonido e Imagen 
disfrutan de una óptima ocupación. Así lo demuestran las encuestas realizadas en 
los últimos años, y los datos de la bolsa de trabajo de la EET ESEIAAT. Por lo 
tanto, el objetivo final del nuevo grado será aprovechar estos factores positivos 
de inserción laboral, reforzando la formación de los profesionales para acceder al 
mercado del trabajo en el Espacio Europeo, y capacitándolos para desarrollarse y 
actuar en todo lo relacionado con los ámbitos propios de la ingeniería y con 
capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y dispuestos a adaptarse a 
una formación continua y con participación responsable en el entorno social de 
su ejercicio profesional. El desarrollo normativo y el crecimiento de los mercados 
reclaman el crecimiento del número de titulados en los próximos años. 
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Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona. 
 
Cataluña y en particular el área metropolitana de Barcelona es una de las zonas 
económicas más dinámicas en España. En el caso particular de las TIC, según el 
estudio del FOBSIC mencionado anteriormente existen 9412 empresas del sector 
en Cataluña que realizan sus actividades en cuatro grandes áreas: fabricación de 
equipos informáticos; fabricación de material electrónico, de equipos y aparatos 
de radio y televisión; servicios de Telecomunicaciones; y actividades 
informáticas. Siendo este último grupo el más numeroso. El mismo estudio 
señala que el 13,3% de las empresas que no son propias del sector TIC también 
emplean a profesionales TIC. 


Cataluña quiere decididamente apostar por las TIC. Así, según el Centre 
d’Innovació i Desenvolupament Empresarial (CIDEM) los sectores estratégicos  
definidos por la Generalitat de Catalunya se muestran en la figura siguiente. 


 
 
 Movilidad Textil Diseño e ind. 


creativas
Electr.‐TIC Ciencias de la 


vida


Materiales y 


maquinaria  
S 
E 
C 
T 
O 
R 


Automoción 


 
 
Aeroespacio 


 
 
Motocicletas 


Ferroviario 


Textil 


industrial 


 
Curtiduría 


Artes 


Gráficas 
Electrónica 


 
 
TIC 


Biotecnología 


 
 
Farmacia 


 
 
Química Fina 


Alimentación 


Metal‐ 


Mecánico 


 
Bienes de 


equipo 


 
Plástico 


Acabados 


Superficiales 


 Audiovisual  


  


 Moda y marca  
 Tecnologías médicas    
   


 
 
En itálica se marcan los sectores que se identificaron propios del ámbito y algunos 
sectores complementarios como campo de aplicación. 


En cuanto a ámbito local, los Clusters del 22@ de la ciudad de Barcelona que se 
definen como polos de interés estratégico son los siguientes: 


 Media 
 TIC 
 TecMed 
 Energía 
 Textil moda 


 
Así pues el entorno socioeconómico de Barcelona es muy adecuado a la formación 
en TIC y en particular la ingeniería de sistemas audiovisuales es clave para el 
desarrollo de las empresas del entorno 
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Por lo que respecta al entorno geográfico de la ciudad de Terrassa, este es un 
elemento estratégico muy importante, puesto que la ciudad ha hecho en los 
últimos años una fuerte apuesta de futuro en el campo de las nuevas tecnologías 
de la información, centrando el interés en el sector audiovisual. Esta apuesta se 
concreta en el proyecto "Terrassa 2010: La Ciudad de la Imagen", con un parque 
de empresas audiovisuales y new media que potencian la formación audiovisual 
especializada y la celebración de actividades relacionadas con el cine, la televisión 
y los productos audiovisuales. 


 
Adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio 
profesional vinculado al título. 
 
Como se ha comentado con anterioridad, el Grado en Ingeniería de Sistemas 
Audiovisuales habilitará para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación, en su especialidad de Sonido e Imagen. 


Por este motivo, el presente plan de estudios se adecua a las condiciones y 
requisitos establecidos de acuerdo con lo dispuesto en la Orden Ministerial 
CIN/352/2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación (BOE 20.2.2009) y el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (BOE 30.10.2007). 


 


 
 
Planes de estudio de universidades españolas, europeas, de otros países o 
internacionales de calidad o interés contrastado 
 
Los estudios de ingeniería de sistemas audiovisuales están completamente 
alineados a los de otras Escuelas de Telecomunicación de referencia en el ámbito 
español. En este sentido, debe mencionarse que la Universidad Carlos III de Madrid 
empieza en el curso 2008-2009 el grado de ingeniería de sistemas audiovisuales 
adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior. 


Además de las escuelas que ofrecen esta titulación, existen actualmente 11 
Universidades públicas en España que ofrecen los estudios de ingeniería técnica 
de telecomunicación, especialidad en Sistemas Audiovisuales, aún vigente en el 
catálogo de títulos oficiales. 


 
UNIVERSIDAD CENTRO 


ALiCANTE Escuela Politécnica Superior 


CARLOS III DE MADRID Escuela Politécnica Superior 
CASTILLA-LA MANCHA Escuela Universitaria Politécnica 


EXTREMADURA Escuela Politécnica


LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen 
la adecuación de la propuesta a criterios nacionales e 
internacionales para títulos de similares características (1) 
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MÁLAGA Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


POLITÉCNICA DE CATALUNYA Escuela de Ingeniería de Terrassa 
POLITÉCNICA DE MADRID Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de 


Telecomunicación 


POLITÉCNICA DE VALENCIA Escuela Politécnica Superior de Gandía 


PÚBLICA DE NAVARRA Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales y Telecomunicación 


VIGO Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Telecomunicación 


 
 


Además también imparten esta titulación las siguientes universidades privadas: 
 


UNIVERSIDAD CENTRO 
UNIVERSIDAD ALFONSO X EL 
SABIO 


Escuela Politécnica Superior 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE 
MADRID 


Escuela Politécnica Superior 


UNIVERSIDAD RAMÓN LLULL Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación 


 
 
En el Libro Blanco de la ANECA se cita un gran número de Universidades 
europeas que ofrecen estudios similares. A modo de ejemplo, mencionamos 
algunas de ellas con el nombre del grado que ofrecen: 


 
 Universidad de Salford (Bachelor degrees in Acoustics (BSc), 


Electroacoustics(BSc), Audio Technology(BSc), Audio, Video and 
Broadcast Technology, Music, Acoustics & Recording (Bsc)); 


 Universidad de Wales (Sound/Broadcast Engineering (BEng); 
 Ecole Supérieure d’audiovisuel a Toulouse (Sound Engineering (BEng)); 
 Institut de recherche et coordination acoustique et musique de Paris 


(Diplôme d’études aprofondies en acoustique, traitement du signal et 
informatique (BEng)), 


 Fachhoschule Dusseldorf (Ton-Undbild –Technik (Dip. Eng)); 
 Technical University of Denmark (Master degree in electroacoustics, 


audio engineering, acoustic communicactions, architectural acoustics, 
advanced Acoustics, and Sound and Vibration). 


 Potsdam-Babelsberg HFF (Sound Diplom (FH)) 
 ENST Paris Ingénieur (diplômé de l'école nationale supérieure des 


télécommunications – ING (a) Señal, Imagen y Reconocimiento de 
formas– MASTERESPE ; (b) Multimédia - hypermédia – MASTERESPE; 
Ingénieur diplômé (Master d’especialització)) 


 ENST Bretagne (Ingénieur diplômé de l'école nationale supérieure des 
télécommunications de Bretagne – ING (a) Images and Artificial 
Intelligence– MASTERESPE; (b) Multimedia Networks and Information 
Systems– MASTERESPE; Ingénieur diplômé ; (Master d’especialització)) 


 Poitiers (Ingénieur diplômé du CNAM spécialité informatique option 
réseaux systèmes et multimedia, formation continue) 
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 University of Edinburgh (Mobile Communications and Multimedia 


Engineering; Bachelor (Engineering); Master (Engineering)) 
 University of Bristol (Communications and Multi-media Engineering; 


Master Engineering) 
 
Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
4/2007 de 12 de abril 
 
El Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales se enmarca dentro de las 
titulaciones del ámbito TIC y es herencia de estudios ya consolidados en España 
desde hace casi 30 años como parte de la ingeniería de telecomunicación y como 
titulación diferenciada como Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad 
en Sonido e Imagen. 


En concreto, la troncalidad de los planes de estudio está disponible en el catálogo 
oficial de títulos de la Secretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 
http://www.micinn.es/univ/jsp/plantilla.jsp?area=ccuniv&id=602 


 
Libro Blanco de la Ingeniería de Telecomunicación. 
 
En el año 2004 concluyó la elaboración del Libro Blanco sobre Ingeniería de 
Telecomunicación correspondiente a la primera convocatoria de ayudas para el 
diseño de planes de estudio y títulos de grado dentro del Programa de 
Convergencia Europea de la ANECA 
(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_Telecomunicaciónes.pdf). 


En la propuesta participaron numerosas universidades españolas, coordinadas por 
la ETSIT de la Universidad Politécnica de Madrid y con una comisión ejecutiva 
compuesta por 7 universidades (una de ellas la ETSETB-UPC). 


El Libro Blanco profundiza sobre estudios universitarios similares en otros países, 
sobre las similitudes y discrepancias entre las distintas titulaciones técnicas de 
telecomunicación y la ingeniería de telecomunicación en España. Como resultado 
del estudio previo, se propone, por un lado, una titulación única de ingeniería 
de telecomunicación con posibilidad de contener distintas especialidades. Por otro 
lado, diversas subcomisiones creadas durante el desarrollo del proyecto proponen 
añadir la definición de grados diferenciados en ingeniería electrónica, ingeniería 
telemática e ingeniería de sonido e imagen. 


Desde la finalización del libro blanco, la Conferencia de Directores de 
Telecomunicación (CODITEL) se ha reunido periódicamente para debatir sobre el 
diseño de los nuevos grados adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior. 


Si bien existían discrepancias iniciales en el seno del colectivo de las escuelas 
de telecomunicación en España sobre la conveniencia de crear un único título o 
distintos títulos, estas se desvanecen con la propuesta del Ministerio de Educación 
y Ciencia en septiembre de 2006 en la que se propone la creación de un Registro 
de Universidades, Centros y Titulaciones (RUCT). El RUCT supone la 
desaparición del catálogo de títulos universitarios oficiales y abre las puertas a 
todos aquellos títulos que cumplan los criterios y procedimientos establecidos por 
el gobierno, dando más flexibilidad a las Universidades para organizar sus 
enseñanzas. 


http://www.micinn.es/univ/ccuniv/html/documentos/Propuesta.pdf 
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Desde aquel momento ha existido unanimidad en el colectivo de las escuelas 
de telecomunicación sobre la conveniencia de abogar por la propuesta de cuatro 
grados especializados y un quinto grado de carácter generalista, sin atribuciones 
profesionales. Las discrepancias más importantes, más que en las competencias y 
contenidos, se centraron en la denominación de los títulos. 


A continuación se muestran varios ejemplos de las distintas denominaciones 
que se han propuesto a largo del tiempo en el seno de CODITEL y de su 
subcomisión de títulos. En este debate han intervenido también los colegios 
profesionales que han jugado un papel importante en el proceso de definición de 
los grados de la familia de las Telecomunicaciones.  


Evolución de denominaciones: 
 
Libro Blanco. Marzo de 2004  


Ingeniero de Telecomunicación  
Ingeniería Telemática  
Ingeniería Electrónica  
Ingeniería de Sonido e Imagen 
 
COMISIÓN de Titulaciones de CODITEL y de la CITT (Conferencia de la 
ingeniería técnica de telecomunicación). Septiembre de 2007 
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
Graduado en Ingeniería de Telecomunicación en Tecnologías Fundamentales 
Graduado en Ingeniería de Telecomunicación en Sistemas de Comunicaciones, 
Graduado en Ingeniería de Telecomunicación en Telemática 
Graduado en Ingeniería de Telecomunicación en Electrónica 
Graduado en Ingeniería de Telecomunicación en Sistemas Audiovisuales 
 
CODITEL. Julio de 2008 
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación. Graduado 
en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. Graduado en 
Ingeniería Electrónica de Comunicaciones. 
Graduado en Ingeniería de Sistemas de Comunicaciones. Graduado 
en Ingeniería Telemática. 
Graduado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales. 
 
Dado el proceso histórico que ha seguido la definición de los títulos de la familia 
de telecomunicación, la UPC decidió que el nombre del grado que se ajusta a la 
orden ministerial por la que se establecen los requisitos de los títulos que 
habiliten para la profesión de ingeniero técnico de telecomunicación de tecnología 
específica de sonido e imagen se denomine Ingeniería de sistemas audiovisuales. 
 
En cuanto al debate en CODITEL sobre competencias están en concordancia con 
las competencias reflejadas en la orden ministerial de los nuevos grados del 
ámbito de las ingenierías de telecomunicación. 
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Otros informes, documentos y referentes externos que avalan el interés 
académico de la propuesta 
 
Según el informe Generic ICT skills profiles elaborado por Career Space, un 
consorcio formado por representantes de la industria TIC europea con el apoyo de 
la Comisión Europea, se definen 18 perfiles laborales en el campo de las TIC que 
describen, entre otros aspectos, las demandas de perfiles laborales y las 
oportunidades de carrera profesional que existen en el sector TIC. Los perfiles son 
los siguientes: 


 
Perfiles Career Space


Radio Frequency (RF) Engineering
Digital Design
Data Communications Engineering
Digital Signal Processing Applications Design 
Communications Network Design
Software and Applications Develop
Software Architecture and Design
Multimedia Design
IT Business Consultancy
Technical Support
Product Design
Integration & Test / Implementation & Test 
Engineering 
System Specialist 
ICT Marketing Management 
ICT Project Management 
Research and Technology Development 
ICT Management 
ICT Sales Management 


 
 
Uno de los perfiles profesionales de este estudio es el Multimedia Design que 
estaría incluida en la ingeniería de sistemas audiovisuales. 


Aunque el estudio Career Space data del año 2001 y debería actualizarse, gran 
parte del estudio sigue teniendo vigencia. Actualmente no hay un estudio 
semejante y sigue siendo un documento muy apreciado y de referencia en el 
ámbito TIC. 


La UPC forma parte de la red temática Sócrates EIE-Surveyor y la escuela ha 
asistido a diversas reuniones para participar a nivel europeo en el debate sobre 
competencias genéricas y específicas, calidad, acreditación, recursos y movilidad. 


http://www.eie-surveyor.org/index.htm 
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A nivel español, el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación junto con 
AETIC realiza estudios sobre perfiles emergentes de profesionales TIC en 
sectores usuarios (PAFET). El último estudio denominado PAFET V se centra en el 
análisis de competencias profesionales y necesidades formativas en el Sector de 
Servicios que hacen un uso intensivo de las TIC. En cuanto a competencias 
genéricas el estudio expone un conjunto de competencias que van en la línea de 
las que se describen en el apartado 3 de esta memoria. En cuanto a formación el 
estudio concluye que el mercado requiere de profesionales con alta capacidad de 
trabajo en equipo, con una visión de liderazgo, con suficiente competencia 
técnica y con compromiso con los proyectos y con la empresa. Se indica la 
necesidad de contar con perfiles comerciales y de gestión de la tecnología. 


http://www.coit.es/pub/ficheros/pafet_v_ca5a5590.pdf 


 
(1) Se han mantenido los referentes que se tuvieron en cuenta en el momento de la 


elaboración de esta memoria. 
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Si bien el proceso de elaboración de planes de estudio arranca con la realización 
del Libro Blanco, las explicaciones posteriores intentan plasmar los procedimientos 
de consulta internos y externos más significativos desde Febrero de 2007, 
una vez la Universidad Politécnica de Cataluña fija el procedimiento a seguir a 
nivel de Universidad. 
 
Procedimientos de consulta internos y externos a nivel global de Universitat 
Politècnica de Catalunya 
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya aprobó, en el 
mes de febrero de 2007, previa presentación al Consejo de Directores de 
Centros Docentes, el procedimiento para la definición del mapa de sus titulaciones 
de grado. Dicho procedimiento constaba de tres puntos: 


1. Constitución de comisiones consultivas externas por ámbitos de 
conocimiento de las titulaciones actuales. 


2. Presentación  de las  propuestas  de nuevas  titulaciones  por parte  de 
los  centros docentes. 


3. Elaboración del mapa de grados de la universidad. 
 


En relación con el primer punto se constituyeron diez comisiones: 


 Arquitectura, Urbanismo y Edificación 
 Ciencias Aplicadas 
 Ingeniería Aeronáutica 
 Ingeniería de Biosistemas 
 Ingeniería Civil 
 Ingeniería Industrial 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería de Telecomunicación 
 Náutica e Ingeniería Naval 
 Óptica y Optometría 


 
Los miembros de las comisiones fueron nombrados por el Rector de entre 
una lista de personas que fueron propuestas por el Consejo Social de la 
Universidad, la Agència de la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya 
(AQU), la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 
los propios centros docentes de la universidad y el Consejo Asesor de la 
Fundación UPC. 


Dichas comisiones estuvieron formadas por personas expertas, procedentes del 
ámbito empresarial e industrial, del ámbito universitario formando parte del 
personal académico de otras universidades españolas o extranjeras, así como de 
expertos internacionales. Se reunieron en Barcelona durante los meses de mayo y 
junio del pasado año. 


El objetivo común a todas ellas fue la elaboración de informes que recogieran 
las recomendaciones o aspectos que deberían tenerse en cuenta en la elaboración 
de los nuevos planes de estudio, así como la posibilidad de impartir titulaciones 
emergentes que podrían ser de interés para la UPC, tendencias de futuro y 
nuevos perfiles profesionales demandados por las industrias, empresas y la 
sociedad en general. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


cs
v:


 1
92


34
57


78
80


00
10


18
24


50
68


9







UPC – VERIFICA -  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 


17 
 


 
Para ello, la UPC les facilitó diverso material como los Libros Blancos publicados por 
la ANECA, así como documentos elaborados por la propia UPC, los cuales contenían: 
 


 Información general (contexto normativo y estado del proceso de 
implantación de l’EEES en los diferentes países y contexto 
demográfico del sistema universitario catalán) 


 
 Información por ámbito de conocimiento (mapa de los estudios de cada 


ámbito 2006- 2007 - datos socioeconómicos y de inserción laboral de 
los titulados – oferta, demanda y matrícula de las titulaciones del 
ámbito). 


 
 Informes de evaluación de las titulaciones por centros. 


 
Los documentos presentados por las comisiones contenían, en términos 
generales, información sobre: 


 
 Referentes internacionales del ámbito correspondiente 
 Análisis de la situación actual de las titulaciones de cada ámbito 
 Oportunidades y retos de la nueva estructura de estudios 
 Análisis del entorno e información del sector 
 Estudios emergentes 
 Conclusiones, recomendaciones y propuestas de enseñanzas de grado 


 
En julio de 2007, estos informes fueron presentados y difundidos a la 
comunidad universitaria como elementos de reflexión adicionales a tener en 
cuenta en el proceso de discusión de cada centro docente para la elaboración de 
sus propuestas de titulaciones de grado, así como para la presentación de sus 
proyectos de nuevos planes de estudio. 


Los centros docentes presentaron durante los meses de octubre y noviembre del 
mismo año sus propuestas de titulaciones de grado a impartir, las cuales 
debían hacer referencia a: nombre de la titulación, oferta de plazas, justificación 
de la titulación (referentes externos), objetivos de formación, viabilidad y, en su 
caso, título actual al cual substituirían. 


En concreto la comisión externa de expertos en el ámbito de la Ingeniería de 
Telecomunicación realizó las siguientes recomendaciones: 


 
1. Apostar por una educación de carácter amplio en los estudios de 


grado, cuyas denominaciones representen con claridad perfiles 
profesionales genéricos aceptados y reconocidos por la sociedad. En 
concreto se sugiere la utilización de las denominaciones clásicas de 
Electrónica, Informática y Telecomunicación para todo el ámbito de las 
TIC. 


 
2. La flexibilidad curricular de los nuevos títulos de grado debería 


propiciar una amplia oferta de orientaciones específicas dentro del 
grado, señalando perfiles profesionales en la línea apuntada en los 
trabajos del Career-Space Group. 


 
3. Las orientaciones deberían constituirse en elemento clave en la definición 


de la misión y personalidad de los centros en los que la UPC oferta 
actualmente títulos en el ámbito de las TIC. 
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4. Entre los posibles perfiles se sugiere explorar la puesta en marcha de 


una orientación comercial en alguno de los títulos que se impartan. 
Esta necesidad de la industria podría ser oportunamente aprovechada 
por alguno de los centros para definir una oferta específica y propia. 


 
5. Los aspectos más importantes sobre los que hay que centrar el 


trabajo en el desarrollo de los títulos de grado son los relacionados con 
la introducción de metodologías educativas adecuadas para garantizar 
la formación tecnológica y personal que los nuevos titulados precisan. 
Será necesario, sin duda, reducir la carga docente lectiva a la que 
estamos habituados y alejarse de la pedagogía repetitiva y 
memorística imperante en nuestras universidades. 


 
6. Nos parece adecuada, para los fines señalados en el punto anterior, la 


distribución de competencias y contenidos especificada en el Career-
Space: 30% Ciencia Básica, 30% Tecnologías Básicas, 25% 
Aplicaciones y Sistemas, 15% Habilidades personales y de gestión. 


 
7. En el título de grado de Ingeniería de Telecomunicación parece razonable 


mantener el perfil de contenidos, excluidas las materias básicas 
comunes, del 30% en Señal y Comunicaciones, 30% en Informática y 
30% en Electrónica, que ha demostrado ser muy adecuado para las 
empresas de nuestro país. 


 
8. Es importante que los planes de estudio otorguen reconocimiento en 


créditos a las estancias de los estudiantes en las empresas, cuyo 
impulso nos parece altamente recomendable. 


 
9. Asimismo, sería deseable que se potenciase la capacidad de 


comunicación en diversas lenguas dada su relevancia en el desarrollo 
de la ingeniería actual. En particular, el conocimiento y uso del inglés 
debería fomentarse también en el nivel de grado. Quizás una buena 
estrategia sería la impartición de una serie de materias en inglés, 
como ya se viene haciendo en algunos programas de Máster. 


 
10. Sería deseable también que, con las nuevas metodologías docentes, se 


integraran en las asignaturas las dimensiones de gestión y de 
adquisición de habilidades, que el ingeniero deberá desarrollar en sus 
tareas profesionales. 


 
La opinión de la comisión de expertos se plasma en algunos aspectos de la 
propuesta de planes de estudio de la UPC, en especial los relacionados con 
la adopción de nuevas metodologías docentes, el uso del inglés, el modelo de 
perfiles de Career Space, etc.  


 
Procedimientos de consulta internos y externos a nivel de Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Telecomunicación de Barcelona 
 


Comisiones Consultivas ETSETB-UPC. Mayo 2007 
 


Para el caso concreto de la ETSETB, en Mayo de 2007 se crearon 
distintas comisiones consultivas a fin de estudiar la posible oferta de 
titulaciones de grado en distintos ámbitos atendiendo a la viabilidad en cuanto 
a temáticas, recursos y profesorado disponible. 
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Las áreas temáticas estratégicas se consideraron a partir básicamente de 4 
fuentes: 


 Clusters del 22@ de la ciudad de Barcelona (ámbito local) 
 Centre d’Innovació i Desenvolupament Empresarial (CIDEM) (ámbito 


autonómico) 
 Propuestas  de  la  Conferencia  de  Directores  de  Escuelas  de  


Telecomunicación (CODITEL) y Colegios Profesionales (ámbito nacional) 
 Curriculum del Career Space (ámbito internacional) 


 
Con toda la información anterior se exploró la posibilidad de incluir nuevas 
áreas temáticas a la oferta formativa de la Escuela, bien en forma de 
titulación de grado, bien en forma de titulación de máster o bien como 
itinerarios de especialización en las respectivas titulaciones oficiales ofrecidas. 
Para dicho propósito se crearon comisiones formadas por profesores de la 
escuela expertos en las temáticas concretas: 


 Comisión de las TIC en Ingeniería Biomédica 
 Comisión de las Telecomunicaciónes y los Media 
 Comisión de las Telecomunicaciónes, la Empresa y la Innovación 
 Comisión de las Telecomunicaciónes y el Transporte 
 Comisión de Sistemas y Redes Wireless 
 Comisión las TIC y la Enseñanza Secundaria 
 Comisión Grados CODITEL 


 
Cada una de las comisiones estratégicas elaboró un documento donde se 
evaluaba si dichos ámbitos temáticos debían tener entidad de grado, máster o 
itinerarios dentro de una titulación oficial y se estudió la adecuación de las 
propuestas a las distintas necesidades de la sociedad, desde el entorno local 
hasta el contexto internacional. 


 
El planteamiento de la oferta formativa de ETSETB consistió en aprovechar su 
dimensión y potencialidad para ofrecer los perfiles laborales dentro del ámbito 
de las Telecomunicaciones. Estos perfiles debían identificarse con la 
troncalidad y con itinerarios de optatividad. A su vez, la formación de 
algunos de estos perfiles se realizaría incorporando a las asignaturas de los 
nuevos planes de estudios las competencias y habilidades que requiere 
actualmente el/la ingeniero/a. 


 
A excepción de la temática MEDIA y audiovisual, se vio más conveniente 
incorporar las temáticas estratégicas como estudios de postgrado o itinerarios 
optativos de especialización dentro de alguno de los grados ofrecidos. Por 
tanto, se consideró conveniente que la propuesta formativa de la ETSETB 
estuviera alineada con la opinión mayoritaria de CODITEL (ámbito estatal): 


 
 Graduado en Ingeniería de Telecomunicación: Tecnologías 


Fundamentales. 
 Graduado en Ingeniería de Telecomunicación: Sistemas de Comunicación. 
 Graduado en Ingeniería de Telecomunicación: Telemática. 
 Graduado en Ingeniería Electrónica. 
 Graduado en Ingeniería de Telecomunicación: Sistemas Audiovisuales 


 
Los nombres concretos de los grados eran provisionales y pendientes de la 
orden ministerial para la verificación de grados en ingeniería. 
Esta propuesta formativa y el documento justificativo, fue aprobado en sesión 
extraordinària de Junta de Escuela de 12 de Julio de 2007, presentado a 
UPC en Octubre de 2007 y aprobada por Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politècnica de Catalunya el 15 de mayo de 2008. 
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Plan Estratégico 2008-2013 ETSETB-UPC. Febrero 2008 


 
Para el diseño de los nuevos planes de estudio, la escuela ha creído 
indispensable realizar una propuesta a partir de un análisis general de la 
realidad de la ETSETB, de un análisis de su entorno y de sus perspectivas de 
futuro. Este estudio ha sido realizado durante meses con ayuda de la 
Cátedra UNESCO de Dirección Universitaria de la UPC en forma de Plan 
Estratégico. El Plan Estratégico, que está en fase de depuración y será 
presentado en breve, ha sido realizado por una comisión formada por 26 
personas entre personal docente e investigador, personal de administración 
y servicios, equipo directivo de la escuela, estudiantes, empresarios y 
profesionales del ámbito. Esta comisión ha sido dirigida por el director 
técnico de la Cátedra UNESCO de Dirección Universitaria especializada en este 
tipo de estudios. En el Plan Estratégico de la ETSETB-UPC se han marcado 
hasta cinco ejes de actuación, que conllevan una serie de objetivos 
estratégicos hacia donde orientar los esfuerzos de la escuela en los próximos 
cinco años. Uno de los ejes estratégicos gira entorno a la formación y en la 
adaptación de la ETSETB-UPC al Espacio Europeo de Educación Superior. 
Muchas de las acciones planteadas en el plan estratégico han quedado 
recogidas en la propuesta de grados de la ETSETB-UPC. 


 
Creación de las Comisiones Marco y de Grados de la ETSETB-UPC. Mayo 
2008 


 
Después de que se aprobaran las propuestas de grados de la ETSETB-UPC 
dentro del mapa de titulaciones de la UPC, se creó la Comisión Marco para 
la elaboración de los planes de estudio, integrada por profesores, 
estudiantes, personal de administración y el equipo directivo. Con el fin de 
que la Comisión Marco dispusiera del máximo de información emanada de 
la Comisión del Plan Estratégico, gran parte de los integrantes de la Comisión 
Marco formaron parte anteriormente de la comisión de Plan Estratégico. La 
Comisión Marco se ha encargado de elaborar las líneas directrices de los cinco 
grados ofrecidos por ETSETB así como de definir las partes comunes a todos 
ellos. 


 
La Comisión Marco de plan de estudios de la ETSETB está integrada por 14 
profesores, el equipo directivo de la escuela, 2 miembros del personal de 
administración y servicios y 2 representantes de los estudiantes. 


 
Asimismo, se creó una comisión específica para cada una de las titulaciones de 
grado. Estas comisiones se han encargado de los aspectos académicos en 
cuanto a competencias y definición de contenidos de los planes de estudio. 


 
En concreto, la Comisión del Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales 
está compuesta por: la directora de la escuela, un subdirector de la escuela, 
2 miembros del departamento de ingeniería telemática, 3 miembros del 
departamento de teoría de la señal y comunicaciones, 2 miembros del 
departamento de ingeniería electrónica, 1 miembro del departamento de 
arquitectura de computadores, un miembro del departamento de 
matemáticas, un miembro del departamento de física, y 1 miembro del 
departamento de organización de empresas. 
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Consejo asesor de empresa 


 
La escuela cuenta con un consejo asesor formado por representantes 
empresariales y de instituciones públicas. Las funciones y los miembros del 
consejo pueden consultarse en la siguiente página 


 
http://www.etsetb.upc.es/info_sobre/rel_empreses/assessor.html 


 


El objetivo principal del Consejo Asesor de Telecom BCN es potenciar los 
vínculos entre la escuela y el mundo empresarial y encontrar vías de 
colaboración de interés común. 


 
En este sentido el Consejo Asesor Telecom BCN se reunió el 14 de Abril 
de 2008 para contribuir a la reflexión sobre las titulaciones en el nuevo marco 
Europeo. 


 
En particular el consejo asesor resaltó las siguientes necesidades del sector en 
relación a la formación de los ingenieros de Telecomunicación y Electrónica: 


 
 Se plantearon las necesidades del sector en cuanto a si el mercado 


necesita más ingenieros con orientación hacia la gestión o hacia la 
tecnología. Se concluyó que los distintos perfiles de empresa 
requieren diferentes tipos de profesionales y por tanto ambas 
orientaciones son necesarias. 


 El mercado también requiere perfiles mixtos de conocimientos. Cada 
vez son más necesarios profesionales que sean expertos por un 
lado en Telecomunicaciónes o informática y por el otro sean también 
expertos en derecho, economía, o ecología. Cada estudiante debería 
poder crear su propio perfil mixto y a medida. 


 Al planteamiento sobre la formación generalista del ingeniero se 
consideró adecuada la base matemática y el nivel técnico. Se 
planteó cómo adquirir competencias genéricas con actividades 
distintas a las actuales. El consejo consideró apropiado que la 
formación de la ingeniería se realice en dos etapas: el grado y el 
máster. 


 El consejo expuso las carencias actuales en la formación del 
ingeniero: conocimientos de empresa; espíritu crítico; expresión 
oral y escrita. Se pidió que en los futuros planes de estudio haya 
competencias transversal reales. Se consideró apropiado el modelo 
de formación en Estados Unidos enfocado a una formación más 
integral del ingeniero. 


 Respecto al conocimiento del inglés se comentó que no se considera 
necesario que los estudios se impartan exclusivamente en inglés 
aunque sí deberían incluirse asignaturas en inglés. 


 Se propuso que los proyectos fin de carrera fueran tutorizados por 
profesionales de la empresa formando tribunales mixtos de 
académicos, investigadores y profesionales. 


 El consejo instó a potenciar el regreso de los estudiantes que 
realizan estancias académicas en el extranjero y al desempeño de 
su actividad profesional en nuestro país. Las empresas españolas 
necesitan buenos ingenieros y muchos de los buenos ingenieros 
formados en España acaban trabajando en el extranjero. 
Debemos ser capaces de atraer al talento propio y externo. 
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La opinión del consejo asesor se plasma en algunos aspectos de la propuesta 
de planes de estudio de la ETSETB-UPC, en especial los relacionados con las 
competencias genéricas. 


 
Una vez elaborada la propuesta de grados de la ETSETB-UPC, esta se elevó 
a la Comisión Permanente y Comisión de Evaluación Académica, órganos 
colegiados con competencias para la elaboración de propuestas de planes de 
estudios, que a su vez lo remitió a la Junta de Escuela para su ratificación en 
noviembre de 2008. 


 
 
Procedimientos de consulta internos y externos a nivel de la Escuela de 
Ingeniería de Terrassa  Escola Superior d’Enginyeries Industrial, 
Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT) 
 
En el caso de la EET ESEIAAT y para estos estudios de grado, después de analizar 
el informe final de la comisión de expertos de Ingeniería de Telecomunicación, se 
optó por seguir algunas de las recomendaciones propuestas por este grupo de 
trabajo en la elaboración de la propuesta de plan de estudios. En concreto: 


- Las orientaciones dentro del ámbito de la telecomunicación deberían constituirse 
en elemento clave en la definición de la misión y personalidad de los centros en 
los que la UPC oferta actualmente títulos relacionados con las TIC. 


- Los aspectos más importantes sobre los que hay que centrar el trabajo en el 
desarrollo de los títulos de grado son los relacionados con la introducción de 
metodologías educativas adecuadas para garantizar la formación tecnológica y 
personal que los nuevos titulados precisan. Será necesario, sin duda, reducir 
la carga docente lectiva a la que estamos habituados y alejarse de la 
pedagogía repetitiva y memorística imperante en nuestras universidades. 


- Nos parece adecuada, para los fines señalados en el punto anterior, la 
distribución de competencias y contenidos especificada en el Career-Space: 
30% Ciencia Básica, 30% Tecnologías Básicas, 25% Aplicaciones y Sistemas, 
15% Habilidades personales y de gestión. 


- Es importante que los planes de estudio otorguen reconocimiento en créditos 
por las estancias de los estudiantes en las empresas, cuyo impulso es altamente 
recomendable. 


- Asimismo, sería deseable que se potenciase la capacidad de comunicación en 
diversas lenguas dada su relevancia en el desarrollo de la ingeniería actual. En 
particular, el conocimiento y uso del inglés debería fomentarse también en el nivel 
de grado. Quizás una buena estrategia sería la impartición de una serie de materias 
en inglés. 


- Sería deseable también que, con las nuevas metodologías docentes, se 
integraran en las asignaturas las dimensiones de gestión y de adquisición de 
habilidades, que el ingeniero deberá desarrollar en sus tareas profesionales. 
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La escuela presentó durante los meses de octubre y noviembre sus propuestas de 
titulaciones de grado a impartir, las cuales hacían referencia a: nombre de la 
titulación, oferta de plazas, justificación de la titulación (referentes externos), 
objetivos de formación, viabilidad y título al cual substituyen. Para la definición de 
los objetivos a alcanzar y del contenido formativo en cada grado, se han tomado 
como referencia los correspondientes Libros Blancos presentados a ANECA y las 
recomendaciones establecidas desde la Conferencia de Directores de Escuelas de 
Ingeniería Técnica Industrial, para los cinco títulos de grado del ámbito Industrial, 
y las recomendaciones de la Conferencia de la Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, para el título de grado en Sistemas Audiovisuales. 
 
A continuación, se expone el procedimiento interno que se ha desarrollado tal 
como se desarrolló en la EET ESEIAAT para la elaboración de los planes de 
estudios de los grados que se impartiran imparten. 


Uno de los objetivos principales del desarrollo del proceso es el de conseguir la 
máxima participación e implicación de los diferentes estamentos de la Escuela. 
Para ello, y a pesar del escaso tiempo de trabajo disponible que actúa como 
condicionante, se planifica un proceso muy pautado tanto en las tareas a realizar 
como en su calendario y responsables. 


La dirección de la Escuela elabora un documento marco para que los diversos 
órganos de gobierno y colectivos internos trabajen en la elaboración de los nuevos 
planes de estudio de grado. Este documento se prepara en base a lo que establece 
el Real Decreto 1393/2007 de “Ordenación de las Enseñanzas Universitarias” y las 
propias directrices que marca la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC) en el 
“Marco para el diseño de los Planes de estudio de Grado de la UPC”. En él, la 
dirección expone las pautas del procedimiento a seguir, la distribución de 
responsabilidades en las labores a realizar, las directrices propias de escuela para 
la elaboración de los planes, la definición de los perfiles de los títulos y la 
relación de materias básicas de las áreas a las que pertenecen las diversas 
titulaciones que se imparten en el centro (Industrial y Telecomunicaciones). 


Este documento de trabajo se discute en primera instancia en la Comisión 
Docente de la Escuela, y posteriormente se presenta a la Comisión Permanente 
para su debate y aprobación. Ambos órganos están formados por profesorado, 
personal de administración y servicios, y estudiantes, elegidos en representación 
de los diversos colectivos de la Escuela. Después de su aprobación formal, se 
lleva a cabo un proceso interno de difusión al profesorado, en el que la dirección 
organiza diversas reuniones informativas y abre un período de recogida de 
sugerencias. 


En paralelo, las Unidades Docentes que son comisiones de trabajo responsables de 
coordinar y colaborar en la organización de las enseñanzas de cada una de las 
diversas titulaciones que se imparten en la escuela, empiezan a trabajar en el 
desarrollo del plan de estudios correspondiente. Éstas, están formadas por 
profesorado que imparte docencia en la titulación, y estudiantes de la misma. La 
preside uno de sus profesores miembros que actúa como coordinador. Las 
Unidades Docentes son las responsables de concretar el plan de estudios, 
mediante la definición de las asignaturas propias de especialidad y las optativas, 
agrupándolas por materias y definiendo las competencias del perfil del título a 
desarrollar. A sus reuniones se ha permitido la asistencia de cualquier profesor 
aunque no fuese miembro, con voz pero sin voto, fomentando de esta forma la 
máxima participación del colectivo. 
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Finalizado el trabajo de las Unidades Docentes, los planes de estudios de los 
diversos grados que se impartirán imparten, han sido discutidos y aprobados por 
la Junta de la Escuela, que es el máximo órgano de gobierno y representación del 
centro. Posteriormente, y ya como trámite final, los planes de estudios se envían 
para su aprobación al Consejo de Gobierno de la UPC. 
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre y las 
actualizaciones realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican en 
cada apartado.  
 
La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada 
inicialmente por dos itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria de Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 
impartido por la ESEIAAT. Actualmente, los estudios de Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación 
correspondiente al Itinerario 1 de la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, 
por tanto, se ha eliminado de esta memoria toda la información referente a dicho 
itinerario. 
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
Esta propuesta de titulación de grado sustituye a la actual sustituía a la anterior de 
Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen. 
 
La nueva titulación de grado comenzará comenzó a impartirse a partir del curso 
2009/2010. Los diversos cursos que forman el plan de estudios se pondrán han 
puesto en marcha de forma progresiva  hasta  su  implantación  total  en  el  curso  
académico  2012/2013. A continuación se presenta el cronograma de implantación 
de la titulación, en el que se detallan para cada año académico los cursos que 
empiezan de la nueva titulación así como los cursos impartidos de la actual 
titulación, ya en proceso de extinción de extinción de la anterior titulación: 


 
 


Año Plan de 
estudios 1º 2º 3º 4º 


 
 


2009/2010 


Grado 
(implantación) X 


     


  1er ciclo 
(extinción) 


  X X  


 
2010/2011 


Grado 
(implantación) X X    


  1er ciclo 
(extinción) 


    X  


2011/2012 Grado 
(implantación) X X X  


2012/2013 Grado 
(implantación) X X X X 


 
 
La adscripción de estos estudios a la nueva Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT), está prevista para el 
curso académico 2016/2017. 
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre y las 
actualizaciones realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican en 
cada apartado.  
 
La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada 
inicialmente por dos itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria de Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 
impartido por la ESEIAAT. Actualmente, los estudios de Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación 
correspondiente al Itinerario 1 de la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, 
por tanto, se ha eliminado de esta memoria toda la información referente a dicho 
itinerario. 
 
 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales 
de grado quienes reúnan los  requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a estudios universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se 
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros 
universitarios. 
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas 
españolas. 
 
Las vías de acceso actuales a esta titulación son las siguientes: 
 


 Pruebas de acceso a la universidad o asimilados (PAU): para esta 
vía las opciones preferentes del Bachillerato son el Cientificotécnico y 
el de Ciencias de la salud. 


 Ciclos Formativos de Grado Superior, FP2 o asimilados: en el caso de 
los CFGS se establecen como preferentes las siguientes familias: 
Comunicación, Imagen y Sonido, Informática y Electricidad y 
Electrónica. Se convalidarán créditos a los estudiantes que hayan 
cursado los ciclos de Sonido, Realización de Audiovisuales y 
Espectáculos, y Sistemas de Telecomunicación e Informáticos. 


 COU. 
 Titulados universitarios. 
 Pruebas de acceso para mayores de 25 años. 
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 Estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. 


 Convalidación de estudios universitarios extranjeros (continuación 
de los mismos estudios). 


 
Perfil recomendado 
 
El alumno debería tener una buena formación previa en matemáticas y física, 
fundamentalmente. También sería recomendable conocimientos en química y dibujo 
técnico La capacidad de observación y de análisis, habilidad y rapidez para el 
cálculo numérico y resolución de problemas cuantificables, así como el 
razonamiento lógico y abstracto son también muy importantes. Es asimismo muy 
conveniente la capacidad de establecer relaciones entre la realidad observada y la 
descripción de ella mediante modelos matemáticos. Son muy apreciables actitudes 
personales de iniciativa, capacidad de cooperación en equipo, organización personal 
del trabajo, capacidad de trabajar bajo presión, liderazgo, responsabilidad e interés 
por la aplicación práctica de los conocimientos para la resolución de problemas 
reales. Finalmente la habilidad manual en el manejo de instrumentos o equipos 
será ampliamente utilizada durante los estudios y después de ellos. 
 
Plan de difusión de la titulación 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
Internet, a través de las páginas Web http://www.upc.edu/lapolitecnica/ 
http://www.upc.edu/ , http://upc.es/matricula/  
http://www.upc.edu/aprendre/estudis/graus/guia-de-matricula/guia-de-matricula-
graus , http://eet-ct.upc.es/ http://www.eet.upc.edu/ ; Jornadas de Puertas 
Abiertas; visitas temáticas a los laboratorios de la escuela, conferencias de 
divulgación tecnológica y de presentación de los estudios que se realizan en el 
centro en institutos de secundaria; participación en Jornadas de Orientación y en 
Salones y Ferias de Enseñanza y en la serie de acciones de soporte a los trabajos 
de investigación de bachillerato. 


Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que 
facilita información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y 
oportunidades que ofrece la universidad, a través de Internet 
(http://upc.es/matricula/) (http://www.upc.edu/aprendre/estudis/graus/guia-de-
matricula/guia-de-matricula-graus y http://www.upc.edu/comunitat/estudiantat) y 
del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
La Escuela participa en todas las actividades de promoción genéricas de la UPC, 
además de realizar una serie de acciones propias de centro. Entre estas actividades 
destacan las conferencias de divulgación científica que se realizan en los centros de 
secundaria de su zona de influencia, las charlas informativas de personal de la 
escuela (PDI y PAS) en centros de secundaria sobre los estudios universitarios que 
se imparten y las características del centro, el apadrinamiento por parte de 
personal de la escuela (PDI y PAS) de centros de enseñanza secundaria para actuar 
como canal informativo y de referencia permanente con los mismos, el 
asesoramiento y tutorización de trabajos de investigación de estudiantes de 
secundaria, y las actividades en colaboración con otras instituciones que se dedican 
a promocionar la tecnología y la ciencia entre los estudiantes de secundaria: por 
ejemplo, el Mercatec Vallés, en colaboración con la Fundación Epson, es una 
muestra/exposición de experiencias en tecnología en el ámbito de la enseñanza 
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secundaria en el que estudiantes y profesores de ESO, bachillerato y ciclos 
formativos exponen sus proyectos científicos y tecnológicos y participan en talleres 
de tecnología, y participación en las actividades de la Semana de la Ciencia 
organizada por la Generalitat de Catalunya. 
 
También se trabaja específicamente con el colectivo de profesorado de secundaria 
porque se consideran un elemento clave en la elección por parte del alumnado de 
sus estudios universitarios; anualmente se organiza una jornada informativa 
dirigida a ellos en la que se exponen temas diversos y se visitan las instalaciones y 
los laboratorios de la escuela. 
 
El objetivo de todas estas actividades es la promoción de las titulaciones que se 
imparten, para la futura captación de nuevos estudiantes, mediante la mejora de la 
información disponible sobre los estudios y el centro previa al proceso de 
matriculación. La EET ESEIAAT cuenta en su estructura de servicios con el Área de 
Relaciones Externas que dedica gran parte de su actividad a la organización de 
estas actividades de promoción, información y aproximación a la enseñanza 
secundaria, y captación de estudiantes. Esta unidad es también la responsable de 
dar todo el soporte necesario al profesorado implicado en este tipo de acciones. 
 
Por lo que respecta al momento en el que los estudiantes nuevos llegan al centro 
para comenzar el curso, la escuela organiza un programa especial de acogida de un 
día entero de duración y de asistencia obligatoria, que se realiza la semana anterior 
a la del inicio de las clases. En este plan de acogida se les instruye sobre cómo 
funciona la UPC y la EET ESEIAAT, la organización de los estudios, el cómo 
participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías de la 
información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona UNIVERS el Servei d’Esport (oficina de la 
UPC para actividades extraacadémicas: deportes, cine, espectáculos,…). En 
definitiva, conocen cuáles son sus derechos y deberes como estudiantes de la 
Universitat Politècnica de Catalunya y los recursos que ésta pone a su disposición 
para su formación integral. 
 
En esta actividad específica intervienen durante el programa, el director, el 
subdirector académico y el de relaciones externas, y PAS responsable de diversos 
servicios de soporte. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/estudiantado/estudiantado-internacional (mantenido por 
el Servicio de Relaciones Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la 
orientación y ayuda (en inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre 
diferentes aspectos que afectan su vida en Barcelona. Dicha ayuda, de hecho, se 
ofrece ya desde antes de la matriculación, e incluye aspectos tales como 
alojamiento y residencias de estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de 
catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y 
los procedimientos de legalización de su estancia en España. Por otra parte, se 
recomienda a los estudiantes que acudan personalmente al SRI para cualquier 
necesidad. 
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre.  


La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada por dos 
itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de 
Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 impartido por la ESEIAAT. 
Actualmente, los estudios de grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales 
únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial 
i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación correspondiente al Itinerario 1 de 
la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, por tanto, se ha eliminado de esta 
memoria toda la información referente a dicho itinerario. 
 
Las modificaciones que se presentan en la siguiente descripción del plan de 
estudios, han sido evaluadas favorablemente en el marco del proceso de 
acreditación que ha  pasado esta titulación. 
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
 
Explicación general del plan de estudios 
 
De acuerdo con el Art. 12.2 R.D.1393 / 2007 y la Orden CIN/352/2009, el plan de 
estudios del Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales por la Universitat 
Politècnica de Catalunya tiene un total de 240 créditos ECTS, distribuidos en cuatro 
cursos de 60 créditos ECTS cada uno. Estos créditos incluyen toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. La docencia se planificará tomando 
como base que el calendario anual de trabajo de los estudiantes alcanzará entre 38 y 
40 semanas. 
 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia: 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 60 ECTS 


Obligatorias: 
Comunes 
Tecnología Específica 


 
60 ECTS 
66 ECTS 


Obligatoria: 
Libre disposición de Universidad 


 
6  ECTS 


Optativas 24 ECTS 
Prácticas externas obligatorias 0 ECTS 
Trabajo fin de grado 24 ECTS 
CRÉDITOS TOTALES 240 ECTS 


Tabla 1. Tipos de materias y créditos asociados 
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En la tabla 2 se indica el tipo de materias, créditos y el número de materias que la 
integran: 
 


Tipo de 
Módulo/Materia 


Nº Créditos 
Marco UPC 


Créditos       
EET ESEIAAT 


 
Integrado por


 
Formación básica mín. 60 ECTS 60 ECTS 4 materias 


Obligatorias comunes ámbito 
telecomunicación 60 ECTS 60 ECTS 4 materias 


Obligatorias tecnología 
específica 30-60 ECTS 66 ECTS 4 materias 


Obligatoria: 
Libre disposición de 
Universidad 


 
- 


 
6 ECTS 


 
1 materia 


Formación optativa Máx. 36 ECTS 24 ECTS 1 3 materias 
 
Trabajo de fin de grado Máx. 30 ECTS 24 ECTS (UPC) 1 materia 


Total   15 17 materias
Tabla 2. Tipos de materia, créditos y número de materias que la integran. 


 
 
Materias básicas 
 
El plan de estudios propuesto contiene 60 ECTS de formación básica vinculados a las 
materias de la rama de Ingeniería y Arquitectura que figuran en el anexo II del R.D. 
1393/2007. 
 
Estas materias se distribuirán en asignaturas con un mínimo de 6 ECTS cada una y 
se programaran en los primeros años académicos. 
 
En la tabla 3 se indican las materias básicas, sus créditos y el cuatrimestre en el que 
se imparten. 
 
 


Materias formación 
básica 


Créditos 
ECTS 


Cuatrimestre 


 
Matemáticas 
Física 
Informática 
Empresa 


 
24 
18 
12 
6 


 
C1- C2 - C3 
C1 – C2 – C3 
C1 – C2 – C3 
C4    C3 


Tabla 3. Materias básicas, créditos y cuatrimestre.  
 
Las materias del módulo de formación básica se desdoblan en las siguientes 
asignaturas: 
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Nombre  asignaturas 
Créditos


ECTS 
Anual /


cuatrimestral
Tipo 


asignatura 
Materia 


asociada 


Álgebra 6 C Básica Matemáticas


Análisis de Fourier y 
ecuaciones diferenciales 6 C Básica Matemáticas


Cálculo 6 C Básica Matemáticas


Circuitos y dispositivos electrónicos 6 C Básica Física 
 Economía y gestión de empresas 6 C Básica Empresa 
Estructuras de datos y 
orientación a objetos 6 C Básica Informática 


   Física 12 A Básica Física 


Física I 6 C Básica Física 


Física II 6 C Básica Física 


Fundamentos de Informática 6 C Básica Informática 
Probabilidad y procesos
estocásticos 


6 C Básica Matemáticas


 
 
La siguiente tabla nos permite visualizar la adquisición de competencias básicas y 
generales mediante el desarrollo de estas materias básicas que conforman el plan 
de estudios:  
 
 
MATERIAS COMPETENCIAS 


BÁSICAS 
COMPETENCIAS 
GENERALES 


CUATRIMESTRES ECTS 


Matemáticas CB1.  
CB2.  


CG3 C1 
C2 
C3 


24 


Física CB1.  
CB2.  


CG3 C1 
C2 


18 


Informática CB1.  
CB2.  


CG3 C1 
C2 


12 


Empresa CB1.  
CB2.  


CG3 
CG8 


C3 6 


 
 
 
La siguiente tabla nos permite visualizar la adquisición de competencias específicas y 
transversales mediante el desarrollo de estas materias básicas que conforman el 
plan: 
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MATERIAS COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS
COMPETENCIAS 


TRANSVERSALES CUATRIMESTRES ECTS


 
 
 
 
 
Matemáticas 


CE1 Capacidad para la 
resolución de los problemas 
matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. 
Aptitud para aplicar los 
conocimientos sobre: 
álgebra lineal; geometría; 
geometría diferencial; 
cálculo diferencial e 
integral; ecuaciones 
diferenciales y en derivadas 
parciales; métodos 
numéricos; algorítmica 
numérica; estadística y 
optimización. 


 
 
 
 


CG6. CT6 
Aprendizaje 
autónomo. 


 


 
 


C1 
C2 
C3 


 
 


12 
6 
6 


 
 
 
 
 
Física 


CE 3 Comprensión y 
dominio de los conceptos 
básicos sobre las leyes 
generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y 
ondas y electromagnetismo 
y su aplicación para la 
resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 
 
CE 4 Comprensión y 
dominio de los conceptos 
básicos de sistemas lineales 
y las funciones y 
transformadas 
relacionadas, teoría de 
circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos, principio físico 
de los semiconductores y 
familias lógicas,  
dispositivos electrónicos y 
fotónicos, tecnología de 
materiales y su aplicación 
para la resolución de 
problemas propios de la 
ingeniería. 


 
 


CG5 Trabajo equipo.  
CG6 CT5 Uso 


solvente de los 
recursos de 
información 


 
 
 


C1-C2 
C2 


 
 
 


12 
6 


 
 
 


Informática 


CE2.Conocimientos básicos 
sobre el uso y 
programación de los 
ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos 
y programas informáticos 
con aplicación en 
ingeniería. 


 
 


CG5. CT4 Trabajo en 
equipo 


CT3 Comunicación 
eficaz oral y escrita 


 
 
 


C1  
C2 


 
 
 


6 
6 


 
 
    Empresa 


CE 5. Conocimiento 
adecuado del concepto de 
empresa, marco 
institucional y jurídico de la 
empresa. Organización y 
gestión de empresas. 


CG1. CT1 
Emprendimiento e 


innovación 
CG2. Sostenibilidad y 


compromiso social 
CG4. Comunicación 
eficaz oral y escrita. 


 
 
 


C3 


 
 
 
6 


 
Tabla 4. Materias básicas, competencias, créditos y cuatrimestre. 
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Materias obligatorias comunes a la Ingeniería de Telecomunicación 
 
Corresponderán a materias obligatorias todas aquellas materias que, no formando 
parte de las básicas citadas anteriormente, serán comunes a las titulaciones del 
ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación. Estas materias comunes 
proporcionarán unos conocimientos y capacidades generalistas en este ámbito de las 
Telecomunicaciones, dando al egresado una formación más versátil y pluridisciplinar. 
 
En la tabla 5 se detalla las materias comunes obligatorias, sus créditos y el 
cuatrimestre donde se imparten. 
 


Materias comunes 
obligatorias 


(área Telecomunicación) 


 
Créditos 


ECTS 
Cuatrimestre 


 
Electrónica 


 
12 


 
C2 – C3 


 
Comunicaciones, señales y 
sistemas 


 
24 


 
C3 - C4 – C6 


 
Telemática 


 
12 


 
C4 – C5 


Proyectos de ingeniería  
12 


 
C3 - C7 


Tabla 5. Materias comunes obligatorias, créditos y cuatrimestre. 


 
La siguiente tabla nos permite visualizar la adquisición de competencias básicas y 
generales mediante el desarrollo de estas materias obligatorias que conforman el 
plan de estudios:  
 


MATERIAS COMPETENCIAS 
BÁSICAS 


COMPETENCIAS 
GENERALES 


CUATRIMESTRE ECTS 


Electrónica  CG3 
CG4 
CG5 


C2  
C3 
 


12 


Comunicaciones, 
señales y 
sistemas 


 CG3 
CG4 
CG5 


C3  
C4  
C6 


24 


Telemática  CG3 
CG4 
CG5 


C4 
C5 


12 


Proyectos de 
ingeniería 


 CG1 
CG2 
CG3 
CG4 
CG5 
CG6 


C3 
C7 


12 
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La siguiente tabla nos permite visualizar la adquisición de competencias específicas y 
transversales mediante el desarrollo de estas materias comunes que conforman el 
plan: 
 
 


MATERIA COMPETENCIAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES CUATRIMESTRES ECTS


 
 
 
Electrónica 


CE 14. Capacidad de análisis y 
diseño de circuitos 
combinacionales y secuenciales, 
síncronos y asíncronos, y de 
utilización de microprocesadores 
y circuitos integrados. 
CE 15. Conocimiento y aplicación 
de los fundamentos de lenguajes 
de descripción de dispositivos de 
hardware. 
CE 16. Capacidad de utilizar 
distintas fuentes de energía y en 
especial la solar fotovoltaica y 
térmica, así como los 
fundamentos de la electrotecnia y 
de la electrónica de potencia. 


 
 


CG4. Comunicación 
eficaz oral y escrita. 


CG5.Trabajo en 
equipo. 


CG7.  Aprendizaje 
autónomo. 


 
 


C2 
C3 


 
 


6 
6 


 
 
 
 
 
 
 
 
Telemática 


CE 12. Conocimiento y utilización 
de los fundamentos de la 
programación en redes, sistemas 
y servicios de telecomunicación. 
CE 17. Conocimiento y utilización 
de los conceptos de arquitectura 
de red, protocolos e interfaces de 
comunicaciones. 
CE 18. Capacidad de diferenciar 
los conceptos de redes de acceso 
y transporte, redes de 
conmutación de circuitos y de 
paquetes, redes fijas y móviles, 
así como los sistemas y 
aplicaciones de red distribuidos, 
servicios de voz, datos, audio y 
servicios interactivos y 
multimedia. 
CE 19. Conocimiento de los 
métodos de interconexión y 
encaminamiento, así como los 
fundamentos de la planificación, 
dimensionado de redes en función 
de parámetros de tráfico. 


 
 
 


CG3. Tercera lengua 
CG4. CT3 


Comunicación eficaz 
oral y escrita.  


CG5. Trabajo en 
equipo. 


CG6. CT5 Uso 
solvente de los 


recursos de 
información. 


CG7. Aprendizaje 
autónomo 


 
 
 
 
 


C4 
C5 


 
 
 
 
 


6 
6 
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MATERIA COMPETENCIAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES CUATRIMESTRES ECTS


 
 
 
 
 
 
 
 
Comunicaciones, 
señales y 
sistemas 


CE 6. Capacidad para aprender de 
manera autónoma nuevos 
conocimientos y técnicas 
adecuados para la concepción, el 
desarrollo o la explotación de 
sistemas y servicios de 
telecomunicación. 
CE 9. Capacidad de analizar y 
especificar los parámetros 
fundamentales de un sistema de 
comunicaciones. 
CE 10. Capacidad para evaluar las 
ventajas e inconvenientes de 
diferentes alternativas 
tecnológicas de despliegue o 
implementación de sistemas de 
comunicaciones, desde el punto 
de vista del espacio de la señal, 
las perturbaciones y el ruido y los 
sistemas de modulación analógica 
y digital. 
CE13. Capacidad para 
comprender los mecanismos de 
propagación y transmisión de 
ondas electromagnéticas y 
acústicas, y sus correspondientes 
dispositivos emisores y 
receptores. 
 


 
 


CG3. CT7 Tercera 
lengua  


CG4. Comunicación 
eficaz oral y escrita. 


CG5. Trabajo en 
equipo. 


CG6. Uso solvente de 
los recursos de 
información. 


CG7. Aprendizaje 
autónomo 


 
 
 
 


C3 
C4 
C6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


6 
12 
6 
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MATERIA COMPETENCIAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES CUATRIMESTRES ECTS


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectos de 
Ingeniería  


CE6.Capacidad para aprender de 
manera autónoma nuevos 
conocimientos y técnicas 
adecuados para la concepción, el 
desarrollo o la explotación de 
sistemas y servicios de 
telecomunicación. 
CE7.Capacidad de utilizar 
aplicaciones de comunicación e 
informáticas (ofimáticas, bases de 
datos, cálculo avanzado, gestión 
de proyectos, visualización, etc.) 
para apoyar el desarrollo y 
explotación de redes, servicios y 
aplicaciones de telecomunicación y 
electrónica. 
CE8.Capacidad para utilizar 
herramientas informáticas de 
búsqueda de recursos 
bibliográficos o de información 
relacionada con las 
telecomunicaciones y la 
electrónica. 
CE11.Capacidad de concebir, 
desplegar, organizar y gestionar 
redes, sistemas, servicios e 
infraestructuras de 
telecomunicación, en contextos 
residenciales (hogar, ciudad y 
comunidades digitales), 
empresariales o institucionales 
responsabilizándose de su puesta 
en marcha y mejora continua, así 
como conocer su impacto 
económico y social. 
CE20.Conocimiento de la 
normativa y la regulación de las 
telecomunicaciones en los ámbitos 
nacional, europeo e internacional. 


CG1. CT1 
Emprendimiento e 


innovación. 
CG2. CT2 


Sostenibilidad y 
compromiso social. 
CG4. Comunicación 
eficaz oral y escrita. 


CG5. Trabajo en 
equipo. 


CG6. Uso solvente de 
los recursos de 
información. 


CG7. Aprendizaje 
autónomo. 


     
 


C3 
C7 


 
 
6 
6 


 
Tabla 6. Materias comunes, competencias, créditos y cuatrimestre. 


 
 
 
Materias obligatorias de tecnología específica 
 
Las materias obligatorias de tecnología específica, forman a los graduados 
capacitándoles para disponer de las atribuciones correspondientes a su profesión 
regulada. 
 
En la tabla 7 se indican las materias tecnológicas específicas, sus créditos y el 
cuatrimestre donde se imparten. 
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Materias obligatorias tecnología 
específica (Sistemas 


Audiovisuales)


Créditos 
ECTS 


 
Cuatrimestre 


 
Ingeniería Acústica 


 
12 


 
C4 – C6 


 
Procesado de Señal Audiovisual 


 
24 


 
C4 – C5 –C6 


 
Tecnologías Multimedia 


 
12 


 
C6 – C7 


 
Tecnologías Audiovisuales 


 
18 


 
C5 – C6 


Tabla 7. Materias tecnológicas específicas, créditos y cuatrimestre. 
 
 
 
Materia obligatoria de libre disposición de la universidad 
 
La escuela tiene una amplia tradición en la incorporación de temas de medioambiente 
y sostenibilidad en los planes de estudio de las titulaciones que imparte. Desde 
comienzo de los años 90, alberga la Cátedra Unesco de Sostenibilidad, integrada por 
profesorado asignado al centro. Además, entendemos que para la formación en 
valores sociales y éticos del ingeniero del siglo XXI es importante la concienciación en 
estos ámbitos. Por estos motivos, se introduce esta materia como obligatoria de libre 
disposición dentro del plan de estudios del grado. 
 
En la tabla 8 se indica la materia obligatoria de libre disposición de universidad, sus 
créditos y el cuatrimestre donde se imparte. 
 
 


Materia obligatoria 
libre disposición 


Créditos 
ECTS Cuatrimestre 


 
Tecnologías medioambientales 


y sostenibilidad 


 
6 


 
C1 


Tabla 8. Materia obligatoria de libre disposición, créditos y cuatrimestre. 
 
El desarrollo de esta materia también asegurará la adquisición de la competencia 
básica CB3, y las competencias generales CG3 – CG4 – CG5 – CG7. 
 
 
Materias optativas 
 
A  continuación  se  explica  el  proceso  de  obtención  de  los  créditos  optativos 
(materias optativas). 
 
De acuerdo con la normativa UPC, el número de créditos optativos máximos que 
deberá cursar el estudiante es de 36 ECTS (15% de 240). 
 
En el plan que se detalla se ha considerado un total de 24 ECTS de optatividad. Estos 
24 créditos optativos se podrán adquirir de las siguientes maneras: 
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1. Cursando asignaturas optativas: 


La Escuela ofrecerá cada curso académico un conjunto de asignaturas optativas, que 
permitirá a todos los estudiantes diseñar su propio currículum de acuerdo con sus 
intereses. 
 
La oferta se hará previa aprobación de la comisión permanente, en función del 
encargo académico asignado por la Universidad y de la demanda de los estudiantes. 
 


2. Realizando prácticas externas: 
Se podrá obtener por esta actividad un máximo de 12 ECTS, lo cual cumple con la 
normativa de la Universidad. 
 
La Escuela procurará disponer de una oferta de prácticas externas, que satisfaga la 
demanda de los estudiantes interesados. Esta oferta se realizará mediante la firma 
de convenios de cooperación educativa con empresas o instituciones, garantizando 
en todos los casos su interés académico en relación a la formación del estudiante. 
 


3. Por reconocimiento de otras actividades: 
Se podrán obtener por cada uno de estos conceptos un máximo de 6 ECTS: 
 


 De acuerdo con el Art. 12.8 del R.D. 1393/2007, los estudiantes podrán 
obtener reconocimiento académico por la participación en actividades de 
extensión universitarias, ya sean culturales, de representación estudiantil, 
solidarias o de cooperación. 


 
 Movilidad externa. 


 
El total de créditos optativos que se podrán reconocer por las actividades de los 
apartados 2 y 3 será de 18 ECTS. 
 
 
Trabajo de fin de grado 
 
El trabajo fin de grado (TFG) se valorará con 24 ECTS y será obligatorio para la 
obtención del título. Los estudiantes podrán inscribir el TFG una vez superados los 
créditos obligatorios. 
 
La realización de TFG se ajustará a la normativa vigente de la Escuela. En el 
siguiente enlace de la página web del centro se puede consultar la normativa y los 
procedimientos que regulan la elaboración del TFG en el centro:  
 
http://www.eet.upc.edu/estudis/estudis-de-grau/normativa-pfg 
 
 
La siguiente tabla nos permite visualizar la adquisición de competencias específicas 
y transversales mediante el desarrollo de las materias obligatorias de tecnología 
específica, las materias optativas y el Trabajo de Fin de Grado: 
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MATERIA COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS
COMPETENCIAS 
TRANSVESALES CUATRIMESTRES ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
 
Ingeniería acústica 


CE24. Capacidad para realizar 
proyectos de ingeniería 
acústica sobre: Aislamiento y 
acondicionamiento acústico de 
locales; instalaciones de 
megafonía; especificación, 
análisis y selección de 
transductores 
electroacústicos; sistemas de 
medida, análisis y control de 
ruido y vibraciones; acústica 
medioambiental; sistemas de 
acústica submarina. 


 
CE25. Capacidad para crear, 
codificar, gestionar, difundir y 
distribuir contenidos, 
multimedia, atendiendo a 
criterios de usabilidad y 
accesibilidad de los servicios 
audiovisuales, de difusión e 
interactivos. 


 
 


CG5. CT4 
Trabajo en 


equipo. 
CG7. Aprendizaje 


autónomo. 


 
 
 


C4 
C6 


 
 
 


6 
6 


 
 
 
 


 
Procesado de 
señal audiovisual 


CE21. Capacidad de construir, 
explotar y gestionar servicios 
y aplicaciones de 
telecomunicaciones 
entendidas éstas como 
sistemas de captación, 
tratamiento analógico y 
digital, codificación, 
transporte, representación, 
procesado, almacenamiento, 
reproducción, gestión y 
presentación de servicios 
audiovisuales e información 
multimedia. 


 
CE25. Capacidad para crear, 
codificar, gestionar, difundir y 
distribuir contenidos, 
multimedia, atendiendo a 
criterios de usabilidad y 
accesibilidad de los servicios 
audiovisuales, de difusión e 
interactivos. 


 
CG5. CT4 
Trabajo en 


equipo. 
 


CG7. Aprendizaje 
autónomo. 


 
 
 


C4 
C5 
C6 


 
 
 


6 
12 
6 
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MATERIA COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS


COMPETENCIAS 
TRANSVESALES CUATRIMESTRES ECTS 


 
 
 
 
 


 
Tecnologías 
audiovisuales 


CE 21. Capacidad de 
construir, explotar y gestionar 
servicios y aplicaciones de 
telecomunicaciones 
entendidas éstas como 
sistemas de captación, 
tratamiento analógico y 
digital, codificación, 
transporte, representación, 
procesado, almacenamiento, 
reproducción, gestión y 
presentación de servicios 
audiovisuales e información 
multimedia. 


 
CE 22. Capacidad de analizar, 
especificar, realizar y 
mantener sistemas, equipos, 
cabeceras e instalaciones de 
televisión, audio y vídeo, 
tanto en entornos fijos como 
móviles. 


 
CE 23. Capacidad para 
realizar proyectos de locales e 
instalaciones destinados a la 
producción y grabación de 
señales de audio y vídeo. 


 
CE 25. Capacidad para crear, 
codificar, gestionar, difundir y 
distribuir contenidos, 
multimedia, atendiendo a 
criterios de usabilidad y 
accesibilidad de los servicios 
audiovisuales, de difusión e 
interactivos 


 
 
 


CG3.Tercera 
lengua. 


CG4. CT3 
Comunicación 


eficaz oral y escrita. 
CG5. Trabajo en 


equipo. 
CG6.  CT5 Uso 
solvente de los 


recursos de 
información. 


CG7. CT6 
Aprendizaje 
autónomo. 


 
 
 


C5 
C6 


 
 
 


12 
6 


 
 
Tecnologías 
multimedia 


CE 25. Capacidad para crear, 
codificar, gestionar, difundir y 
distribuir contenidos, 
multimedia, atendiendo a 
criterios de usabilidad y 
accesibilidad de los servicios 
audiovisuales, de difusión e 
interactivos 


CG4. Comunicación 
eficaz oral y escrita 


CG5. Trabajo en 
equipo. 


CG7. Aprendizaje 
autónomo. 


CT7 Tercera lengua 


 
C6  
C7 


 
6 
6 


Tecnologías 
medioambientales 
y sostenibilidad 


CE 29. CE26 Conocimientos 
básicos y aplicación de 
tecnologías medioambientales 
y sostenibilidad (competencia 
propia de escuela) 


CG2. CT2 
Sostenibilidad y 


Compromiso Social 
CG4. Comunicación 


oral y escrita. 
CG5. Trabajo en 


equipo. 
CG7. Aprendizaje 


autónomo. 


 
 


C1 


 
 
6 


cs
v:


 1
92


34
99


22
85


08
07


62
63


02
09


7







UPC – VERIFICA -  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 


13 
 


MATERIA COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS


COMPETENCIAS 
TRANSVESALES CUATRIMESTRES ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
 


Optativa 


CE 26. Conocimientos y 
capacidades para profundizar 
en tecnologías específicas del 
ámbito. 


 
CE 27. Capacidad para 
participar en la gestión de 
empresas y ser conocedores 
de los mercados 
internacionales. 


CG1. 
Emprendeduría e 


innovación. 
CG2. Sostenibilidad 


y compromiso 
social. 


CG3. Tercera 
lengua. 


CG4. Comunicación 
oral y escrita. 


CG5. Trabajo en 
equipo. 


CG6. Uso solvente 
de recursos de 
información. 


CG7. Aprendizaje 
autónomo. 


 
 
 
 
 
 
 
 


C7 – C8 


 
 
 
 
 
 
 
 


24 


Optativa – Prácticas 
externas 


CE5  CT1, CT3 y CT4  12 


 
 
 
 


TFG 


CE 28. CE 27 Ejercicio 
original a realizar 
individualmente y presentar 
y defender ante un tribunal 
universitario, consistente en 
un proyecto en el ámbito de 
las tecnologías específicas de 
la Ingeniería de 
Telecomunicación de 
naturaleza profesional en el 
que se sinteticen e integren 
las competencias adquiridas 
en las enseñanzas. 


- CG1. CT1 
Emprendeduría e 
innovación 


- CG2. CT2 
Sostenibilidad y 
compromiso 
social 


- CG3. CT7 
Tercera 
lengua 


- CG4. CT3 
Comunicación 
eficaz oral y 
escrita. 


- CG5. Trabajo 
en equipo. 


- CG6. CT5 Uso 
solvente de los 
recursos de 
información. 
- CG7.   CT6     
Aprendizaje 
autónomo. 


 
 
 
 
 


C8 


 
 
 
 
 


24 


 
Tabla 9. Materias obligatorias de tecnología específica, materia obligatoria de libre 


disposición, materias optativas, TFG, competencias, créditos y cuatrimestre. 
 
Con la materia de Prácticas externas optativas también se obtendrán las 
competencias generales CG4, CG8 y CG9.  
 
Por último, el desarrollo del Trabajo de Fin de Grado también asegurará la 
adquisición de competencias básicas CB4 - CB5, y las competencias generales CG5 – 
CG9. 
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A continuación se incluye una tabla que permite visualizar la distribución de las 
materias dentro del plan de estudios por cuatrimestres: 
 
 


1e
r c


u
rs


o
 


 
 
C1 


 
Matemáticas 


 
Física 


 
Informática 


 
Matemáticas 


Tecnologías 
Medioambientales y 
Sostenibilidad 


C2 Matemáticas Física Informática
Física Electrónica


2o
 c


ur
so


 


 
C3 Matemáticas  


Empresa 
 
Proyectos de 
ingeniería 


 
Comunicaciones, 
señales y sistemas 


 
Electrónica 


 
C4 Procesado de 


señal audiovisual 
Comunicaciones, 
señales y 
sistemas 


 
Telemática Comunicaciones, 


señales y sistemas 
Ingeniería Acústica 


3e
r c


u
rs


o
 


 


C5 
 


Telemática 
 
Tecnologías 
audiovisuales 


 
Procesado de señal 
audiovisual 


 
Procesado de señal 
audiovisual 


 
Tecnologías 
audiovisuales 


 


C6 
Comunicaciones, 
señales y 
sistemas 


 
Procesado de 
señal audiovisual 


 
Tecnologías 
audiovisuales 


 
Tecnologías 
multimedia 


 


Ingeniería Acústica 


4a
rt


o 
cu


rs
o
 


 


C7 
 
Optativa I 


6 ECTS 


 
Optativa II 


6 ECTS 


 
Optativa III 


6 ECTS 


Tecnologías 
multimedia 


 


Proyectos de ingeniería 


 
C8 Optativa IV 


6 ECTS 
 
TFG 


 
TFG 


 
TFG 


 
TFG 


  


Materias básicas: 60 ECTS 
Matemáticas 24ECTS 
Física 18 ECTS 
Informática12 ECTS 
Empresa 6 ECTS 
Materias comunes: 60 ECTS 
Electrónica12 ECTS 
Comunicaciones, señales y sistemas 24 ECTS


Proyectos de ingeniería 12 ECTS 
Telemática 12 ECTS 
Materias tecnológicas: 66 ECTS 
Ingeniería Acústica 12 ECTS 
Tecnologías audiovisuales 18 ECTS 
Tecnologías multimedia 12 ECTS 
Procesado de señal audiovisual 24 ECTS


Materia obligatoria de libre disposición: 6 ECTS


Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad  6 ECTS


Asignaturas optativas: 24 ECTS 


Trabajo de fin de Grado (TFG): 24 ECTS
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Movilidad de estudiantes 
 
La movilidad de estudiantes se integra en el plan de estudios bajo diferentes 
perspectivas: 


 
- Académica: La movilidad se recomienda efectuarla en el último año 


de los estudios (cuarto año). Puede comportar el reconocimiento de 
créditos optativos por movilidad de estudiantes o por convalidación el 
reconocimiento de asignaturas equivalentes cursadas en el centro de 
destino y/o el reconocimiento académico del  trabajo de fin de grado (en 
este último caso, y tal y como establece la legislación vigente, el TFG no 
será reconocido. Para su incorporación en el expediente, se requerirá su 
matrícula y evaluación, tal y como establezca la normativa académica de 
aplicación). Previamente a la estancia en la universidad extranjera, se 
examinan las características de las asignaturas a convalidar reconocer y 
si procede se firma un precompromiso de convalidación reconocimiento. 
Mediante el programa Erasmus es como la mayoría de estudiantes de 
nuestra escuela participan en estancias de movilidad; éste promueve la 
cooperación entre las universidades de los países que forman la Unión 
Europea y de la Asociación Europea de Libre Cambio (EFTA), incidiendo 
particularmente en el intercambio internacional de estudiantes con 
reconocimiento académico. En el caso de la titulación de 
telecomunicaciones existe la posibilidad (a partir del curso 2009-2010) 
de participar en un título adicional  denominado  Joint  Degree  en  
Media  Development.  Este  título  es impartido conjuntamente por seis 
universidades europeas, y para participar en él, el estudiante debe 
realizar una estancia de un año en la universidad de destino. El título 
es expedido por la universidad receptora.  
 


- También actualmente,  para  la  titulación,  hay  un  acuerdo  subscrito  
con  la Glyndwr University (Inglaterra), de forma que los estudiantes que 
tengan todas las asignaturas aprobadas excepto el proyecto de fin de 
grado, pueden realizar éste en dicha universidad y cursando un semestre 
extra, obtener adicionalmente el título de Bachelor que expide esta 
institución. 


 
- Adquisición de competencias genéricas: integración en ámbito 


internacional, adaptación a otros sistemas de enseñanza y trabajo, 
comunicación en otras lenguas. 


 
- Prácticas: existe la posibilidad de realizar trabajo en prácticas en 


empresas europeas, lo que implica la combinación de la formación 
recibida mediante esta actividad unida a la componente de 
internacionalización. 


 
- Formación en segunda lengua. También se ofrece la posibilidad de 


participar en cursos de lenguas ofrecidos por el Erasmus Intensive 
Language Courses. 
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Estas perspectivas derivan en la existencia de diversas modalidades mediante las 
cuales les estudiantes pueden realizar estancias de estudios en el extranjero. Las 
más comunes son la realización de asignaturas del plan de estudios y la 
realización del proyecto trabajo de fin de estudios grado. En el primer caso, la 
asignación de créditos y reconocimiento curricular se basa en los pre-
compromisos de convalidación reconocimiento. Si el estudiante participante desea 
cursar asignaturas en una universidad extranjera, presenta una solicitud de 
convalidación reconocimiento al director de estudios donde presenta los 
programas correspondientes a las asignaturas que desea cursar en la universidad 
de destino y el número de créditos asignados. Una vez revisada la 
documentación, comparada la asignatura con la ficha de la asignatura local 
correspondiente y previa consulta con las comisiones docentes correspondientes, 
se emite un documento de pre-compromiso de convalidación reconocimiento 
previo a la marcha del estudiante que se culmina con la convalidación el 
reconocimiento efectivo tras la estancia y superación de la asignatura en la 
universidad de destino. Este mecanismo puede aplicarse a varias asignaturas al 
mismo tiempo y a combinaciones en grupos de asignaturas. Las asignaturas son 
evaluadas en la universidad de destino y la calificación local se otorga en base a 
la conversión a través del sistema de calificación europeo. El subdirector de 
relaciones internacionales es el encargado de realizar el seguimiento necesario a 
los estudiantes que están fuera, así como el personal de soporte del área de 
relaciones internacionales de la escuela que actúa como nexo permanente entre 
los estudiantes y el centro de origen para la resolución de cualquier problema o 
contratiempo que puedan surgir. 
 
En el caso del proyecto de fin de estudios, dependiendo del tipo de proyecto y de 
la universidad de acogida se asigna al estudiante un profesor de la EET ESEIAAT 
que actúa como contacto y referencia durante el proceso, y tutoriza el desarrollo 
del proyecto. La evaluación, al igual que en el caso anterior, se efectúa en la 
universidad de destino y la calificación en la EET ESEIAAT se otorga en base a la 
conversión a través del sistema de calificación europeo o bien, de acuerdo a lo 
que establezca la normativa académica general de la UPC al respecto . En todo 
caso, el número de créditos cursados en el extranjero debe ser igual o superior a 
los requeridos en la titulación para esta materia. 


 
La  movilidad se  desarrolla  en  función  de los  acuerdos activos  existentes que 
vinculan al centro con las siguientes universidades: 
 


- Alemania: 
FACHHOCHSCHULE GELSENKIRCHEN  
FACHHOCHSCHULE KÖLN  
FACHHOCHSCHULE WIESBADEN 
HAMBURG UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES  
HOCHSCHULE AALEN 
HOCHSCHULE NIEDERRHEIN 
TECHNISCHE FACHHOCHSCHULE WILDAU 
UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES-EMDEN 


 
- Austria: 


UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES-TECHNIKUM KÄRNTEN  
GRAZ UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
 


- Bélgica: 
HAUTE ÉCOLE DE LA PROVINCE DE LIÈGE  
KATHOLIEKE HOGESCHOOL SINT-LIEVE  
KAREL DE GROTE-HOGESCHOOL 
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- Bulgaria: 


VARNA FREE UNIVERSITY  
SOFIA UNIVERSITY 
THE UNIVERSITY OF ROUSSE 
UNIVERSITY OF CHEMICAL TECHNOLOGY AND METALLURGY 
 


- Dinamarca: 
AALBORG UNIVERSITET  
UNIVERSITY OF AARHUS (HIBAT) 
 


- Finlandia: 
HELSINKI UNIVERSITY OF TECHNOLOGY  
LAHTI UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES  
TAMPERE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY  
TAMPERE POLYTECHNIC 
TURKU UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCIES 
 


- Francia: 
ÉCOLE DES MINES D'ALÈS 
IUT A DE L'UNIVERSITÉ DES SCIENCES ET TECHNOLOGIES DE LILLE 
INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE DE TOULOUSE  
UNIVERSITE PAUL SABATIER 
UNIVERSITÉ DE HAUTE ALSACE (ENSITM) 
 


- Gran Bretaña: 
CRANFIELD UNIVERSITY 
NORTH EAST WALES INSTITUTE OF HIGHER EDUCATION (NEWI) 
 


- Grecia: 
ATEI OF THESSALONIKI  
TEI OF WEST MACEDONIA 
 


- Holanda: 
FONTYS UNIVERSITY OF PROFESSIONAL EDUCATION  
AVANS HOGESCHOOL 
SAXION HOGESCHOOL ENSCHEDE 
 


- Hungría: 
UNIVERSITY OF MISKOLC 
 


- Italia: 
POLITECNICO DI BARI  
POLITECNICO DI TORINO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ANCONA  
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BERGAMO  
UNIVERSITA DEGLI STUDI ROMA TRE  
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 
 


- Japón: 
KYOTO INSTITUTE OF TECHNOLOGY 
 


- Lituania:  
ALYTAUS KOLEGIJA 


 
- Malta: 


UNIVERSITY OF MALTA 
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- Méjico: 


INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MONTERREY 
 


- Noruega: 
HOGSKOLEN I SOR-TRONDELAG 
NORWEGIAN UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY 
 


- Polonia: 
GDYNIA MARITIME UNIVERSITY  
GDANSK UNIVERSITY OF TECHNOLOGY  
POLITECHNIKA WARSZAWSKA  
UNIVERSITY OF BIELSKO-BIALA 
WROCLAW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
 


- Portugal: 
INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO  
UNIVERSIDADE DO MINHO 
 


- República Checa: 
TECHNICAL UNIVERSITY OF OSTRAVA 
 


- Rumania: 
TECHNICAL UNIVERSITY OF CLUJ-NAPOCA 
 


- Suecia: 
KRISTIANSTAD UNIVERSITY  
UNIVERSITY COLLEGE OF BORAS 
 


- Turquía: 
GEBZE INSTITUTE OF TECHNOLOGY  
SULEYMAN DEMIREL UNIVERSITY  
KOCAELI UNIVERSITY 
 
Todos estos acuerdos posibilitan la realización de las actividades descritas 
anteriormente. 
 
También se ofrece la posibilidad de movilidad en ambos sentidos con 
universidades sudamericanas mediante la integración en la red CINDA. 
 
La gestión de la movilidad se realiza mediante la oficina de relaciones 
internacionales del centro. Se dispone de una base de datos de estudiantes 
interesados en participar en acciones de movilidad internacional y se realizan 
sesiones informativas para explicar las distintas posibilidades existentes y de 
financiación. Generalmente se preparan dos sesiones informativas  (mañana  y 
tarde) en el mes de febrero. También se incluyen breves sesiones informativas a 
los estudiantes que escogen módulo de optatividad. 
 
Desde la Oficina de relaciones internacionales se asesora sobre la petición de 
becas y la presentación de documentación para cualquier actividad relacionada 
con la movilidad, así como la asignación de tutores. También se organizan 
actividades para fomentar la comunicación entre estudiantes entrantes y salientes 
incluyendo fiestas e intercambios lingüísticos. 
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Las actividades realizadas por el área de relaciones internacionales de la escuela 
se hallan planificadas de forma anual, incluyendo las fechas de las sesiones 
informativas, de la entrega de documentación y los informes relativos a la 
experiencia del estudiante, una vez finalizada su estancia. Los resultados de estos 
informes y la atención personalizada de los estudiantes  permiten una valoración 
de la actuación y de la formación recibida que actúa como dinamizador de los 
mecanismos de mejora continua propuestos. 
 
La atención a los estudiantes entrantes se centra en varias actividades: 
 


- Atención no presencial a través de correo electrónico y teléfono de los 
estudiantes interesados, proporcionando información y ofreciendo 
asistencia en el proceso administrativo y académico que incluye desde 
la petición de plaza hasta la entrada efectiva del estudiante. 


 
- Impulsar la participación en la Orientation Week for international 


students, organizada por el Área de Relaciones Internacionales de la UPC. 
 


- Organización de la recepción a estudiantes extranjeros en el Campus de 
Terrassa. El programa habitual incluye recepción en el ayuntamiento y 
celebración en algún emplazamiento seleccionado por la municipalidad. 
También se incluyen conciertos u otras actividades culturales. 


 
- Ayuda en la selección de vivienda a través de la oficina de 


alojamiento del campus. 
 


- Atención personalizada en la propia oficina para asistir en el proceso de 
matriculación, contacto con los profesores tutores, entrega de 
documentación y trámites. 


 
Órganos y mecanismos de coordinación docente 
 
Están previstos mecanismos de coordinación docente a diversos niveles. La 
organización de la coordinación se enmarca dentro de la actual estructura de 
órganos de gobierno de la Escuela y del futuro sistema de garantía de la calidad. 
 
Para cada una de las titulaciones de grado que imparte la EET ESEIAAT existe una 
comisión encargada de la coordinación docente del título. Esta comisión que recibe 
el nombre de Unidad Docente está formada por profesorado, que representa a los 
departamentos que imparten docencia en la titulación, y estudiantes de la misma. 
La preside uno de estos profesores que actúa como coordinador; esta figura es 
quien lleva la iniciativa de las tareas de la unidad durante el curso académico y 
actúa de enlace permanente con la dirección de la escuela para asuntos relacionados 
con el ámbito docente. Los coordinadores de unidad docente forman parte de los 
órganos de gobierno del centro, perteneciendo también a la Comisión Docente y a la 
Junta de Escuela. 
 
La Unidad Docente actúa como comisión de trabajo responsable de coordinar y 
colaborar en la organización del título. Las funciones que tiene asignadas 
reglamentariamente son, entre otras: 
 


- Velar por la coordinación y adecuación entre los contenidos y 
objetivos de las asignaturas de la titulación. 


- Colaborar en la supervisión del desarrollo del plan de estudios 
correspondiente y sugerir modificaciones. 
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- Elaborar y presentar a la comisión docente de la escuela un informe 


anual del estado de la titulación y su proyección externa. 
- Analizar el proceso de evaluación de los estudiantes de la titulación 


correspondiente y, si procede, proponer las iniciativas que se puedan 
derivar. 


- Prever y organizar tareas docentes complementarias, y colaborar 
en la tutorización de los estudiantes de la titulación. 


 
A la vista de sus funciones se deriva que la Unidad Docente de Sistemas 
Audiovisuales se encargará de realizar la coordinación de objetivos, adquisición de 
competencias y contenidos entre las asignaturas y materias de cursos diferentes 
(coordinación vertical), y entre las de un mismo curso (coordinación horizontal) para 
estos estudios. En el nuevo marco de los grados, y siguiendo las directrices que 
emanen de la Comisión Docente de la Escuela y de la futura Comisión de Gestión y 
Garantía de la Calidad, tendrá responsabilidades en: 
 


- Definición de las Actividades Formativas. 
- Introducción y desarrollo de metodología de enseñanza-aprendizaje. 
- Introducción y desarrollo de metodologías de evaluación de asignaturas. 
- Introducción y desarrollo de competencias. 
- Coordinación y evaluación de competencias. 


 
Por lo que respecta a las asignaturas que forman la titulación, existe la figura del 
coordinador de asignatura, cuyas funciones entre otras, abarcan la elaboración de la 
guía docente, la coordinación de las distintas tareas de evaluación previstas, la 
coordinación del profesorado que imparte la asignatura en el caso que sea 
necesario, y el control de la adquisición por parte de los estudiantes de las 
competencias transversales y específicas establecidas. Esta labor es importante para 
asegurar el correcto desarrollo de las asignaturas en cuanto a su planificación, 
seguimiento, evaluación y consecución de objetivos de aprendizaje. 
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre y las 
actualizaciones realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican en 
cada apartado. 
 
La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada 
inicialmente por dos itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria de Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 
impartido por la ESEIAAT. Actualmente, los estudios de Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación 
correspondiente al Itinerario 1 de la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, 
por tanto, se ha eliminado de esta memoria toda la información referente a dicho 
itinerario. 
 
 
6.1. Profesorado 
 
Se prevé una entrada de 60 estudiantes en cada uno de los grados de 
Electrónica, Electricidad, Mecánica, Química y Telecomunicaciones, y una 
entrada de 30 en el de Textil. Se propone trabajar trabaja con 6 8 grupos de 
primer curso, 5 7 grupos comunes para la rama industrial (4 al inicio, y uno 
más cuando haya repetidores) y uno para la de telecomunicaciones. En el 
segundo año se trabajará con 4 grupos (tres rama industrial y uno 
telecomunicaciones), y en los cursos tercero y cuarto, ya encuadrados en la 
especialidad se trabajará con 6 grupos, uno por grado. El total de créditos 
para los 6 grados propuestos teniendo en cuenta el total de grupos sería de 
1320 ECTS. El profesorado (PDI) y personal de apoyo (PAS) disponible 
actualmente en la ESEIAAT para afrontar la carga docente y de gestión es el 
que se muestra en los cuadros siguientes pudiéndose afirmar que la capacidad 
del centro para la asunción de la carga que representa el plan de estudios es 
claramente suficiente. 
 
El personal académico disponible, con la indicación de su categoría académica, tipo 
de vinculación a la universidad, experiencia docente e investigadora y/o profesional 
y adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título, y el personal de 
apoyo disponible, con la indicación de su vinculación a la universidad, experiencia 
profesional y adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título, 
se relacionan en las tablas adjuntas: Tablas al final del apartado (Anexo I PDI y 
Anexo II PAS). 
 
Los datos actualizados del personal académico que imparte docencia en la titulación 
del Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales se han incorporado en la tabla 
del aplicativo de verificación en su apartado 6.1. 
 
La ESEIAAT cuenta con un profesorado con un alto nivel de cualificación y una 
experiencia (docente, investigadora y profesional) adecuados a las titulaciones que 
se imparten.  
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La escuela considera que el profesorado del centro es suficiente para satisfacer les 
necesidades docentes de las diferentes titulaciones que se imparten en lo que 
respecta al número de horas. El profesorado tiene una dedicación apropiada para 
desarrollar sus funciones y responsabilidades, y también para dispensar una 
correcta atención a los estudiantes. 
 
El PDI que imparte docencia en la titulación está asociado a los siguientes ámbitos 
de conocimiento:  
 
 
 


 
Ámbitos de conocimiento 


PDI que imparte docencia en la titulación 


FÍSICA APLICADA  


MATEMÁTICA APLICADA 


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


INGENIERÍA ELÉCTRICA  


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


INGENIERÍA TELEMÁTICA  


TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 


INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


INGENIERÍA TEXTIL Y PAPELERA 


INGENIERÍA QUÍMICA  


 
 
Los datos del personal de apoyo (PAS) que trabaja en la ESEIAAT y prestan 
servicios a la titulación se aportan en el apartado 6.2 del aplicativo de verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: la información que figura como Anexo I contiene la información del 
profesorado tal y como figuraba en la memoria original verificada. No obstante, la 
nueva tabla que se ha rellenado en el aplicativo contiene la información actualizada 
de acuerdo al encargo docente del último año. 
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 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personal con discapacidad 
necesidades especiales: 


 
La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 
3/2007, de 22 de marzo para la igualdad de hombres y mujeres y en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de la personal con discapacidad necesidades especiales. 


 
Algunas medidas concretas que podrían adoptarse, pueden encontrarse en la 
Convención de la Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las forma de 
discriminación de la mujer (http://www.un.org/); en el Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en 
el BOE de 17 de diciembre de 2004); o en otros documentos sobre el mismo 
tema, por ejemplo las publicaciones del Instituto de la Mujer 
(http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/). 


 
En este sentido la UPC creó la Comisión para la igualdad entre hombres y 
mujeres, además de la oficina de soporte a la igualdad de oportunidades. 


 
El plan director de igualdad de oportunidades de la UPC cuenta con los 
siguientes objetivos dentro del plan sectorial de igualdad entre mujeres y 
hombres: 


 
Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en 
materia de no discriminación y de equidad, especialmente a las personas 
que tienen responsabilidad y están relacionadas en los procesos de 
selección y de gestión de recursos humanos. 
 


De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 
 


 Creación de un servicio u oficina para la igualdad. 


 Incorporar la Igualdad de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de 
la UPC. 


 Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por 
sexo. Hacer un seguimiento por la Comisión y comunicación de los 
datos a los órganos de gobierno. 


 Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación 
específicos sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a 
los responsables de unidades y a personas con cargos de gestión (y 
también, sobretodo, al personal de RRHH). 


 Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material 
para estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando 
del PAS y puestos técnicos. 


 Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes 
estratégicos de las unidades básicas y asignar una parte del 
presupuesto variable en función del grado de alcance de este objetivo. 
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Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de 
las cláusulas administrativas a fin de promover la igualdad entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de contratos del sector público. 


 
De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: Adaptar las cláusulas 
administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 3/2007 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


 
El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo 
dentro del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad necesidades especiales: 


 
Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo 
de las personas con discapacidad necesidades especiales, favoreciendo su 
contratación por parte de la UPC. De este objetivo se ha derivado la 
siguiente acción: 


 
 Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de 


personas con discapacidad necesidades especiales (conforme la Ley 
53/2003, de empleo público para discapacitados y conforme la LISMI). 
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ANEXO I. PDI Personal académico disponible en términos de perfiles, clasificado 
según su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su 
experiencia docente e investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos 
de conocimiento vinculados al título. 


 
 


Categoría 
 


Experiencia (1,2) 
Tipo de 


vinculación 
con la 


universidad


 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 


1 (AYUDANTA/E) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos 


 


TC 
Pertenecen al área de conocimiento 
de LLENGUATGES I SISTEMES 
INFORMÀTICS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación)


1 (CATEDRATICA/O EU) Suman 4 tramos de docencia y 3 
de investigación 


 


TC 
Pertenecen al área de conocimiento 
de FÍSICA APLICADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


2 (CATEDRATICA/O EU) Suman 8 tramos de docencia y 2 
tramos de investigación. En 1 caso 
los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos. 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


2 (PROF. AGREGADA/O) Suman 2 tramos de docencia y 2 
tramos de investigación. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente en 
un caso es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B en un 
caso 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de TECNOLOGIA ELECTRÒNICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 
investigador.  Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


5H 


Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 
investigador.  Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


5H 


Pertenecen al área de conocimiento 
de ORGANITZACIÓ D'EMPRESES 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 
investigador. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA TELEMÀTICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


2 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 
investigador. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen al área de conocimiento 
de EXPRESSIÓ GRÀFICA A 
L'ENGINYERIA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


1 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A


 


6H 
Pertenecen al área de conocimiento 
de FÍSICA APLICADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


1 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A


 


6H 
Pertenecen al área de conocimiento 
de LLENGUATGES I SISTEMES 
INFORMÀTICS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación)


 


cs
v:


 1
92


31
78


16
15


44
90


03
56


09
79


0







UPC – VERIFICA ‐  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 


6 
 


 
 


3 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 
investigador. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


4 (PROF. ASOCIADA/O) Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 
investigador en 3 casos y el 
sistema de puntos en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A 3 casos 
y criterio A y B 1 caso


 
 
 


 
6H 


Pertenecen al área de conocimiento 
de TECNOLOGIA ELECTRÒNICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


2 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el haber tenido 
categoría anterior de investigador. 
También sistema de puntos


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de LLENGUATGES I SISTEMES 
INFORMÀTICS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 1 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos. 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 1 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es haber tenido 
categoría anterior de investigador. 
Profesionalmente criterio B


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de ORGANITZACIÓ D'EMPRESES 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


3 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es 
el sistema de puntos en dos casos, 
en la investigadora el sistema de 
puntos en 2 casos y haber tenido 
categoría anterior de investigador 
en 1 caso 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de TECNOLOGIA ELECTRÒNICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


8 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 9 tramos de docencia y 1 
tramos de investigación. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es 
el sistema de puntos en 1 caso, en 
la investigadora el sistema de 
puntos en 5 casos y haber tenido 
categoría anterior de investigador 
en 2 casos. Profesionalmente 
criterio B en 2 casos


 
 
 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de TEORIA SENYAL I 
COMUNICACIONS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


1 (TITULAR EU) Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente criterio B


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA ELÈCTRICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (TITULAR EU) Suman 6 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA SISTEMES I 
AUTOMÀTICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


1 (TITULAR EU) Suman 5 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA TEXTIL I PAPERERA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 
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1 (TITULAR EU) Suman 2 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento 
de EXPRESSIÓ GRÀFICA A 
L'ENGINYERIA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


4 (TITULAR EU) Suman 17 tramos de docencia Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA 
APLICADA(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (TITULAR EU) Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es haber tenido 
categoría anterior de investigador. 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ORGANITZACIÓ D'EMPRESES 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


5 (TITULAR EU) Suman 13 tramos de docencia y 1 
de investigación. Los criterios que 
se han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 3 casos y 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de TECNOLOGIA ELECTRÒNICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es el estar 
habilitado/acreditado por una 


6H Pertenecen al área de conocimiento 
de TEORIA SENYAL I 
COMUNICACIONS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 4 tramos de docencia y 2 
tramos de investigación. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 
investigadora además de los 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA SISTEMES I 
AUTOMÀTICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 1 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el estar 
habilitado/acreditado por una 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA TELEMATICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 2 tramos de docencia y 2 
tramos de investigación. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 
investigadora además de los 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de LLENGUATGES I SISTEMES 
INFORMÀTICS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


3 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 7 tramos de docencia y 4 
tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B en 2 
casos 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de TECNOLOGIA ELECTRÒNICA 
(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


3 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 8 tramos de docencia y 4 
tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B en 1 
caso 


TC Pertenecen al área de conocimiento 
de TEORIA SENYAL I 
COMUNICACIONS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


1: Para valorar la experiencia profesional se han tenido en cuenta los siguientes criterios: A) Dedicación a tiemp o 
parcial (es requisito que el PDI asociado a tiempo parcial tenga otra dedicación laboral en el ámbito profesional)  - 
B) Puntos de transferencia de resultados (sistema de puntos de la UPC) - C) Participación en convenios con 
empresas - D) Colegiado en un colegio profesional. 


 
2: La UPC cuenta con un sistema de puntos que reconoce al Personal Docente e Investigador las actividades 
académicas que lleva a cabo (docencia, investigación, transferencia de resultados de la investigación, extensión 
universitaria y actividades de dirección y coordinación).
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ANEXO II. PAS 
 
 


 
Categoría 


 
Experiencia 


 
Área Adecuación 


Ámbito 


1 ADMINISTRATIVO Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN Y 
SOPORTE 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 OPERADOR EN INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 RESPONSABLE ÁREA RELACIONES 
EXTERNAS 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 RESPONSABLE SERVICIO RECEPCIÓN Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 RESPONSABLE ÁREA DIRECCIÓN Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 RESPONSABLE ÁREA GESTIÓN 
ACADÉMICA 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 RESPONSABLE ÁREA GESTIÓN 
ECONÓMICA 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 RESPONSABLE ÁREA LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 RESPONSABLE RECEPCIÓN TARDE Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 RESPONSABLE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 SECRETARIA Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 TÉCNICO EN INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 


Experiencia por criterio Perfil profesional   
Sí


1 TÉCNICO LABORATORIO GR.3 Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 TÉCNICO TALLER Y LABORATORIO Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 TÉCNICO TALLER NIVEL 1. Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
1 TÉCNICA LABORATORIO GR.3 Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
3 AUXILIARES ADMINISTRATIVAS Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
3 AUXILIARES SERVICIOS Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
4 ADMINISTRATIVAS Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
5 TÉCNICOS LABORATORIO GR.2 Experiencia por criterio Perfil profesional  Sí
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre y las 
actualizaciones realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican en 
cada apartado. 
 
La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada 
inicialmente por dos itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria de Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 
impartido por la ESEIAAT. Actualmente, los estudios de Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación 
correspondiente al Itinerario 1 de la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, 
por tanto, se ha eliminado de esta memoria toda la información referente a dicho 
itinerario. 
 
 
6.2. Otros recursos humanos 
 
El personal de apoyo (Personal de Administración y Servicios) del centro se 
referencia en la siguiente tabla.  
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Categoría 
 


Experiencia Adecuación 
Ámbito 


1 ADMINISTRATIVO Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN Y 
SOPORTE 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 OPERADOR EN INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 RESPONSABLE ÁREA RELACIONES 
EXTERNAS 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 RESPONSABLE SERVICIO RECEPCIÓN Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 RESPONSABLE ÁREA DIRECCIÓN Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 RESPONSABLE ÁREA GESTIÓN 
ACADÉMICA 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 RESPONSABLE ÁREA GESTIÓN 
ECONÓMICA 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 RESPONSABLE ÁREA LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 RESPONSABLE RECEPCIÓN TARDE Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 RESPONSABLE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 SECRETARIA Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 TÉCNICO EN INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 


Experiencia por criterio Perfil profesional  
Sí 


1 TÉCNICO LABORATORIO GR.3 Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 TÉCNICO TALLER Y LABORATORIO Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 TÉCNICO TALLER NIVEL 1. Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
1 TÉCNICA LABORATORIO GR.3 Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
3 AUXILIARES ADMINISTRATIVAS Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
3  2  AUXILIARES SERVICIOS Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
4   6    ADMINISTRATIVAS Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 
5 TÉCNICOS LABORATORIO GR.2 Experiencia por criterio Perfil profesional Sí 


 
 
Este personal tiene la formación y experiencia profesional acreditadas para 
desarrollar sus funciones de manera adecuada. La prestación de servicios en el 
centro se organiza mediante áreas temáticas de gestión, cuyo objetivo es 
proporcionar una atención personalizada y de calidad a los usuarios.  
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre y las 
actualizaciones realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican en 
cada apartado.  
 
La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada 
inicialmente por dos itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria de Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 
impartido por la ESEIAAT. Actualmente, los estudios de Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación 
correspondiente al Itinerario 1 de la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, 
por tanto, se ha eliminado de esta memoria toda la información referente a dicho 
itinerario. 
 
 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
 


Aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 
1. Las aulas, laboratorios y talleres necesarios para el desarrollo de las 


actividades previstas para la consecución de los objetivos y competencias del 
plan de estudios se concretan en aulas de teoría con capacidad para 60-80 
estudiantes, seminarios, salas de trabajo y aulas de informática, con 
capacidad para 20 estudiantes, y también los  laboratorios de los 
departamentos que impartirán las asignaturas correspondientes, con 
capacidad para 20 puestos de trabajo. Teniendo en cuenta que el proyecto de 
final de grado es de 24 créditos y que existe la posibilidad de cooperación 
educativa, el total de créditos que requieren una utilización más directa de 
aulas y laboratorios del total de los 1320 ECTS apuntados en el apartado 6, 
estarían sobre los 1140 ECTS, el 15% de los cuales correspondería 
aproximadamente a actividades de laboratorio. 
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2. Los equipamientos disponibles en el centro, y actualmente en 


funcionamiento para las titulaciones actuales, se describen en el ANEXO I. 
Estos equipamientos son suficientes para garantizar el desarrollo de 
las actividades formativas. Más aún teniendo en cuenta que actualmente se 
ha remodelado el aula 2.05 reconvirtiéndola en dos aulas de capacidades 
adecuadas a los tamaños de los grupos de trabajo previstos en la aplicación de 
las metodologías de enseñanza-aprendizaje. También está prevista la 
reconversión de la actual aula 2.10 en tres aulas adecuadas al nuevo marco. El 
aula 2.10 se ha reconvertido en tres aulas adecuadas al nuevo marco. Debe 
observarse que además de los equipamientos descritos en el anexo también 
son susceptibles de utilización, y de hecho se utilizan de forma regular, los 
equipamientos comunes de campus. 


 
Se han hecho varias inversiones para adecuar y/o reconvertir varios espacios 
atendiendo a las necesidades de la comunidad. Se han llevado a cabo las 
siguientes adecuaciones:  
 
- El aula informática 206 TR1 se ha convertido en el Laboratorio de Diseño 1 
- El aula docente 008 TR1 se ha convertido en aula informática 
- El aula docente 201 TR2 se ha convertido en el Laboratorio de Diseño 2 
- El aula docente 019 TR1 se ha convertido en el Laboratorio de Diseño 3 
- El aula docente 111 TR1 se ha convertido en el espacio "Creative Lab" 
- Se ha iniciado también la electrificación de las aulas docentes para que el 
estudiantado pueda conectar su ordenador portátil a la red eléctrica para 
poder seguir trabajando así, descongestionar las aulas informáticas, muy 
saturadas para la realización de las prácticas. En concreto las aulas 113 y 123 
del TR1. 
- Las aulas docentes 218, 107 y 109 del TR1 tienen sistema de Audio. 
- Las aulas docentes 015 y 108 del TR1 tienen sistema de Video-conferencia, 
conjuntamente con la Sala de Actos (262 butacas), la Sala de Conferencias 
(56 butacas) y la Sala de Reuniones 2 (20 butacas) del TR1 


 
3. Conviene tener en cuenta que el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 


de la UPC dispone para cada laboratorio/taller de la descripción de la actividad 
y ubicación, la relación de equipos de trabajo existentes, la relación de los 
equipos de protección que se utilizan, la relación de procedimientos operativos 
necesarios, etc. Esta información está disponible en la dirección: 
http://www.upc.edu/prevencio 


 
4. Los mecanismos disponibles para realizar o garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios. A nivel de campus se 
dispone del Servicio de Obras y Mantenimiento del Campus, y del servicio de 
limpieza (ISS) que se ocupan de los problemas del día a día. También están 
los Servicios Informáticos del Campus encargados del mantenimiento de todo 
el material relacionado con las herramientas informáticas. A nivel general, el 
plan de inversiones en TIC 2007-2010, aprobado por el Consejo de Gobierno 
en fecha 27 de marzo establece el marco de referencia para las inversiones en 
materias de informática y comunicaciones de la universidad para el período 
2007-2010. El objetivo de este plan plurianual es dar respuesta a las 
inversiones en infraestructuras TIC y sistemas de información para la 
docencia, investigación y gestión, teniendo en cuenta la renovación, 
tecnológica o por obsolescencia, de infraestructuras y equipamiento TIC, la 
innovación, la calidad y  la sostenibilidad, la planificación a corto y medio plazo 
de las necesidades TIC y la adquisición de equipos informáticos necesarios 
para que los miembros de la comunidad universitaria puedan desarrollar su 
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actividad docente, de investigación y/o de gestión. Las inversiones propuestas 
para el ejercicio 2007 ascendieron a un total de 5.4000.000 €. También el 
acuerdo núm. 155/2007 del Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica 
de Cataluña establece una convocatoria de ayudas a la mejora de los equipos 
docentes para el período bianual 2007-2008 (Convocatoria de ayudas para 
la mejora de los equipamientos docentes 2007-2008) con el objetivo de 
responder a las necesidades planteadas por los centros docentes respecto a 
las instalaciones y la renovación de los equipos docentes de las aulas, 
laboratorios y talleres. Esta convocatoria está dotada con un importe de 
700.000 € anuales. Las actuaciones propuestas deben estar cofinanciadas en 
un 50% por el centro docente y deberán ser económicamente sostenibles. Con 
ello se prevé la substitución de los equipos informáticos cada tres años. 


 
5. Bibliotecas: El Servicio de Bibliotecas y Documentación (SBD) de la UPC está 


compuesto por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la 
universidad. 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios un amplio abanico de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así 
como a la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, 
ordenadores conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en 
grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y 
técnicos especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas 
que dan soporte a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen 
de los recursos electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas 
principalmente) que dan soporte al aprendizaje en red y a la investigación 
(http://bibliotecnica.upc.edu). 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBD ha sido evaluado 
por la AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por 
la ANECA. 
 
En cuanto a las relaciones y la colaboración externa, el SBD es miembro 
fundador del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y 
miembro de REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, 
participa activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter 
internacional como IATUL (International Association of Technological 
University Libraries). 


 
6. La Biblioteca del Campus de Terrassa (BCT) ofrece sus servicios 


principalmente a las tres dos escuelas del campus de la Universitat Politècnica 
de Catalunya (UPC) en Terrassa: E.T.S. de Ingeniería Industrial y 
Aeronáutica, Escuela de Ingeniería de Terrassa Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT) y la Escuela 
Universitaria Facultat d’Òptica i Optometria, así como a los departamentos y 
centros de investigación tecnológica ubicados en el mismo campus. 
 
El fondo de la biblioteca está especializado en ingeniería industrial en 
electrónica industrial, automática, electricidad, química industrial, textil, 
mecánica, aeronáutica, organización industrial, telecomunicaciones (sonido e 
imagen) y ciencias de la visión y está formado por libros recomendados en 
las guías docentes, bibliografía especializada, normativa, obras de consulta, 
revistas, vídeos y DVD, apuntes y exámenes, material multimedia para el 
autoaprendizaje de idiomas, proyectos de fin de carrera y tesis doctorales. 
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El horario habitual de la biblioteca es de 9 a 21 h de lunes a viernes. En 
período de exámenes la biblioteca amplía su oferta horaria durante los fines 
de semana. 
 
Recursos de información: 
 
- Colecciones bibliográficas 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y colecciones 
especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la 
titulación. La colección bibliográfica la componen más de 556.538 ejemplares de 
monografías y 20.397 colecciones de publicaciones en serie. 


Las colecciones de la BCT están principalmente especializadas en: 


ingeniería industrial 
electrónica industrial 
automática 
ingeniería eléctrica 
ingeniería química 
ingeniería textil 
ingeniería mecánica 
ingeniería aeronáutica 
organización industrial 
telecomunicaciones (sonido e imagen) 
óptica y optometría 


 
- Colecciones digitales 
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, 
revistas electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 8.403 títulos de 
revistas electrónicas en texto completo. 
 
La BCT dispone de material multimedia para el aprendizaje de idiomas. Además, 
el SBD dispone del portal  UPCommons (http://upcommons.upc.edu/),  
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e 
investigadores de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, 
materiales docentes, eprints, revistas, trabajos académicos, etc. También se 
dispone de una videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la 
Universidad. 
 
Servicios bibliotecarios básicos y especializados: 
 
- Espacios y equipamientos: 
Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la 
reproducción del fondo documental. 
- Servicio de catálogo: 
El catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite 
localizar los documentos en cualquier formato que se encuentran en las 
bibliotecas de la UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos 
electrónicos, etc.). También se puede acceder al Catálogo Colectivo de las 
Universidades de Cataluña (CCUC), que permite localizar, a través de una 
única consulta, todos los documentos de las bibliotecas del Consorcio de 
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Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 
- Servicio de información bibliográfica y especializada: 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal  bibliotecario,  ofrece  información  sobre  las  bibliotecas  y  sus 
servicios, y asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información 
especializada. Los bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones 
de las áreas temáticas de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas 
concretas de información, y también resuelven otras peticiones de 
información generales. 
- Servicio de préstamo: 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la 
UPC a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los 
documentos independientemente de la biblioteca de la UPC donde se 
encuentren y, además, pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las 
bibliotecas. 
- Servicio de Obtención de Documentos (SOD): 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su 
vez, proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de 
documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de 
documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, 
patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en cualquier 
lengua. 
- Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles: 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. 
Este servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y 
al PAS equipos portátiles para acceder a la información y documentación 
electrónica y trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica 
de la UPC, potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los 
campus digitales de la UPC. 
 
- Servicio de formación en la competencia transversal en “Habilidades 


Informacionales”: 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para 
localizar, gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y 
el futuro profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de 
nuevo ingreso, sesiones de formación a los estudiantes (tres créditos de libre 
elección), colaboraciones en asignaturas de la UPC, sesiones sobre recursos 
de información para la investigación, etc. 
Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI): 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en 
derechos de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se 
pone a su disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. 
Igualmente, facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, 
depósito legal, etc.) de algunos documentos de interés para la docencia y la 
investigación universitaria. 
La Factoría de Recursos Docentes: 
La Factoría es un servicio de soporte a la innovación docente del PDI. La 
Factoría es un espacio en las bibliotecas donde el PDI puede usar recursos de 
información de calidad, hardware (PC multimedia, grabadoras de DVD, 
tarjetas para capturar vídeo, escáneres, impresoras en color) y software 
(edición de imagen, vídeo y sonido; edición de páginas web, maquetación de 
publicaciones, digitalización) para la elaboración de recursos o contenidos de 
nuevos materiales docentes digitales. 
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Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos 
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, 
acceder a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores 
que no estén conectados a la red de la Universidad. 


 


Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI): 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en 
línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc. 
Acceso wi-fi: 
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
CanalBIB: 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de 
informaciones de interés para los usuarios presenciales que consiste en una 
pantalla LCD que proyecta contenidos multimedia. 
 
Otros servicios que ofrece la BCT a destacar: 
 
Adquisición y gestión de fondos bibliográficos documentales: gestión de los 
procesos de adquisición, asesoramiento y accesibilidad de los fondos 
bibliográficos de los departamentos del campus 
 
Formación y asesoramiento en lengua catalana: servicio personalizado de 
formación en lengua catalana destinado a la comunidad universitaria, con el 
asesoramiento de un profesor, in situ, en la biblioteca. 


 
Política Bibliotecaria de Adquisiciones:  
 
Criterios generales de gestión 
 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con 


este presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de 
toda la comunidad universitaria, independientemente de la 
biblioteca depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar 
todos catalogados y clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la 
UPC. 


 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de 
documentación bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden 
destinarse a otros conceptos y necesidades. Este es un primer paso 
para asegurar un crecimiento continuado y una correcta gestión de las 
colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 
Indicadores cualitativos 


 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer 
las necesidades de formación e información científica y técnica de los 
usuarios de la biblioteca. 


 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de 
máxima actualidad y/o validez. 


 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que 
ser conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el 
catálogo. 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
consultados por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta 
en la biblioteca. 
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Colecciones básicas 


 La biblioteca asegurará la presencia de toda la bibliografía 
recomendada en las guías docentes de las titulaciones, 
duplicando, cuando se considere necesario, los títulos más consultados. 


 La biblioteca reforzará las colecciones básicas adquiriendo, cuando se 
considere  
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más 
solicitados en préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del 
curso. 


 La biblioteca adquirirá aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios 
directos. 


 La biblioteca potenciará al máximo los libros y las revistas electrónicas 
y otros documentos digitales que se encuentren accesibles desde 
Bibliotécnica y/o la Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 


 
Colecciones especializadas 


 La biblioteca adquirirá, cuando se considere necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante 
el curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la 
UPC. 


 La biblioteca gestionará, según sus recursos, las áreas de 
especialización que le son propias o próximas. 


 
Colecciones de revistas 


 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca 
el documento aprobado por la COBISID: La comunicació científica a la 
UPC. Gestió de les revistes de les biblioteques i subscripcions 
(2003). (No duplicados y priorización del soporte electrónico 
frente al soporte papel). 


 La biblioteca tendrá que realizar evaluaciones periódicas de la colección 
para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en 
cuenta las nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas 
electrónicas y los presupuestos asignados. 


 La biblioteca hará llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación 
el listado de los títulos de revista que considere necesarios para el 
apoyo a la docencia y a la investigación de los usuarios. 


 Se priorizarán los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no 
se suscribirá la colección en papel si esto hace incrementar el coste 
de la suscripción. 


 Se seguirán realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación 
de duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más 
caras, se colaborará con las bibliotecas del CBUC. 


 
Colecciones digitales y otro material multimedia 


 La biblioteca mantendrá y renovará la suscripción local de los 
documentos electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a 
la docencia y a la investigación del centro o campus. 


 La biblioteca velará por el incremento, cuando lo considere necesario y 
en la medida que sea posible (recursos económicos y novedades 
editoriales), de sus colecciones documentales en soporte electrónico y 
digital. 


cs
v:


 1
92


27
10


13
75


92
35


62
81


53
43


9







UPC – VERIFICA -  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 
 


8 
 


 La biblioteca comunicará a las unidades de los Servicios Generales de 
Bibliotecas las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con 
acceso en red. 


 
Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 La biblioteca velará para asegurar la conservación y el mantenimiento 
de las colecciones documentales mediante la encuadernación u otros 
sistemas de conservación. 
 


Informes de cierre 


 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la 
comisión de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como 
de aquellas distribuciones internas que cada responsable de biblioteca 
haya elaborado. 


 Cada responsable de biblioteca tendrá que presentar un informe de 
cierre y valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales 
de enero del 2008 a la Unidad de Gestión y Desarrollo del 
Servicio de Bibliotecas y Documentación. 


 
7. Convenios que regulan la participación de empresas en la realización 


de prácticas de los estudiantes. Programas de cooperación educativa 
de la UPC. La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de 
Cataluña establecen en su articulado que una de las funciones de la 
universidad es preparar a los estudiantes para el ejercicio de actividades 
profesionales que exijan la aplicación de conocimientos  y  métodos científicos. 
Para favorecer el cumplimiento de esta función, la UPC promueve la 
participación de sus estudiantes en actividades de cooperación educativa. Un 
convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas profesionales 
en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el estudiante 
y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el estudiante 
adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con experiencia. 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa 
son: complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad 
con experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y 
consolidar vínculos de colaboración entre la universidad y su entorno 
empresarial y profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y la 
universidad, así como con las empresas. Existen dos tipos de actividades de 
cooperación educativa: los programas de cooperación educativa que son 
susceptibles de reconocimiento de créditos de libre elección, que se 
incorporarán al expediente del estudiante y las bolsas de trabajo con la tutela 
de la universidad que presentan un claro interés formativo para el estudiante, 
aunque no tengan una acreditación académica. 


 
8. Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad Para dar cuenta de este apartado se 
deberá consultar el documento Modelo de gestión para la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad, elaborado por la 
Oficina de Soporte a la Igualdad de Oportunidades, el Programa de 
Atención a la Discapacidad, la Cátedra de Accesibilidad y la Oficina de 
Orientación y Inserción Laboral de la Asociación de Amigos de la UPC, que 
describe las principales actuaciones que desarrolla la UPC en relación a los 
criterios de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Actualmente la 
EET cumple con los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 


cs
v:


 1
92


27
10


13
75


92
35


62
81


53
43


9







UPC – VERIFICA -  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 
 


9 
 


 
6. Las bibliotecas de la UPC 


El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está 
compuesto por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la 
universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y 
técnicos especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que 
dan soporte a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los 
recursos electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que 
dan soporte al aprendizaje en red y a la investigación 
(http://bibliotecnica.upc.edu). 


La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBD ha sido evaluado por la 
AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de 
REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa 
activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como como 
LIBER (Ligue des Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of 
European Research Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  


 


RECURSOS DE INFORMACIÓN 


 Colecciones bibliográficas  
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones básicas 
que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten en los 
diferentes centros y colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes 
áreas temáticas de la titulación.  


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la UPC: 
diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 
 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e investigadores 
de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, 
revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de un repositorio de 
exámenes, una videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la 
Universidad. En total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la 
Universidad. 
 


cs
v:


 1
92


27
10


13
75


92
35


62
81


53
43


9







UPC – VERIFICA -  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 
 


10 
 


 
SERVICIOS BIBLIOTECARIOS BÀSICOS Y ESPECIALIZADOS 


 Espacios y equipamientos 
Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción del 
fondo documental.  


 Servicio de catálogo  
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar los 
documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la UPC 
(libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se puede 
acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), que 
permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de las 
bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de 
otras instituciones. 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC a 
todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período establecido 
de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de la 
UPC.   


También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder a 
los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: 
cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 Acceso wi-fi  
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de la 
red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
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 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente 
de los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, 
sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  


 Soporte a la publicación 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos 
finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: 
indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones científicas), 
presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas así como el uso 
de recursos como el gestor de referencias bibliográficas Mendeley, la herramienta 
de planificación del tiempo en  la elaboración de trabajos académicos Planifica't e 
instrucciones para la protección contra el plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la comunidad 
universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos de autor, 
especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su disposición a 
través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, facilita la 
tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) de algunos 
documentos de interés para la docencia y la investigación universitaria. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas de 
la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, y 
también resuelven otras peticiones de información generales.  


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de documentos 
que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, proporciona a 
instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos de las 
bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, artículos 
de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, etc., de 
cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 


 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 
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PRINCIPALES DATOS 2013 DEL SBPA 
 


Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 


POLÍTICA BIBLIOTECARIA DE ADQUISICIONES  
 


Criterios generales de gestión 


 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos 
y necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado 
y una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la 
UPC. 


 Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión 
y desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política  referente a les actividades relacionadas con la selección y la 
adquisición de los documentos, el mantenimiento de la colección y el 
seguimiento de su uso. 


 


Indicadores cualitativos 


 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 
necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de 
la biblioteca. 


 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez. 


                                          
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla‐gestio‐i‐desenvolupament‐colleccio 
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 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 


Colecciones básicas. 


 La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en 
las guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 


 La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


 La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


 La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 


Colecciones especializadas  


 La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el 
curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


 La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le 
son propias o próximas. 


Colecciones de revistas  


 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 
documento marco el Plan de gestión y desarrollo de la colección de las 
bibliotecas de la UPC La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de 
la colección para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en 
cuenta las nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas 
y los presupuestos asignados. 


 La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y 
a la investigación de los usuarios. 


 Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se 
suscribe la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la 
suscripción. 


 Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se 
colabora con las bibliotecas del CBUC. 


 Colecciones digitales y otro material multimedia  


 La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 
electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 


 


 


cs
v:


 1
92


27
10


13
75


92
35


62
81


53
43


9







UPC – VERIFICA -  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 
 


14 
 


 


 La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la 
medida que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 


 La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 


Informes de cierre  


 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión 
de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas 
distribuciones internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


 Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, 
Publicaciones y Archivos.  


 


7.- Convenios que regulan la participación de empresas en la realización de 
prácticas de los estudiantes 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta 
función, la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de 
cooperación educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de 
prácticas profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido 
entre el estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que 
el estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar 
vínculos de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y 
profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con 
las empresas.  
 
 
8.- Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con necesidades especiales: 


 
Las principales actuaciones que desarrolla la UPC en relación a los criterios de 
accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con necesidades especiales son la que se relacionan a continuación. 
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MODELO DE GESTIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS 
PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE CATALUÑA 


 
1.- Introducción 


La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera con acciones que alcancen desde la participación 
activa en los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y 
ciudadanas en los ámbitos de conocimientos que le son propios. 


El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, la 
justicia, la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 


En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad. 
De manera particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que tienen vínculos con la institución. 


Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su 
proyecto de gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, plasmó de forma 
explícita la realización de una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos 
objetivos. 


Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y 
unidades, con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. 
Cabe destacar el programa de atención a las discapacidades (PAD) del que 
seguidamente describimos su principal misión y objetivos. 
 
2.- Programa de atención a las discapacidades (PAD): 


El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan 
para la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Área de 
Organización. 


El principal objetivo es: Contribuir a la plena inclusión de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna necesidad especial, 
para que su actividad en la universidad se desarrolle con normalidad.  


Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 
 


Ámbitos Proyectos 


Estudiantes Asegurar el acceso a la vida universitaria del 
estudiante con necesidades especiales 


Potenciar la inserción laboral de los 
estudiantes con necesidades especiales de la 
UPC 


Docencia Asesorar y orientar al PDI para la docencia del 
estudiante con necesidades especiales 


PDI i PAS Dar apoyo a los trabajadores con necesidades 
especiales 


Comunidad 
Universitaria 


Promover la comunicación, difusión y 
aprendizaje en materia de discapacidad  
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La responsabilidad política recae en el vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales o equivalente, y se crea la figura de los agentes colaboradores 
en los centros docentes propios y campus universitarios.  


La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, 
de sus centros docentes o campus universitarios con necesidades, e informar de 
cada caso para coordinar las actuaciones a realizar. 


 


3.- Plan director para la igualdad de oportunidades - UPC: 


Así pues, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el compromiso social y el 
respecto por la diversidad. De manera particular, quiere alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con 
la institución. 


Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la Igualdad 
de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un 
medio y de un marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional 
con este principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la diversidad. 


Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes 
Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la 
elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos Planes Sectoriales, que 
tienen como base la igualdad de oportunidades por razón de género y por razón 
de necesidades especiales. 


Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de 
necesidades especiales, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de 
barreras, asegurando la accesibilidad universal” que ha derivado en los 
siguientes objetivos específicos: 


Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
tecnológica y de comunicaciones. 


Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra nueva, de acuerdo con 
la legislación vigente, así como en la adaptación de los edificios ya existentes. 


Para alcanzar estos objetivos se preveieron un total de 43 acciones a desarrollar 
en el período 2007-2010. 
 


II plan para la igualdad de oportunidades – UPC 


De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado anterior, se 
diseña el II Plan para la Igualdad de Oportunidades (2013-2015), que releva el 
antecedente Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UPC. En ambos planes la UPC se dota de una 
herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad, no-discriminación y de 
respeto por la diversidad. 


En el II Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC (2013-2015) se 
definen los principios sobre los cuales se han de desarrollar la igualdad de 
oportunidades por razón de género y por razón de discapacidad.  
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Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son los 
siguientes:  


Reto 1 Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 


Reto 2 Visualizar las acciones que la UPC realiza para conseguir la Igualdad 
de Oportunidades. 


Reto 3 Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de Oportunidades  


Reto 4 Hacer red con personas y entidades vinculadas con la igualdad de 
oportunidades para construir una sociedad más justa.  


Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para las 
personas con necesidades especiales de la UPC. 


Más información en: 


Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible en  


http://www.upc.edu/igualtat 


Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, 
diseño y tecnología para todos. Disponible en  


http://www.catac.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 


http://alumni.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat 
d’Oportunitats. Disponible en  


http://www.upc.edu/bupc/ 
 
 
9.- Plan de acción institucional para facilitar la inserción laboral 


UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. 
BarcelonaTech (UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado 
vinculados, con el objetivo principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC 
y ofrecerles servicios y recursos que les faciliten la interacción, así como la 
posibilidad de desarrollar, mediante la red, nuevas relaciones profesionales y 
personales. 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


 Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros de 
la comunidad UPC. 


 Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


 Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los 
clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


 Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes 
en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de Amigos de la 
UPC (AAUPC) que lo deseen. 


 
http://alumni.upc.edu/carreres-professionals/nou-programa-millora-ocupabilitat  
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10.- Servicio de deportes de la Universidad 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. 
Este servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de 
compatibilizar unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean 
gestionadas de forma correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas 
tan exigentes como el estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel. 
 
http://www.upc.edu/esports 


 
 
8. 11 Enseñanzas no presenciales: 
Plataforma ATENEA: entorno virtual de docencia de la UPC 
Atenea es el entorno virtual de docencia de la UPC. Su diseño se ha realizado a 
partir de las aportaciones del profesorado y de las unidades básicas (centros 
docentes, departamentos y institutos universitarios de investigación), con el 
objetivo de dar soporte a la adaptación de los estudios de la UPC a las directrices 
del Espacio Europeo de Educación Superior. Atenea se ha desarrollado utilizando 
como base tecnológica la plataforma de software abierto de Moodle. 
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ANEXO I 
AULAS, LABORATORIOS Y EQUIPAMIENTOS ACTUALMENTE EN 
FUNCIONAMIENTO EN LA EET ESEIAAT 
 
Detalle aulas docentes, informáticas y laboratorios 
 
AULAS DOCENTES 26 1.722


AULAS INFORMÁTICAS 7 363,17


LABORATORIOS 50 6872,78


SALAS DE ESTUDIO 1 162,87


TALLERES 1 25,81


 TOTAL 9.147 


 
 
 
 


TIPO DE 
ESPACIO 


 
ASIGNACIÓN Superficie (m2)


 
DENOMINACIÓN


 
CAPACIDAD 


 
EDIFICIO


 
PLANTA


2.1 Aulas teóricas 709 Dept. Ingeniería 
Eléctrica 


35,25 Aula 023 30 TR1 P00


2.1 Aulas teóricas 710 Dept. Ingeniería 
Electrónica 


30,25  32 TR2 P02


2.1 Aulas teóricas 710 Dept. Ingeniería 
Electrónica 


32,52  20 TR2 P02


2.1 Aulas teóricas 713 Dept. Ingeniería 
Química 


15,31 Seminario químico  TR3 P00


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


48,95 Seminario 019 40 TR2 P00


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


55,42 Aula 111 30 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


61,21 Aula 105 60 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


67,53 Aula 008 50 TR1 P00


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


67,56 Aula 109 50 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


70,91 Aula 201 40 TR1 P02


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


71,32 Aula 122 60 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


71,32 Aula 123 60 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


73,08 Aula 202 40 TR1 P02


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


78,86 Aula 115 60 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


106,49 Aula 019 98 TR1 P00


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


106,87 Aula 015 100 TR1 P00


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


107,25 Aula 208 98 TR1 P02


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


114,99 Aula 210 100 TR1 P02


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


111.13 Aula 204 50 TR1 P02


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


112 Aula 203 50 TR1 P02


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


116,13 Aula 113 110 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


135,04 Aula 207 120 TR1 P02
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2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios 
generales 


143,74 Aula 218 140 TR1 P02


2.2 Aulas 
informáticas 


721 Dept. Física e Ing.  
Nuclear 


 
25,52


  
3 ordenadores


 
TR1 


 
P02 


2.2 Aulas 
informáticas 


ESEIAAT - Espacios 
generales 


 
35,01


 
Aula 010


29 (15 
ordenadores) 


 
TR1 


 
P00


2.2 Aulas 
informáticas 


ESEIAAT - Espacios 
generales 


 
52,84


 
Aula 018


41 (21 
ordenadores) 


 
TR2 


 
P00


2.2 Aulas 
informáticas 


ESEIAAT - Espacios 
generales 


 
55,41


 
Aula 012


49 (25 
ordenadores) 


 
TR1 


 
P00


2.2 Aulas 
informáticas 


ESEIAAT - Espacios 
generales 


 
57,7


 
Aula 017


41 (21 
ordenadores) 


 
TR2 


 
P00


2.2 Aulas 
informáticas 


ESEIAAT - Espacios 
generales 


 
61,82


 
Aula 206


41 (21 
ordenadores) 


 
TR1 


 
P02


2.2 Aulas 
informáticas 


ESEIAAT - Espacios 
generales 


 
74,87


 
Aula 011


41 (21 
ordenadores) 


 
TR1 


 
P00


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios
generales 


51.47 Aula 182 60 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios
generales 


82.62 Aula 181 68 TR1 P01


2.1 Aulas teóricas ESEIAAT - Espacios
generales 


60.61 Aula 180 44 TR1 P01


3.1 Laboratorios 707 Dept. ESAII 65 Lab. control industrial 16 TR11 P00


3.1 Laboratorios 707 Dept. ESAII 60 Lab. de control 20 TR11 P01


3.1 Laboratorios 707 Dept. ESAII 70 Lab. de robótica y CIM 24 TR11 P02
3.1 Laboratorios 707 Dept. ESAII  


60
Lab. de informática 
industrial


20  
TR11 


 
P02


3.1 Laboratorios 707 Dept. ESAII  
65


Lab. de control 
avanzado


20  
TR11 


 
P02


 
3.1 Laboratorios 


709 Dept. Ing.  Eléctrica  
 


25,73


Lab. de PFC’s en 
Supervisión de 
Sistemas Eléctricos


3  
 


TR1 


 
 


P00


3.1 Laboratorios 709 Dept. Ing. Eléctrica 36,59 Lab. de Circuitos 1 20 TR1 P01


3.1 Laboratorios 709 Dept. Ing.  Eléctrica 37,07 Lab. de Circuitos 2 20 TR1 P01


3.1 Laboratorios 709 Dept. Ing. Eléctrica  
38,35


Lab. de PFC’s en 
Supervisión de Medida 
y Eficiencia Eléctrica


4  
 


TR1 


 
 


P00
 
3.1 Laboratorios 


 
709 Dept. Ing. Eléctrica 


 
 


40,05


Lab. de PFC’s en 
Accionamientos de 
Máquina Eléctricas


5  
 


TR1 


 
 


P00


3.1 Laboratorios 709 Dept. Ing. Eléctrica 53,92 Seminario informática 24 TR1 P01
3.1 Laboratorios 709 Dept. Ing. Eléctrica  


54,5
Lab. de 


accionamientos 
24  


TR1 
 


P01 
3.1 Laboratorios 709 Dept. Ing. Eléctrica  


266,69
Laboratorio máquinas 
eléctricas


20  
TR1 


 
P00


3.2 Talleres 709 Dept. Ingeniería 
Eléctrica 


 
25,81


Taller máquinas 
eléctricas


2  
TR1 


 
P00


3.1 Laboratorios 710 Dept. Ing. Electrónica  
 
 


37,84


Laboratorio proyectos, 
sistemas electrónicos 
y procesado de la 
señal.


16  
 
 


TR2 


 
 
 


P01
3.1 Laboratorios 710 Dept. Ing. Electrónica  


49,25
Laboratorio 
audiovisual


24  
TR2 


 
P00


3.1 Laboratorios 710 Dept. Ing. Electrónica  
49,25


Laboratorio 
Electrónica básica


24  
TR2 


 
P00


3.1 Laboratorios 710 Dept. Ing. Electrónica  
 


49,25


Laboratorio 
Instrumentación 
Electrónica


24  
 


TR2 


 
 


P00
3.1 Laboratorios 710 Dept. Ing. Electrónica  


 
49,25


Laboratorio sistemas 
Electrónicos y 
Analógicos


24  
 


TR2 


 
 


P00
3.1 Laboratorios 710 Dept. Ing. Electrónica  


 
 


49,38


Laboratorio Proyectos 
de Sistemas 
Electrónicos 
Industriales


16  
 
 


TR2 


 
 
 


P00
 
3.1 Laboratorios 


710 Dept. Ing. Electrónica  
 


71,17


Laboratorio de 
Potencia, Equipos y 
Medidas Industriales


24  
 


TR2 


 
 


P02
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3.1 Laboratorios 


710 Dept. Ing. Electrónica  
 


59,22


Laboratorio de 
Sistemas Electrónicos 
y Digitales


24  
 


TR2 


 
 


P00
 
3.1 Laboratorios 


710 Dept. Ing. Electrónica  
 


60,44


Laboratorio de 
Sistemas Electrónicos 
Digitales Avanzados


24  
 


TR2 


 
 


P00
3.1 Laboratorios 713 Dept. Ing. Química  


21,92
Lab. de investigación 
en Cromatografía


-  
TR1 


 
P02


3.1 Laboratorios 713 Dept. Ing. Química  
40,22


Lab. de investigación
3. CRESCA -  


TR1 
 


P01
 
3.1 Laboratorios 


 
713 Dept. Ing. Química 


 
 


56,35


Laboratorio docente y 
investigación en Medio 
ambiente


 
- 


 
 


TR1 


 
 


P02
 
3.1 Laboratorios 


 
713 Dept. Ing. Química 


 
 


66,53


Lab. química 
investigación en 
Electroquímica


 
- 


 
 


TR1 


 
 


P02
 
3.1 Laboratorios 


 
713 Dept. Ing. Química 


 
 


69,59


Lab. de investigación 
en Biotecnología 
Molecular


 
- 


 
 


TR1 


 
 


P01
3.1 Laboratorios 713 Dept. Ing. Química  


93,94
Laboratorio de 
investigación 4


20  
TR3 


 
P00


 
3.1 Laboratorios 


 
713 Dept. Ing. Química 


 
 


96,34


Laboratorio de 
Investigación en 
Polímeros


 
20 


 
 


TR1 


 
 


P01
 
3.1 Laboratorios 


 
713 Dept. Ing. Química 


 
113,01


Laboratorio de Medio 
Ambiente 


 
20 


 
TR1 


 
P02 


 
3.1 Laboratorios 


 
713 Dept. Ing. Química 


 
 


164,94


Laboratorio de 
Química General y 
Polímeros


 
24 


 
 


TR3 


 
 


P01
3.1 Laboratorios 713 Dept. Ing. Química  


412,5
Laboratorio de 
Ingeniería Química 


 
24 


 
TR3 


 
P00


3.1 Laboratorios 714 Dept. Ing. 
Textil y Papelera 


 
515


 
Física Textil


16  
TR3 


 
P01


 
3.1 Laboratorios 


714 Dept. Ing. 
Textil y Papelera 


 
 


375


Química Textil y 
contaminación de 
aguas


 
16 


 
 


TR3 


 
 


P01
3.1 Laboratorios 714 Dept. Ing. 


Textil y Papelera 
 


145
 
Polímeros 16  


TR3 
 


P01 
3.1 Laboratorios 714 Dept. Ing. Textil 


y Papelera 
 


755
 
Hilatura


16  
TR3 


 
P00


 
3.1 Laboratorios 


714 Dept. Ing. 
Textil y 
Papelera 


 
370


 
Tisaje de calada 16  


TR3 
 


P01 


 
3.1 Laboratorios 


714 Dept. Ing. 
Textil y 
Papelera 


 
290


Tejido de punto y 
confección 16  


TR3 
 


P01 


 
3.1 Laboratorios 


714 Dept. Ing. 
Textil y Papelera 


 
 


400


Ennoblecimiento, 
estampación y 
aprestos


 
16 


 
 


TR3 


 
 


P01


3.1 Laboratorios 721 Dept. Física e Ing.
Nuclear


123,01 Lab. de física 32 TR1 P01


 
3.1 Laboratorios 


739 Dept. Teoría 
de la Señal y 
Comunicaciones 


 
 


59,69


Lab. Teoría de la 
señal y 
Comunicaciones


 
26 


 
 


TR2 


 
 


P01
3.1 Laboratorios 739 Dept. Teoría 


de la Señal y 
Comunicaciones 


 
31,01


 
Estudio de sonido 


-  
TR2 


 
P00 


 
3.1 Laboratorios 


CAIT - Centro de 
Automatización 


 
61,33


Laboratorio 
automatización


16  
TR2 


 
P00


 
 
3.1 Laboratorios 


 
CAIT - Centro de 
Automatización 


 
 


80,45


Laboratorio de 
Automatización 
Aplicada


 
16 


 
 


TR2 


 
 


P00


 
3.1 Laboratorios 


 
712. Ing. Mecánica 


 
150


 
Lab. de Mecanismos


8  
TR45 


 
P01


 
3.1 Laboratorios 


702 Ciencia de los 
Materiales e Ing. 
Metalúrgica 


 
60


Laboratorio de 
Materiales 


18  
TR5 


 
P02 


 
3.1 Laboratorios 


 
729. Mecánica de Fluidos


 
512


 
Mecánica de Fluidos


26  
TR4 


 
P02
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3.1 Laboratorios 


 
729. Mecánica de Fluidos


 
182


 
Ingeniería de Fluidos


26  
TR4 


 
P00


 
3.1 Laboratorios 


 
724. Máquinas y Motores
Térmicos 


 
130


 
Termo-energética 20  


TR4 
 


P00 


 
3.1 Laboratorios 


 
724. Máquinas y Motores
Térmicos 


 
150


Termo-energética II 
(terraza exterior) 


20  
TR1 


 
- 


4.2 Salas 
de estudio 


 
ESEIAAT - Espacios


 
162,87


 
Sala de Estudio


72  
TR1 


 
P01
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Detalle del equipamiento docente existente en los laboratorios de la Escuela 
susceptible de ser utilizado en la docencia de la titulación, según el  
departamento responsable de su gestión: 


 
- Departamento: Ingeniería de Sistemas, Automática e 
Informática Industrial (707) 


 
Laboratorio:  Laboratorio de 
control industrial 


Metros cuadrados: 65 m2 Nº de puestos de trabajo: 
8 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 


2 equipos completos FESTO Process Control System 4. Se trata de estaciones de trabajo 
(duplicadas) para el Control de Temperatura, Presión, Nivel  i Caudal; además, existe una 
estación de by‐pass de líquidos. 
2 sistemas de supervisión SCADA sobre PC para gobernar  los dos grupos de estaciones (NIVEL 
TEMPERATURA‐CAUDAL‐PRESIÓN‐BYPASS). 


 
 
Laboratorio:  Laboratorio de 
control 


Metros cuadrados: 60 m2 Nº de puestos de trabajo: 
10 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 


‐ 10 ordenadores con tarjetas A/D‐D/A. 
‐ 5 maquetas completas de control de motor CC. 
‐ 5 maquetas completas de control de depósito de agua. 


 


Laboratorio:  Laboratorio de 
robótica y CIM 


Metros cuadrados: 70 m2 Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 1 célula de fabricación flexible FESTO con 11 estaciones de proceso. 
‐ 12 PCs con 2 tarjetas Ethernet y 6 puertos serie. 
‐ 10 autómatas OMRON C200alpha. 
‐ 10 autómatas OMRON CS1. 
‐ 2 robots ABB IR140. 
‐ 1 robot SCARA EshedRobotec. 
‐ 2 equipos de visión OMRON F300. 
‐ 1 equipo de visión OMRON F150. 
‐ 1 placa matrox para procesado de imagen. 
‐ 2 pantallas táctiles. 
‐ 1 distribuidor de video de 1 a 20 canales. 
‐ 2 estaciones de ensamblado SMC MAP200 (sistemas de manipulación). 
‐ 4 redes de comunicaciones: Ethernet, DeviceNet, ControllerLink y 422. 
‐ 2 servidores web encastados en red: ONC (OMRON) y Quantum (Schneider). 
‐ Comunicaciones wireless (ethernet) y 1 módulo GSM. 
‐ 12 licencias del paquete Ifix (SCADA).
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Laboratorio:  Laboratorio de 
informática  industrial 


Metros cuadrados: 60 m2 Nº de puestos de trabajo: 
10  (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 10 PCs conectados entre ellos mediante red Ethernet y a Internet mediante un PC pasarela 
‐ 1 pasarela que conecta red Ethernet a red Devicenet 
‐ 1 pasarela que conecta red Ethernet a red Profibus DP 
‐ 5 paneles de bus de campo Devicenet compuestos de módulo de E/S distribuida, 1 semáforo 
y 1 botonera 
‐ 5 paneles de bus de campo Profibus/AS‐i  compuestos de módulo de E/S distribuida, 
pasarela 


‐ 1 semáforo y 1 botonera 
‐ 1 robot móvil Robotino, accesible mediante red inalámbrica 
‐ 1 cámara accesible mediante red Ethernet 
‐ 1 cámara USB 
‐ 1 sensor de temperatura accesible mediante red Ethernet 
‐ 5 sistemas para control empotrado: 1 PC empotrado (PIII SBC EBX) y 4 SunSpot 


 
 
 
Laboratorio:  Laboratorio de 
control avanzado 


Metros cuadrados: 65 m2 Nº de puestos de trabajo: 
10 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 10 PC con placa de adquisición 
‐ 2 maquetas multivariable Feedback 
‐ 2 maquetas péndulo Feedback 
‐ 1 maqueta levitación magnética Feedback 
‐ 1 maqueta levitación eólica 
‐ 2 maquetas térmicas multivariables 
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- Departamento: Ingeniería Eléctrica (709) 


 
Laboratorio:  Laboratorio de 
Máquinas Eléctricas 


Metros cuadrados: 
266,69 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
10 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ Simulador de central eléctrica, dotado de dos máquinas síncronas (5 kVA) conectadas a 


buses independientes y sincronizables. Carga variable RLC. Sistemas de arrastre, control 
de velocidad  y excitación de los generadores, todo ello controlable desde un panel de 
mando tipo central. 


‐ Pentagrupo de máquinas eléctricas, formado por asíncrona de jaula, asíncrona de rotor 
bobinado, síncrona, y dos de continua con excitación compuesta. Todas de 4 kVA. 


‐ 2 grupos de máquinas, síncrona, asíncrona y de continua sobre el mismo eje, de 5 kVA 
cada una. 


‐ Bancada de ensayo de motores controlada electrónicamente y con equipo de medidas 
eléctricas, y de par y velocidad. En 7,5 kW. 


‐ Bancada de ensayos de motores con bascula de 7,36 kW. 
‐ 3 bancadas de ensayos de motores con báscula de 1 kW. 
‐ 4 equipos didácticos AEG, formados por máquinas de continua, asíncronas de rotor 


bobinado y de jaula cada uno, en 0,73 kW. 
‐ 7 fuentes de alimentación regulables, en alterna de 0 a 400 V, 13 A y en continua de 0 a 


300 V 25 A. Incorporan sistema de medida completo de parámetros de red. 


‐ 3 cargas resistivas trifásicas ajustables de 24 a 180 por fase 9 A. 
‐ 4 transformadores monofásicos de bobinado múltiple 2 x 110 V, 13 A, más 2 x 220 V, 7, 5 


A. 
‐ 4 transformadores trifásicos de bobinado múltiple 2 x 110 V, 13 A, más 2 x 220 V, 7, 5 A. 
‐ 2 equipos Eptein para medir pérdidas en materiales magnéticos. 
‐ Generador de alta tensión alterna regulable de 0 a 75 kV, 20 kVA, con medida de tensión 


y corriente. 
‐ Esferas para ensayos normalizados en AT de 25 cm 


‐ Divisor resistivo para medidas directas de tensión hasta 100 kV 
‐ Simulador a escala de líneas para media de pérdidas por efecto corona 
‐ Medidor de pérdidas en dieléctricos y descargas parciales 
‐ Comprobador de rigidez dieléctrica para aceites de transformador hasta 25 kV. 
‐ 2 Comprobadores de tierras Genius ht 5080 italia. 


‐ 1 Grupo de condensadores C 1000. 


‐ 2 Módulos Inductancia ‐ Resistencia. 


‐ 1 Módulo Protección (Dif. 30 mA 4 P 25A) más guardamotor 2,5 A a 4 Amp. 


‐ 1 Módulo Resistencias. 


‐ 2 Módulo Condensador de 0,1 uF a 4,7 uF. 


‐ 2 Megometros MD 1035e megabras insulation tester. 


‐ 2 Tacómetros Velleman DTO 6234. 


‐ 1 Puente de Thomson (medidor resistencias puras e inductivas). 


‐ 1 Pinza Amperimétrica AC/DC E3N Chauvin Arnoux para osciloscopio. 


‐ 1 Pinza Amperimétrica AC/DC PR30 Lem Heme. 


‐ 1 Osciloscopio Promax od‐462. 


‐ 1 Tacómetro Mecánico Jaquet's Indicator. 


‐ 1 Frecuencímetro. 
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‐ 1 Termómetro digital Standard ST ‐ 9612. 
‐ 2 Medidores de energía EMC. 
‐ 1 Termómetro de infrarrojos. 
‐ 1 Vatímetro LT Lutron Dw-6060. 
‐ 1 Multi-Vartest C-79 m. 
‐ 1 Módulo caja de relés. 
‐ 1 Variador de velocidad General Electric Vat-3fd. 
‐ 1 Luxómetro Range 200 lux ~ 50.000 lux. 
‐ 2 Fasímetros. 
‐ 1 Tacómetro ONO Sokki digital HT - 431. 
‐ 1 Tacómetro LT lutron DT - 2238. 
‐ 2 Tacómetro Velleman DTO 6234. 
‐ 1 Miliohmetro Digital Instrument. 
‐ 2 Puentes de Wheatstone Pontavi WH 2. 
‐ 1 Termómetro Gultan D 700. 
‐ 3 Vatímetros LT Lutron DW-6060. 
‐ 3 Testers Velleman DVM 890. 
‐ 2 Testers CEM DT-840D. 
‐ 2 Testers Promax Multímetre Pd-695. 
‐ 1 Tester mastech my 64 
‐ 3 Multipinzas Velleman DCM 267. 
‐ 3 Multipinzas Finest 131 Clam Meter. 
‐ 2 Pinzas Amperimétricas Velleman IEC 1010-2-032. 
‐ 5 Analizadores de red Circutor CVM. 
‐ 4 Analizadores de red Circutor CVMk. 
‐ 1 Pont de Wheatstone. 
‐ 3 Módulos transformador de intensidad monofásicos. 
‐ 1 Módulo transformador de intensidad trifásico. 
‐ 1 Módulo puente de diodos. 
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Laboratorio:  Laboratorio de 
Circuitos ‐ 1 


Metros cuadrados: 
36,59 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
10 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 24 Tester  HQ DVM 891. 


‐ 12 Osciloscopio Tektronix TDS 1001 B. 
‐ 12 Generadores de funciones Promax GF de 1MHz. 
‐ 12 Fuentes regulables de CC  Velleman PS 613. 
‐ 12 Ordenadores. 


 
 


Laboratorio:  Laboratorio de 
Circuitos ‐ 2 


Metros cuadrados:
37,07 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
10 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 24 Tester  HQ DVM 891. 
‐ 12 Osciloscopio Tektronix TDS 1001 B. 
‐ 12 Generadores de funciones Promax GF de 1MHz. 
‐ 12 Fuentes regulables de CC  Velleman PS 613. 
‐ 12 Ordenadores. 


 
  


Laboratorio:  Seminario 
informática 


Metros cuadrados: 
53,92 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐      13 mesas de trabajo con su respectivo ordenador. 
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Laboratorio:  Laboratorio de 
Accionamientos 


Metros cuadrados: 
54,5 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 10 Variadores de Velocidad Motronic Service 


‐ 10 Osciloscopios METRIX OX 8062 60 MHz. 
‐ 9 Transformadores monofásicos 220 V/ 12 V. 
‐ 5 Transformadores monofásicos 380 V/ 24 V. 
‐ 6 Reguladores de CC. 
‐ 6 Rectificadores controlados/no controlados. 
‐ 4 Filtros pasivos de potencia. 
‐ 3 Variadores de frecuencia. 
‐ 4 Transformadores trifásicos 380V / 220 V. 
‐ 3 Módulos de resistencias de potencia. 
‐ 2 Puentes trifásicos completos MOSFET. 
‐ 1 Puentes trifásicos completos IGBT. 
‐ 2 Fuentes de Alimentación Advance Intrument. 
‐ 10 Testers VELLEMAN DVM 890. 


‐ 4 Motores asíncronos de 1,5 kW. 


‐ 4 Motores de CC de 0,75 kW. 
 
 


Laboratorio:  Laboratorio de 
PFC’s en Accionamientos de 
Máquinas Eléctricas. 


Metros cuadrados:
40,05 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
5 


Lista del equipamiento docente: 
 
‐ 1 Setup de control dSpace DS1103 
‐ 1 Autotransformador trifásico regulable 
‐ 1 Osciloscopio digital Yokogawa 
‐ 2 Osciloscopios digitales Rigol 
‐ 3 Bancadas de ensayo de motores de pequeña potencia 
‐ 2 Bancadas de inversores trifásicos para realización de ensayos 
‐ 2 PC de sobremesa para realización de simulaciones y control de la dSpace DS1103 
‐ 3 Sistema instrumentado para lectura de y tensión y corriente en sistemas trifásicos 
‐ 1 Setup DSpic de Microchip con convertidor de baja potencia 
‐ 1 Convertidor Back to Back instrumentado para realización de ensayos de laboratorio. 
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Laboratorio:  Laboratorio de 
PFC’s  en  Supervisión  de 
Sistemas Eléctricos 


Metros cuadrados:
25,73 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
3 


Lista del equipamiento docente: 
 
‐ 3 Ordenadores 
‐ 1 Módulo de comunicaciones EtherCat 
‐ 1 Módulo de comunicaciones Profibus 
‐ 2 PLC’s Premium de Schneider 
‐ 1 PC Industrial Beckhoff 
‐ 5 Módulos de conversión de señales analógicas 


 
 
 
Laboratorio:  Laboratorio  de 
PFC’s en Medida y Eficiencia 
Eléctrica 


Metros cuadrados: 
38,35 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
4 


Lista del equipamiento docente: 
 
‐ 4 Ordenadores. 
‐ 1 Analizadores de redes trifásicas CM4000 de Schneider. 
‐ 2 Analizadores de red trifásicos Circutor ARS ‐ L. 
‐ Analizador de armónicos monofásico FLUKE 41. 


‐ 2 Osciloscopios Tektronix TDS1001B. 
 
 
Laboratorio: Taller de 
máquinas eléctricas 


Metros cuadrados:
25,81 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
2 


Lista del equipamiento docente: 
 
‐ Estación de soldadura JBC AM 6800 + ACCESORIOS. 
‐ Equipo eléctrico de soldadura. 
‐ Máquina fija de taladrar + Accesorios. 
‐ Amoladora fija. 
‐ Amoladora portátil. 
‐ 2 Taladros eléctricos. 
‐ 1 Taladro portátil a batería. 
‐ 4 Soldadores de estaño. 
‐ Secador  /calentador/decapador. 
‐ Sierra de calar eléctrica. 
‐ Amoladora angular. 
‐ 2 Cajas de con herramientas básicas. 
‐ 2 Juegos de llaves fijas y de tubo. 
‐ 2 Bancos de trabajo. Uno con soporte para herramientas básicas completo. 
‐ 2 extractores de cojinetes 
‐ Pie de rey 
‐ Palmer 
‐ 2 Juegos completos de destornilladores. 
‐ 2 Juegos completos de llaves allen.
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- Departamento: Ingeniería Electrónica (710) 
 
Laboratorio:  Laboratorio  de 
proyectos,  sistemas electrónicos, 
y procesado de la señal 


Metros cuadrados: 37,84 m2 Nº de puestos de trabajo: 
8 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 


‐ 8 ordenadores. 
‐ 4 Generadores de funcionas Agilent 33220ª 
‐ 3 Osciloscopios Agilent 54621D 
‐ 1 Osciloscopio Tektronix TDS5054B 
‐ 8 multímetros Promax PD‐695 
‐ 3 fuentes de alimentación Agilent E3631A 
‐ 1 fuente de alimentación Promax FAC662B 
‐ 1 Analizador de espectros  Rohde & Schwarz FFL3 


 
 
Laboratorio:  Laboratorio 
audiovisual 


Metros cuadrados: 49,25 m2 Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente: 
 


‐ 2 Reproductores de DVD. 
‐ 1 televisores de 25”. 
‐ 10 cámaras de video estilo Sony DCR‐TRV22. 
‐ 12 webcams. 
‐ 12 Ordenadores Pentium IV con grabadora de DVD y tarjetas firewire, Pinnacle PCTV 
(SO WindowsXP y Linux). 


‐ 12 Altavoces para los ordenadores. 
 
 
Laboratorio:  Laboratorio de 
Electrónica Básica 


Metros cuadrados: 
49,25 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 12 osciloscopios Promax OD‐402 i OD‐512 
‐ 6 generadores de funciones Promax GF1000 y 6 Promax GF1002 
‐ 12 Fuentes de alimentación Promax FAC‐662B 
‐ 12 multímetros digitales. 
‐ 12 ordenadores AMD1700 (SO WindowsXP). 
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Laboratorio:  Laboratorio 
Instrumentación Electrónica 


Metros cuadrados: 
49,25 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 12 osciloscopios Agilent 54621A. 
‐ 12 generadores de funciones Agilent 33120A. 
‐ Red GPIB. 
‐ 12 Fuentes de alimentación Promax pendientes de compra. 
‐ 12 multímetros digitales Promax PD‐693. 
‐ 12 ordenadores AMD2600 con las tarjetas de adquisición NI PCI‐6014 (SONIDO WindowsXP). 
‐ 3 analizadores de espectros Rohde&Schwarz FS300. 
‐ 1 analizador de espectros Agilent E4403B. 


 
 


 


Laboratorio:  Laboratorio 
Sistemas  Electrónicos  y 
Analógicos 


Metros cuadrados: 49,25 m2 Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 12 Fuentes de alimentación Promax FAC‐662B. 
‐ 12 multímetros digitales. 
‐ 12 ordenadores AMD1700 (SO WindowsXP). 
‐ 12 osciloscopios Tektronix TDS1002. 
‐ 12 generadores de funciones Promax GF230. 


 
 
Laboratorio:  Laboratorio  de 
Proyectos de Sistemas Electrónicos 
Industriales 


Metros cuadrados: 
49,38 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
8 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 8 osciloscopios Promax  OD‐462C 
‐ 8 fuentes de alimentación Promax FAC‐662B 
‐ 6 generadores de funciones Promax GF‐230 
‐ 1 generador de funciones Agilent 33220A 
‐ 1 generador de funciones Tektronix AFG‐310 
‐ 3 osciloscopios Tektronix TDS ‐ 1002 
‐ 1 osciloscopios Tektronix TPS – 2024 
‐ 1 analizador de espectros Rohde&Schwarz FS300 
‐ 9 multímetros digitales 
‐ 8 ordenadores AMD2600 (SO WindowsXP) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
92


27
10


13
75


92
35


62
81


53
43


9







UPC – VERIFICA -  Modificación 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Octubre 2015 
 


32 
 


 
Laboratorio:  Laboratorio  de 
Potencia, Equipos y Medidas 
Industriales 


Metros cuadrados: 
71,17 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 12 osciloscopios Promax OD‐512 
‐ 12 Generadores de funciones Promax GF‐230 
‐ 12 Fuentes de alimentación Promax FAC‐662B 
‐ 12 multímetros 
‐ 8 ordenadores P4 (SO WindowsXP) 


 
 
Laboratorio:  Laboratorio 
Sistemas Electrónicos y Digitales 


Metros cuadrados: 
59,22 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 12 Fuentes de alimentación Promax FAC‐662B 
‐ 12 multímetros digitales. 
‐ 12 ordenadores AMD2600 (SO WindowsXP). 
‐ 12 osciloscopios Promax OD‐571. 
‐ 12 generadores de funciones Promax GF232. 


 
 
Laboratorio:  Laboratorio de 
Sistemas  Electrónicos 
Digitales Avanzados 


Metros cuadrados: 60,44 m2 Nº de puestos de trabajo: 
12 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐12 Fuentes de alimentación Promax FAC‐662B 
‐12 multímetros digitales. 
‐12 ordenados AMD2600 (SO WindowsXP). 
‐12 osciloscopios Agilent 54621A. 
‐12 generadores de funciones Agilent 33120A. 
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- Departamento: Física e Ingeniería Nuclear (721) 


 
Laboratorio:  Laboratorio de 
física 


Metros cuadrados: 
123,01 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
16 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
Equipos de metrología 
Equipos para  la caracterización de constantes de recuperación 
Equipos  para  la  determinación  de  constantes  gravitatorias 
Equipos  de  medida  de  magnitudes  electrocinéticas 
Caracterización de baterías eléctricas 
Equipos para  la generación y medición de campos y potenciales eléctricos no homogéneos 
Equipos para la generación de campos magnéticos de alta frecuencia 
Equipos  de  medida  de  campos  magnéticos 
Aparato de medida de constantes calorimétricas 
Conducción de calor en materiales 
Construcción y calibración de termopares 
Determinación de modos estacionarios en medios homogéneos 
Equipos de medida de coeficientes de viscosidad 


Equipos de medida de tensiones superficiales 
Equipos de medición del índice de refracción. 
Medidas de  la polarización del campo electromagnético 
Medidas espectrales en el rango óptico 
Osciloscopios 
Multímetros 


Equipos de medida de auto  inductancias y  inductancias mutuas 
Equipos generadores de potencia 
Sondas magnéticas y amperimétricas 
Termómetros 
Láseres He‐Ne de baja potencia 
Sensores de luz 
Polarizadores  ópticos 
Multímetros de alta frecuencia 


 
 


Laboratorio: Aula informática Metros cuadrados:
25,52 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
3 


Lista del equipamiento docente : 
 
Biblioteca 
3 ordenadores 
2 impresoras 
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- Departamento: Teoría de la Señal y Comunicaciones (739) 


 
Laboratorio: 
Estudio de Sonido 


Metros cuadrados: 
31,01 m2 


Lista del equipamiento docente : 
 


1 Analizador acústico Gold Line TEF 25 
1 Fuente de presión acústica CESVA   BP012 
1 Sonómetro CESVA SC30 


1 Teclado Roland  A‐37 
Altavoces autoamplificados Roland DS‐30A 
1 Módulo de sonido 64 voces Roland XV‐5050 
Software Cubase SL 
1 Tarjeta PCI de 24 canales ADAT RME HAM‐FALL RME DIGI9636 
1 Interfaz MIDI Steinberg MIDEX8 


1 Mesa de mezclas Yamaha 01V 
1 DAT Tascam DA20 (Sist. Analógico) 
1 DAT Tascam DA20 (Sist. Digital) 
1 Duplicador de CD CDRW 200Pro 
3 Micrófono SHURE SM 58 
3 Micrófono SHURE SM94 
3 Micrófono SHURE PG48XLR 
1 Micrófono de estudio SHURE KSM 32 SL 
1 Mezclador de auriculares   BEHRINGER HA 4600 
4 Auriculares AKG K 44 


1 Auricular de estudio AKG K 270 
2 Monitores de estudio JBL 4412A 
1 Etapa de potencia ECLER   APA 600 
1 Ecualizador gráfico RANE GE 60 
1  Ecualizador  paramétrico RANE    PE17 
1 Procesador de efectos LEXICON MPX1 
1 Mesa de mezclas Soundcraft SPIRIT 8 16+2/8/2 
1 Grabador digital Fostex  D 824 
1 Platina cassete MArantx SD4050PRO 
1 Reproductor Compact Disct DENON  DNC 615 
1 Minidisc Sony MDSE 480 
1 Altavoz autoamplificado  Yamaha MSP5 
1 Ordenador 
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Laboratorio: Laboratorio de 
Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Metros cuadrados:
59,69 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
13  (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
Equipamiento  informático: 
Imac 17 “ 
11 PC´s AMD , 1Gb RAM 40Gb HD, 
2 PC´s INTEL, 2Gb RAM 260Gb HD, 
1 PC INTEL, 4Gb, 80 Gb HD ( servidor ) 
1 SAI 1500 W 
1 Disco duro externo 1 Tb 


1 Impresora Hp Laserjet 3005 
1 Impresora Hp Laserjet 1100 
1 Escáner Epson Perfection 3490 Photo 


 
Equipos de Comunicaciones y Equipos Audiovisuales: 
1 Analizador de espectros Rhode & Schwarz FSL 
1 Generador de señal de vídeo Promax GV‐698 
1 Osciloscopio Agilent DSO3102A 
1 Osciloscopio Agilent 54621A. 
1 AM300 Dual Arbitrary Generator 100MS/s 
1 SM300 Signal Generator 9KHz...3GHz 
1 Generador de tramas MPEG‐2 Rhode & Schwarz 
1 Analizador de tramas MPEG‐2 Rhode & Schwarz 
1 Medidor de campo de señal de televisión PROMAX Prolink 4‐C 
1 Modulador MO‐170 Promax 
1 Appletv 
1 ADB 3800TW 
1 Televisor 32 “  LCD Sony 
‐ Televisor 28 “  Sony 
‐ Televisores 14 “ Philips 
1 Red de distribución de señal TV terrena y satélite.
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- Departamento: LAIT – Laboratorio de Automatización 
Industrial 


 
Laboratorio:  Laboratorio de 
automatización 


Metros cuadrados:
61,33 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
8 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 8 Ordenadores PIV 2,4Ghz con conexión en red. 
‐ 8 PLC Schneider Premium CPU TSX P57 1634M:  Conexión Ethernet, 16 entradas digitales, 16 
salidas digitales, 8 entradas analógicas y 4 salidas analógicas. 


‐ 8 Fuentes de alimentación. 
‐ 10 Multímetros digitales. 
‐ 8 Paneles de Electro válvulas 3/2. 
‐ 8 Paneles de cilindros neumáticos. 
‐ 8 Paneles de maniobra. 
‐ 8 Paneles de relés. 
‐ 5 Paneles con autómata Zelio. 
‐ Maquetas de simulación de procesos. 
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Laboratorio:  Laboratorio de 
Automatización Aplicada 


Metros cuadrados: 
80,45 m2 


Nº de puestos de trabajo: 
8 (2 estudiantes/puesto) 


Lista del equipamiento docente : 
 
‐ 8 Ordenadores PIV 2,4 GHz con conexión en red. 
‐ 1 Célula flexible basada en un sistema de transporte y almacenamiento de palets, 
compuesta de cinco bancos de trabajo para el control de detectores, motores y cintas 
trasportadoras que incorpora los siguientes elementos: 


 
1.‐ Línea de control y manipulación  ASI de la estación 0 de transporte y manipulación: 
‐ PLC Schneider Premium CPU P57204M 


‐ Master bus ASI 


‐ Módulo de conexión Ethernet  Factory Cast para comunicación vía web con la célula. 
‐ 12 esclavos  ASI para el control de captadores y actuadores 
‐ Modem GPRS para el control de la célula con tecnología de comunicación móvil 


 
2.‐ Línea Profibus: Control de las estaciones de trabajo 6 y 7 de la célula: 
‐ PLC Schneider Premium CPU P57234M. 
‐ Módulo de conexión ETHERNET. 
‐ Master Profibus PBY100. 
‐ 3 Islas de Entradas/Salidas remotas CAN (CPU NDP 2212)basadas en los módulos 


Advantys de Schneider 


 
3.‐ Línea CAN:  Control de las líneas 1 y 2 de pesado y rechazo: 


‐ PLC Schneider Modicon BMX P342030 
‐ Módulo conexión Ethernet NOE100 
‐ Master CAN 
‐ 2 Islas de Entradas/Salidas remotas CAN (CPU NCO 2212) basadas en los módulos 


Advantys de Schneider 


 
4.‐ Línea Ethernet: Control del pulmón de almacenamiento y abastecimiento de palets a  la 
línea: 


‐ PLC Schneider Premium P341000 


‐ Módulo de conexión Ethernet NOE 100 
‐ 2  Islas  de  entradas/salidas  remotas  ethernet    (CPU NIP 2212)  basadas  en  los módulos 


Advantys de Schneider. 


 
5.‐ La célula dispone de tres  webcams para la supervisión y control remoto de la célula. 


 
6.‐ El diálogo HMI con cada una de las estaciones se puede programar desde 8 dispositivos de 
dialogo hombre máquina  basados  en pantallas  táctiles Magelis de  Schneider  conectados  en 
red. 
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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en esta memoria de Verificación, exceptuando un cambio de nombre y las 
actualizaciones realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican en 
cada apartado.  
 
La memoria de verificación de esta titulación en la UPC estaba integrada 
inicialmente por dos itinerarios; el Itinerario 1 impartido por la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria de Telecomunicació de Barcelona (ETSETB), y el Itinerario 2 
impartido por la ESEIAAT. Actualmente, los estudios de Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales únicamente se imparten en la Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). La titulación 
correspondiente al Itinerario 1 de la ETSETB se encuentra en proceso de extinción, 
por tanto, se ha eliminado de esta memoria toda la información referente a dicho 
itinerario. 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 


 
Se adjunta a continuación la información de los indicadores tal y como se verificó 
en su momento, y se indican al final, los nuevos valores estimados en base a los 
resultados obtenidos en los 6 años en que lleva implantada esta titulación. 
 
Se aporta una estimación de un conjunto de indicadores (Tasa de Graduación, Tasa 
de Abandono y Tasa de Eficiencia), basada en datos históricos procedentes de la 
titulación Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sonido e 
Imagen. 
 


Histórico: 
 


Tasa de Graduación* 
Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, Sonido 
e Imagen 


1999-00 2000-01 2001-02 
    34,2% 


*Año de referencia de la población de nuevo acceso. 
 
 


Tasa de Abandono* 
Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, Sonido 
e Imagen 


Año de inicio % abandono 
2001
2002 31,3% 


*Año de referencia de la población de nuevo acceso. 
 
 
 


Tasa de Eficiencia*  
Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, 
Sonido e Imagen 


2004-05 2005-06 2006-07 
91,8% 89,8% 92,3% 


* Año de referencia correspondiente a los titulados de los cursos indicados 
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Las siguientes estimaciones para el Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales, 
se hacen a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que 
acceden al plan de estudios y los objetivos planteados. Cabrían las siguientes 
consideraciones: 
 
 Las series históricas indicadas en las tablas anteriores corresponden a los 


estudios de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en 
Sonido e Imagen, que son estudios de tres años, con una fase selectiva 
de un año (a los estudiantes que no la superan en un tiempo máximo de 
dos años se les obliga a abandonar estos estudios) y con una duración media 
real de 4 años aproximadamente. 
 


 Los estudios de Grado tendrán una duración teórica de 4 años. , sin fase 
selectiva Se ha previsto una fase inicial de un año, y para los estudiantes 
a tiempo completo que no la superen en el doble de tiempo, se aplicará 
lo establecido por la Normativa de Permanencia de la UPC ( el centro les 
tutorizará en la continuación y matriculación de sus estudios). La 
implantación efectiva y más generalizada del sistema de evaluación 
continuada debería redundar en una mejora del rendimiento académico. 
 


 Esta titulación, a la vista de la demanda actual, se supone que continuará 
con una demanda alta, lo que repercutirá en una buena formación inicial de 
los estudiantes de nuevo ingreso y mayores probabilidades de mejorar los 
resultados académicos. 


 
 


Tasa de Graduación Tasa de Abandono Tasa de Eficiencia
Previsto (%) Previsto (%) Previsto (%)


2013-14 2014-15 2015-16 2013-14 2014-15 2015-16 2012-13 2013-14 2014-15


28 29 30 30 30 29 80 81 82 


 
 
Observaciones: 
 
- Para conseguir los índices indicados anteriormente, sería conveniente que 


las Universidades pudieran seleccionar a los estudiantes de nuevo ingreso, 
por medio de unas pruebas específicas. Así mismo, otro factor a tener en 
cuenta en la consecución de esos objetivos, será la adecuada formación de 
entrada de los estudiantes que accedan. 
 


- Al tener estos estudios de grado una mayor componente de formación 
básica y común en el ámbito de la ingeniería, podría reducir el rendimiento 
académico de los estudiantes que procedan de los CFGS (porcentaje 
significativo en los estudios actuales de Ingeniería Técnica). 
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Los nuevos valores de los que disponemos actualmente de la titulación de Grado en 
Ingeniería de Sistemas Audiovisuales son los siguientes:  


 


  2012‐2013  2013‐2014  2014‐2015 


Tasa de graduación 
(%) 


‘‐‐‐‐  ‘‐‐‐‐  36,7% 


Tasa de abandono 
(%) 


‘‐‐‐‐  ‘‐‐‐‐  41,7% 


Tasas de eficiencia 
(%) 


95,1% 92,1%  88,9% 


 
En base a los datos aportados, y teniendo en cuenta que la nota de corte de acceso 
a estos estudios se ha mantenido a lo largo de estos años, esperamos un perfil de 
ingreso similar al actual. Por tanto, los nuevos valores propuestos para esta 
titulación son los siguientes:  


 
 Tasa de graduación:  40% 
 Tasa de abandono: 30% 
 Tasas de eficiencia:  90% 
 


La tasa de abandono correspondiente al curso 2014-15 se considera elevada 
(41,7%) y fuera de los parámetros previstos inicialmente. Tal como se informó en 
el autoinforme para la acreditación de esta titulación, el centro ha detectado este 
desajuste y está llevando a cabo diversas actuaciones para mejorar el indicador.  
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